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PUNTOS DE SüSCRlCíON.

S n  M a d r id ,  e n  la  A dm inistración  de la Im prenta N a c io n a l, p la z a  d «  
fo n te jo s  (antigua casa de P ostas).

En P rovincias, en todas las A dm in istracion es de C orreos.
En P a r í s ,  G. A. Saa-vedra, r u é  T aitb ou t, núm . 5 5 .
Los anuncios Y süscRicjoNEs PARA LA G aceta  SO recib cn  en la  A d m i-  

tis tra c io n  de la Im prenta N acional ( entrada por la calle de S an P icard o) 
d esde las d iez  de la  m añana hasta las tres y  m edia  de la tarde tod os  
'os dias m énos los fe s tiv o s .

Para la  ven ta  de obras y  ejem plares d e  la G a c e t a  está abierto e l  
despacho d e lib ros d esd e  las d iez  de la m añana hasta las cuatro de lá  
ta rd e .

La corresp ondencia  se  rem itirá  franq ueada con sob re  a l  Sr. D irector  
4 «  la  G a c e t a  d e  M a d r id .

GACETA

'í,

PRECIOS DE SÜSCRICION. Pesetas.

M a d r id .................................................. P or un m e s . . .
P rovincias , inclusas las Islas í m eses

B a l s a r e s  y C a n a r i a s . . . .

.........

............. Í 99
Por seis  m e se s ................................  3 ®
Por un a ñ o ........................................ e s

U l t r a m a r . . . ...................................... Por tres m eses .............................
E x tr a n jer o ......................................... P or tres m eses..................................  s s

El pago de las su scr ic ion es  será  adelantado.
Los ejem plares s u e lto s ,  atrasados y  co rr ie n tes , se v e n d e n  en e! 

despacho de lib ros á 50 céntim os de p eseta  cada u n o , lib res  de tod o  
d escu en to .

Las reclam aciones por ex trav ío  de lo s  ejem plares de la  G a c e t a  se  
serv irá n  á lo s  suscritores dentro  de los p lazos sigu ien tes  :

M a d r id , ocho d ias.— P rovin cias , un  m es.— Ultramar y  extranjero, 
tres m eses. P asados estos plazos só lo  se serv irán  a l precio  de v e s U .  
com o e jem p lares su e lto s .

MADRID.
MINISTERIO DE U  GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN  EST ?  
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

C f t ía J c a ñ a .—E l cabecilla Castells, vivam ente persegTiido 
por las colum nas del General Segundo Cabo y Coronel Áraoz, 
atravesó con su facción el rio Segre la noche del 16 por el 
.puente de Espía.

E n el resto  de la  P en ín su la  re in a  tranquilidad .

PR ESID EN C IA  DEL CONSEJO DE MINISTROS

E] Jefe accidental del Cuarto m ilitar de S. M. el Rey ha 
dirigido á esta Presidencia las comunicaciones siguientes: 

«Excmo. S r . : El Mayordomo Mayor de S. M. me co
m unica hoy lo que sigue:

»E1 Excmo. Sr. Médico de Cámara me dice en este mo
mento lo siguiente:

«Según consta á Y. E. por mis anteriores comunicacio
nes, el padecimiento que aqueja á S. M. el Rey se exacerbó 
en la noche de anteayer, y por esta razón me perm ití in
dicar á S. M. la conveniencia de tenci* una conferencia con 
el Médico de Cámara también el Dr. Diaz B enito , la cual 
tuvo lugar ayer.

»S. M. ha pasado la noche con más tranquilidad, y ha 
dormido algunas horas, á pesar de teuor muy inflamadas, 
doloridas é inmóviles las árticuiaciones de las manos, 
,}3astanie resentida la de la clavicula derecha y continuar 
la calentura.'^

»Lo que tengo el honor de trascribir á Y. E. para su 
conocimiento.»

»Dios guarde á V. E. muchos años. Real Palacio 18 de 
Noviembre de 1871=E xcm o. Sr.=-El General Jefe acci
dental , C a r l o s  G a r c í a  T a s s a r a . ^ E x c r i o . Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.»

«Excmo. Sr.: El Mayordomo Álayor de S. M. me co
m unica lo que sigue:

»Acabo de recib irla  siguiente comunicación del Médico 
de Cámara D. José Fernandez Carretero:

»Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha experim en
tado algún recargo durante la tarde; pero á esta hora, que 
son las doce de la noche, empieza á decrecer.»

»Lo que tengo el honor de trasladar á Y. E. para su 
conocimiento.»

»Dios guarde á Y. E. m uchos años. Real Palacio 18 de 
Noviembre de 187^.=:=:Excrno. S r .= E l General Jefe acc i
dental, C a r l o s  G a r c í a  TASSARA.=Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

■=>oo oOOOoo o»»

M I N I S T E R I O  DE ESTADO

Cancilleria,

El diá 9 de Setiembre último el Excmo. Sr. D. José Cur- 
toys de Anduaga puso en manos de S. M. el Rey de Dina
m arca sus recredenciales de Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de España en Copenhague; y el mis- 
mo dia el Excmo. Sr. Marqués de Torre-Orgaz fué recibido 
por dicho augusto Soberano, y t u v o  la honra de entregarle 
las cartas que le acreditan en la propia calidad de Envia
do Extraordinario y Ministro Plenipotenciario. Ambos Re
presentantes obtuvieron la más favorable acogida de S. M. 
danesa, que se sirvió manifestar él interés que le inspi
raba todo lo que hacia relación á España, y el sentimiento 
que le habia causado el atentado del 48 de Julio.

También el dia 9 del actual tuvo la honra el referido 
Sr. Marqués de Torre-Orgaz de entregar á S. M. el Rey de 
Suecia y de N oruega, al mismo tiempo que la carta de 
pésame por el fallecimiento del Rey Gárlos XY y de felici
tación por su advenimiento al Trono, la carta que le acre
dita como Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de S. M. en Stockholm o, mereciendo en este acto 
el Sr. Marqués la más benévola acogida.

8=»oooOOOOO»

M IN IS T E R IO  DE M A R I N A

servar en sus relaciones oficiales con los Generales en Jefe 
de los ejércitos los Comandantes de las escuadras que 
operen en combinación con ellos, así como los Tribunales 
llamados á conocer en las causas que á dichos Generales 
y Oficiales de Marina se formen por las faltas ó delitos que 
cometan en el .ejercicio de sus funciones, se ha dignado 
determ inar, de conformidad con lo acordado por el Conse
jo de M inistros, queden en su fuerza y vigor, sin que la 
expresada Real órden las altere ó menoscabe en lo más 
mínim o, los preceptos de las Ordenanzas generales de la 
Arm ada de 4793, consignados en sus artículos del 93 al 97 
inc lusive , tratado 6.®, tít. 7.°

Igualmente S. M. se ha servido declarar que la referida 
órden de ^9 .de Octubre último no deroga ni altera la letra 
y espíritu del párrafo tercero, art. 400, capítulo de la 
ley de 4 de Febrero de 4869, ni el art. 3.", tít. 5.”, tratado 
5.'' de la Ordenanza de 4748; y que por lo tanto continúa el 
Tribunal de Almirantazgo en posesión del derecho de juzgar 
á los Oficiales de la clase de Almirantes por hechos come
tidos en el desempeño de m andos, destinos ó comisiones 
del servicio, ó por delitos com unes, no siendo estos de los 
exceptuados en el decreto de 6 de Diciembre de 4868, y los 
Oficiales de las clases inferiores en el de ser juzgados en 
Consejo de guerra por Jefes facultativos en los mismos 
casos.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
el de esa Corporación y demás fines que procedan. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 43 de Noviembre 
de 487^..

• JOSÉ MARÍ A D E BER ANGE R.
Sr. V icep re s id en te  del A lm iran tazg o .

Excmo. Sr.: Comprendiendo S. M. el Rey,( Q. D.^G.) la 
necesidad de aclarar algunos conceptos de los contenidos 

órden de ^9 de Octubre último, expedida por el 
Ministerio de la Guerra, al dictar las.reglas que han de ob

M IN ISTER IO  DE FOMENTO

limo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado 
el donativo que han hecho con destino á Bibliotecas po
pulares D. Antonio Bernal de O’Reilly, en nombre del 
Ayuntamiento de la M. N., M. L., M. H. y siempre fiel c iu 
dad de Fuenterrabía, de ejemplares de la obra B iz a r r ía  
gu ipuzcoana  y  sitio  de F uenterrab ía— 4474—45^4—1635— 
1638—A p u n ta c io n es  históricas., de que es autor; y D. To
más Museros y Rovira de 40 ejemplares de las Lecciones 
sobre tasación de tie rra s  y  dem ás objetos del campo, escri
tas por el mismo; dándoles las gracias en nombre de la 
Nación por tan patriótico y generoso desprendimiento.

De Real órden lo comunico á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 45 de Noviembre de 487^.

ECHEGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.

T R I B U N A L  SUPREMO

S a la  p r im e r a .
En la com petencia suscitada entre el Juzgado de prim era 

instancia del distrito  del Pino de Barcelona y el de igual clase 
de Yigo acerca del conocim iento de los autos prom ovidos por 
D. Paulino Yañez R odríguez contra la Compañía Ibérica de 
Seguros sobre pago de pesetas, ha dictado la expresada Sala 
el auto siguiente

«Resultando que la casa-com ercio en liquidación Francisco 
Yañez Rodrigiiez, áo la ciudad áe Y igo, arm ador del buque 
bergantin-goleta Faro de Yigo, lo cargó de bacalao en el puerto 
de Bergen (Noruega) con destino al puerto de la referida c iu -  
áad de Yigo para su descarga;

R esultando que el arm ador y cargador del buque celebró 
contrato de seguros por va lobde S.OOO pesos fuertes con el le 
gítim o representante en la repetida ciudqd de Yigo de la Com
pañía  Ibérica de Seguros, que tiene su centro de operaciones en 
la ciudad de B arcelona, á las diez de la m añana del dia 48 de 
Noviembre de 1869, según resu lta  de la póliza obrante á fo
lios 68'de la pieza de autos correspondiente al Juzgado  de p ri
m era instancia  de Y ig o :

R esultando que en el mes de Diciembre de 1869 el bergan 
tín  Faro de Yigo sufrió avería, según resulta de las diligencias 
oportunam ente in stru idas por ante el Consulado español de 
Y arm outh:

R esultando que habiendo llegado el buque de ■ que se tra ta  
al puerto de Y igo, su Gapitan D. Mateo Priegue en el m es de 
Octubre de 187Í) ha pedido judicialm ente que con citación de 
todos los interesados en el buque y cargam entp se procediese 
por medio de peritos al reconocim iento del buque, descarga, 
clasificación, liquidación, distribución y aprobación de la ave
r ía , todo lo cual ha  tenido efecto con intervención del repre
sentante de la Sociedad de Seguros La Ibérica, habiendo cor
respondido á esta la cantidad de 14.168 pesetas y 60 cénts., que 
por r-azon del seguro debía pagar al as3gurado D. F rancisco 
Yañez Rodríguez, hoy D. Paulino  Yañez R odríguez,Y uya p ro 
videncia de aprobación fué consentida por todos los in teresa
dos y causó por tanto ejecutoria:

R esultando que en v ista do esa ejecutoria D. Pau lino  Yañez 
R odríguez pidió al Juzgado en 18 de Setiem bre de 1871 que 
D. lu á n  Car si y compañía, representantes legítim os de la So
ciedad aludida, reconociese la póliza de seguros de 18 de No
viem bre de 1869, lo cual tuvo efecto según resu lta  de la d ili
gencia de 20 de Setiem bre de 1871, folios 71 vuelto, por medio 
del gerente de aquella casa-com ercio R  Juan Carsi y Roig, 
m anifestando al mism o tiempo que reconoció la firma que 
autorizaba d icha póliza, que «era representante en la plaza de 
Yigo de la Compañía Ibérica de Seguros, y se hallaba au tori
zado por la m ism a para  verificar tales seguros, con tratar y 
obligarse en nom bre de dicha Sociedad:»

Resultando que á petición de D. Paulino AYñez Rodríguez 
por auto de 13 de Octubre de 1871 se mandó ejecutoriar por 
la v ia de aprem io la providencia firme recaída en el juicio de 
avería;, y  que notificado este auto á D. Mariano Perez, repre
sentante á la sazón de la Compañía Ibérica de Seguros, nada 
excepcionó, y en su consecuencia se m andó por auto de 18 de 
Noviem bre .expedir m andam iento de aprem io contra el mismo, 
en la  representación antedicha, por la  cantidad que era en 
deber ál dem andante por los conceptos indicados:

R esultando que requerido al pago D. M a.iano Perez en 30 
de Diciembre, se lim itó á contesi .r que «no tenia  fondos ni 
órden de la Compañía que representaba para  verificar el pago: .̂ 

R esultando que el dem andante solicitó, y el Juzgado acor
dó, en 10 de E nero de 187S que se librase exhorto al Juzgado 
de la ciudad de R arcelona  para que por la via de aprem io, y 
prévia fianza, se hiciese pago á la Compañía Ibérica ¿le Segaros 
de la expresada cantidad:

Rebuitando que recibido el exhorto en el Juzgado del P ino 
de Barcelona, por auto de 16 de Marzo de 187í^ requirió  de 
inh ib ito ria  al Juez exhortante, fundándose en que e jercitán 
dose una acción personal, y teniendo su domicilio en aquella 
ciudad P  Sociedad requerida, le correspondía el conociiniento, 
según los capítulos S4 y 30 de la póliza de seguros, en los a r
tículos 833 del Código ele Comercio, en la regla 1.* dcl art. 308 
de la ley orgánica del poder jud icial y sentencias de este T ri
bunal Suprem o dictadas en los años de 1860 y 1861:

R esultando .que después d e ' sustanciado el conflicto, uno y 
otro Juez han rem itido respectivam ente sus actuaciones á este 
T ribunal Suprem o:

Siendo Ponente el M agistrado D. Benito de Ulloa y Roy: 
Considerando que, según los artículos 940 y 045 del Cudigo 

de Comercio, la justificación d é la s  pérdidas y gastos que cons
tituyan  la avería  se h a rá  en el puerto de la descarga á solici
tud del Capitán y con citación y audiencia instructiva  de ro
dos los interesados presentes, ó de sus consignatarios; y según 
el art. 17 del decreto-ley de 6 de D iciem bre de 4868, las d ili
gencias á que se refieren aquellos artículos, así como los de
m ás que se relacionan con el art. 16 del mismo decreto, deben 
practicarse ante los Juzgados en doiide existan los medios de 
prueba; y habiendo sido el puerto de Yigo el designado para  
la: descarga y en donde se descargó, y existiendo en este punto 
las pruebas rela tivas á la av e ría , es indudable que el Juez de 
p rim era instancia  de dicha ciudad es, bajo este concepto, el 
competente para  conocer:

Considerando que la justificación de la avería hasta  la 
aprobación judicial de la liquidación y designación de cantidcd 
que á cada interesado corresponda satisfacer se sustanció con 
citación de los consignatarios de la Compañía Ibérica, lo m is
mo que con todos los demás interesados y P rom otor fiscal en 
la representación que le concede el a rt. 18, regla del dccre- 
to-ley de 6 de D iciembre de 1868 ; y habiéndose consentido 
por todos la providencia que term inó esa justificación, no pue
de hoy la Compañía Ibérica  oponerse legalm ente al cum pli
m iento de la m ism a:

Considerando que este principio se consigna tam bién en el 
artículo 961 del Código de Com ercio, según el c u a l, aprobado 
que sea el repartim ien to  de la avería  por el T ribunal que co
nozca de la m ism a, será ejecutiva:

Considerando que es doctrina constantem ente establecida 
que el T ribunal que d icta un fallo definitivo es el competente 
para llevarlo  á efecto; y teniendo aquel carácter el que té rin i- 
nó la justificación de la avería , al Juez de Yigo corresponde 
ejecutar la providencia de que se tra ta ; y esta doctrina y aquel 
precepto del Código de Comercio, conforme con aquella, ha 
venido á consignarse recientem ente en el art. 30^ de la ley 
orgánica del poder ju d ic ia l:

Considerando, además, que según el párrafo segundo del ar
tículo 311 de esta ley, los que tuvieren  establecim ientos m er
cantiles á su cargo en diferentes partidos judiciales podrán 
ser demandados por acciones personales en aquel en que tuv ie 
ren  el principal estab lec im ien to , ó en el que se hubieren obli
gado, á elección del d em an d an te ; y habiéndose otorgado la 
Obligación del seguro en la ciudad de Y igo , es bajo este con
cepto tam bién incuestionable la competencia del Juez de este 
partido:

Considerando que las condiciones S4 y 30 de la póliza de 
seguro que el Juez de p rim era instancia del Pino de B arcelona 
invoca como fundam ento de la competencia que pretende nada 
resuelven acerca de este particular, supuesto que la p rim era  
se refiere principalm ente al pago que debe hacer la Compañía 
al asegurado, sin determ inar en dónde se h a  de realizar, y la 
segunda al valor que tiene la póliza aun cuando se om ita en 
ella cualquiera de las formalidades prescritas en el art. 841 y 
siguientes del Código de Comercio; y aun en la hipótesis de 
que determ inase el lugar en que debiera realizarse el pago del 
im porte del seguro, y no se hubiesen consentido como se con
sintieron todas las diligencias re la tivas á la justificación d é la  
avería, nunca habría  razón ni derecho á in s tru ir otro expe
diente de esa clase en Barcelona por lo que toca á la respon
sabilidad que alcanza á la Compañía La Ibérica , en atención á
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que habiendo otros interesados se d iv id iría la  continencia de 
la  causa:

Y considerando que las sentencias de este T ribunal Supre
mo que el Ju :z del P ino de Barcelona invoca igualm ente como 
iundam ento de la com petencia que sostiene carecen de opor
tunidad, porque son anteriores íi la ley orgánica del poder ju 
dicial, que ha hecho en su art. 311 la variación term inante  an
te, ■oiineiite expresada;

Se declara que el conocimiento de estos autos corresponde 
al Juez de p rim era instancia de Vigo, á quien se devuelvan las 
actuaciones que ha remitido, y al del d istrito  del Pino de la 
ciudad de B arcelona las suyas para  que dé cum plim iento al 
ex.xorto re te n id o ; y publíquese este auto en la G a c e t a  dentro 
de los 10 dias siguientes al de su fe c h a , y  á su tiem po en la 
Colección legislativa.

Madrid de Noviembre de 187^.=M auricio G arc ía .= José  
M aría Gáceres.=^Jose F erm ín  de Muro.==Ramon Diaz V e la .=  
Benito de Ulloa y R ey .= L iceneiado  Desiderio M artín ez .= R o - 
gelio González Montes, E scribano de Cámara.»

Sala te r cer a .

E n la v illa  de Madrid, á lo  de Octubre de 187S-, en el re 
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
instruido por el M inisterio fiscal en beneficio de Miguel Sadur- 
ní y contra la  sentencia que dictó la Sala de lo crim inal de la 
A udiencia de Barcelona en causa que se siguió al mismo en el 
Juzgado de prim era instancia  del distrito  de Palacio de dicha 
ciudad por robo:

R esultando que al Profesor de instrucción p rim aria  Don 
Francisco Valles fueron sustraídos en Agosto de 1871 y en di
versos dias varios objetos correspondientes á su clase, y algu
nas prendas de ropa, valorado todo en pesetas, y  cuya pre
existencia se acreditó:

R esultando que habiéndose hallado en el suelo de la clase 
una licencia correspondiente al soldado Miguel Sadurní, de 17 
años en aquella fecha, dependiente que había sido meses atrás 
del expresado colegio, se concibieron sospechas acerca de que 
fuese autor del delito; é inquirido, confesó haber sustraído tres 
fotografías, una levita y dos pantalones, lo que dijo haber eje
cutado abriendo el piso con la propia llave que sacó de enci
m a de una viga donde el Preceptor la tenia escondida; pero 
negó haberlo hecho de los dem ás objetos, pues los libros que 
se encontraron al reg is tra r su m orada le habían  sido prestados 
por el Preceptor, lo cual negó este:

R esultando que sustanciada la causa por sus trám ites, dictó 
sentencia la referida Sala declarando que los hechos probados 
constituían el delito de robo en lugar h ab itad o , cometido por 
medio de llaves sustraídas á su dueño, por valor m enor de oOO 
pesetas, y condenando al Sadurní, como autor del m ism o , con 
la circunstancia de ser m ayor de 13,años y m enor de 18, á su - 
frii' la  pena de 13 meses y 11 dias de presidio correccional, in- 
deinnizacion, accesorias y costas :

Resultando que contra esta sentencia se ha in terpuesto por 
el M inisterio fiscal en beneficio del reo recurso de casación por 
infracción de ley, fundándolo en el caso 4." del art. 4.° de la  p ro
visional que los establece, y  citando como infringidos los a r
tículos 3^1, párrafo segundo del 86 y regla 3.^ del 76 del Có
digo penal, porque se ha  im puesto en la sentencia pena supe
rio r á la que corresponde, que no debe exceder del grado m e
dio del arresto m ayor :

R esultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este Suprem o Tribunal, se ha pasado á esta tercera, en donde se 
le ha dado la sustanciacion que previene la ley, nom brándose 
defensor de oficio al procesado :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Diego F ernandez  
Cano :

Considerando que la pena señalada en el art. 3^1, párrafo 
prim ero del Código penal vigente, al delito consum ado de robo 
en casa hab itada ó cualquiera de sus dependencias, cuando los 
m alhechores se introdujesen haciendo uso de llaves falsas, lle
varen  arm as y el valor de lo robado excediere de 300 pesetas, 
es la de presidio m ayor en su grado medio á cadena tem poral 
en su grado m ínim o: que conforme á lo dispuesto en el pár
rafo segundo del mismo, cuando los m alhechores llevaren a r
m as y el valor de lo robado no excediese de la expresada can
tidad, deberá im ponerse la pena inm ediatam ente inferior, ó sea 
la de presidio correccional en su grado medio á presidio m a
yor en el m ín im o ; y que según se prescribe en el párrafo te r
cero y últim o de dicho artículo, esa m ism a pena se im pondrá 
en su grado mínim o cuando no llevaren aquellos arm as ni ex
cediese lo robado de 300 pesetas :

Considerando que, según aparece de los hechos que como 
probados se consignan en la sentencia recurrida, el procesado 
Miguel Sadurní está convicto y confeso de haber robado en lu
gar habitado, haciendo uso de llaves falsas y sin arm as, varios 
efectos en 24 pesetas: que ese delito, atendidos su lugar y  la 
form a en que se ha  perpetrado y el valor de dichos efectos, se 
ha lla  indudablem ente comprendido en el párrafo últim o del 
citado art. 3^1; y que constando de la referida sentencia que el 
Miguel Sadurní es m ayor de 13 años y m enor de 18, con a rre 
glo á lo prescrito en el párrafo segundo del art. 86 del mism o 
Código debe imponérsele la pena inm ediatam ente in ferio r á la  
señalada en el referido párrafo final del art. 31̂ 1 en el grado 
que corresponda:

Considerando que, según la regla 4.'' del art. 76 del referido 
Código penal, es evidente que dicha pena inm ediatam ente infe
rio r en el presente caso se compone del grado mínim o del p re
sidio correccional y de los grados m áxim o y medio del arresto  
m ayor; y  que este últim o es precisam ente el grado en que cor
responde im ponerla, conforme á la  prescripción del repetido 
párrafo final del art. 3^4:

Considerando, por lo tanto, que la Sala sentenciadora, im 
poniendo al procesado Miguel Sadurní en vez de la pena de 
a rresto  m ayor en su grado medio, que es la aplicable en el caso 
de que se tra ta , según se ha  demostrado, la de 13 m eses de pre
sidio correccional, ha infringido las disposiciones legales an
teriorm ente citadas, é incurrido en el error de derecho á 
que se refiere el caso 4.“ del a rt. 4.® de la provisional sobre es
tablecim iento del recurso de casación en los juicios crim inales;

Fallam os que debem os declarar y  declaramos haber lugar 
al recurso de casación por infracción de ley que el M inisterio 
Fiscal ha in terpuesto  con tra  la sentencia pronunciada en 22 
de. Febrero últim o por la Sala  de lo crim inal de la A udiencia 
de: Barcelona, la cual casam os y anulam os; y expídase la  cor
respondiente certificación á d icha Sala por el conducto o rd ina
rio para la remisión de la causa á los efectos del a rt. 41 de la  
precitada ley de casación crim inal.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la  G a
c e t a  DE M a d r id  é insertará  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firmamos.==Sebastian González N andin .=M anuel M aría 
de Basualdo.= 'M iguel Z o rrilla .=  A ntonio Valdés.== F rancisco  
A rm esto .=A lberto  Santías.=D iego Fernandez Cano.

Publicacion.=--Leida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Diego Fernandez Cano, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en

su Sala te rcera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario  
de la  m ism a.

M adrid 13 de Octubre de 187^ .= L icenc iado  Bartolomé 
R odríguez de R ivera.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

DB h a c i e n d a .

1.383 160.000 R equeiia.
-3 .300 80.000 Santander.

6.393 40.000 P uenteareas.
9.289 10.000 Badajoz.
3.870 10.000 Cádiz.
4.738 3.000 M adrid.
6.607 3.000 Idem .
6.316 3.000 Zam ora.

841 3.000 Madrid.
17.308 3.000 Idem .

433 3.000 A lm ería.
6.617 3.000 Madrid.

186 3.000 G ranada.
4.881 3.000 Seo de Urge].

10.803 3.000 B arcelona.
8.102 3.000 Málaga.

11.6o7 3.000 Marchena.
3.423 3.C00 Coruña.
3.811 3.000 Badajoz.
9.242 3.000 Pontevedra.
9.322 3.000 Madrid.

10.714 3.000 Barcelona.
6.477 3.000 Madrid.

14.062 3.000 B arcelona.
3.260 3.000 Coruña.

E n  el sorteo celebrado en este dia en la  form a prevenida 
por R eal orden de 19 de Febrero  de 186S para  adjud icar el p re
mio de 6S3 pesetas concedido á las huérfanas de m ilita res y  
patrio tas m uertos en cam paña, y los cinco de 1^3 pesetas cada 
uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y  Cole
gio de la Paz de esta capital, h an  resultado agraciadas las s i
guientes:

H uérfana.
Doña M aría Santos A snar, h ija  de D. F ranc isco , S ub te

n iente de Carabineros de la Hacienda, m uerto en el campo del 
honor.

Doncellas.
L uciana M anuela A studillo de Eustaquio, ,del Hospicio.
F rancisca  Paz de Rafael, del Colegio de la  Paz.
Manuela M arcelina Cabezas Fernandez, de id.
A nastasia P au lina de Juan, de id.
Mónica Rodríguez de A gustín, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en M adrid el dia 21 
de Noviembre de 187^.

C onstará de 3^2.000 billetes, al precio de 30 pesetas cada uno, 
divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 3 pesetas 
la fracción ó décim o, distribuyéndose 720.000 pesetas en 1.600 
prem ios de la m anera s igu ien te :

PESETAS.PREMIOS.

1
1
1
1
2

82
1.360

de.
de.
de.

......................... de 3 .0 0 0 . ......... ..........

......................... de 2.300.........................

.........................  de 300........................
2 aproxim aciones de 1.000 pesetas para  los 

núm eros an terio r y  posterior al del p re
m io m ayor............................................................

1.600

80.000
30.000
20.000 
10.000
10.000 
80.000

468.000

2.000

720.000

Las aproxim aciones son com patibles con cualquier otro 
prem io que pueda corresponder al billete; enténdiéndose, con 
respecí^ á las aproxim aciones señaladas para  los núm eros an
terior y posterior al del prem io m ayor, que si saliese prem ia
do el núm . 1, su an te rio r es el núm . 32.000, y  si fuese este el 
agraciado, el billete núm . 1 será  el siguiente.

E l sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ram o. Y en 
la propia form a se h ará  después un doble sorteo especial para  
adjudicar un prem io de 623 pesetas entre las huérfanas de m i
litares y patriotas m uertos en cam paña, y  cinco de á 123 en
tre las doncellas acogidas en el Hospicio y  Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán  públicos, y  los concurren tes interesados 
en el juego tienen derecho, con la  vén ia  del P residen te , á  h a 
cer observaciones sobre dudas ó irregu la ridades que adviertan  
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por m e
dio de listas im p re sa s , cuyas listas son los únicos docum entos 
fehacientes para  acred itar los núm eros prem iados.

Los prem ios se pagarán  en las A dm inistraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con p resen ta 
ción de estos y entrega de los mismos. E n  algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos m ediante so
licitud de los interesados.

Madrid 18 de O ctubre de 1872.==E1 Director general, J. 
Ulloa.

D irecc ión  d e la  Caja g en er a l de D epósitos^
El plazo para ejecu tar las operaciones de canje de los an

tiguos documentos em itidos por la  Caja general de Depósitos 
por resguardos al portador de 300 pesetas concluye el dia 31 de 
Diciembre próximo; y  como no pueda p .erogarse por ser con
secuencia de lo dispuesto en la base 4.® del art. 4.* de la  ley 
de 27 de Julio de 1871, la  Dirección ha  acordado las disposi
ciones siguientes:

1.'̂  La Caja Central adm itirá  en Madrid los pedidos de canje 
hasta  el dia 31 de Diciem bre próxim o, á las dos de la tarde, 
en que se cierran las operaciones.

2.̂  ̂ Las sucursales sólo adm itirán  los pedidos de canje h as ta  
el dia 16 del propio mes de Diciembre, debiendo rem itirlos á  la 
C entral inm ediatam ente. '

D irecc ió n  g e n e r a l de K entas.
N oticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han cabido 

los 23 prem ios mayor-es de los 923 que comprende el sorteo 
de este dia.

P rem ios.

N úm eros. Pesetas A dm inistraciones.

3.* E l citado dia 16 de D iciem bre deberán partic ipar las 
A dm inistraciones de provincia á esta Dirección el quedar cum 
plido este servicio, sin que resulte pendiente de rem isión n in 
guno de los canjes solicitados.

4.  ̂ Los intereses vencidos do los docum entos que han de 
canjearse se pagarán en la Caja Cenh^al. La Dirección, sin em 
bargo, podrá disponer el pago en provincia á petición de parte  
cuando haya motivo que lo justifique.

3.'" P a ra  no detener el eanje con m otivo de los in tereses no 
satisfechos se cum plirá lo dispuesto en el art. 64 del reglam ento 
de la Caja de 22 de Setiem bre de 1871, á cuyo efecto ios in te 
resados form arán nuevas carpetas duplicadas de pedidos do 
intereses y las -presentarán en las ofieinas de provincia al 
m ism o tiempo que las de conversión: la Caja Central form ali
zará la salida de dichos intereses como pago de los mismos, y  
se ingresará  su im porte á favor de los interesados como depó
sito provisional, que se pagará prévio señalam iento. Las ofici
nas harán  entrega de estos docn.inentoc á los interesados al 
mismo tiempo qlie de la carta  de pago dn depósito en efecios 
públicos que constituya el capital.

6.‘" L a Dirección no podrá adm itir n inguna reclam ación de 
canje que se haga fuera del térm ino dispuesto por la ley.

7.'" P a ra  el acto del canje es indispensable ía presentación 
de la antigua carta  de pago ó resguardo de depósito, endosada 
á la Dirección en esta forma: A la Dirección de la Caja gene
ral de Depósitos para su conversión en resguardos al portador.

8.'" Cuando los antiguos documentos de la Caja que repre
senten imposiciones vo lun tarias sean objeto de un litigio, las 
Autoridades que entiendan en el mism o podrán, á voluntad de 
las partes, disponer préviam ente el canje por resguardos al 
portador, si lo consideran procedente, para  no perjudicar á los 
intercoados; quedando en este caso sujetos los nuevos valores 
á la m ism a responsabilidad que los prim itivos.

9.* Los resguardos antiguos que no se h a y ‘'u  presentado al 
canje ántes del 31 de D iciem bre próxim o se declaran anulados 
con sujeción á la base 4.̂ " del art. 4.^ de la m encionada ley 
de 27 de Julio, pero conservando los im ponentes e l derecho de 
reembolso, que sin abono de intereses tend>*á lugar después 
que se hayan am ortizado todos los nuevos resguardos al poi’- 
tado r em itidos por la Cajc.

10. Las A dm inistraciones económ icas, como sucursales de 
la  C a ja , dispondrán que esta circu lar enga la m ayor publici
dad posib le , insci-tándola ,nn los Boletines oficiales de las re s
pectivas provincias, y rem itiendo un ejem plar á esta D irec
ción.

Del recibo de la presente, y  do quedar en cum plir cuanto
en ella se p rev ien e , dará  V   inm ediato aviso. Dioo guarde
á V  m uchos años. M adrid 18 de N oviem bre de 1 8 7 2 .= F a-
cundo de los Rios y P o rtilla .= S r . Jefe de la A dm inistración 
económica de la provincia de....

E sta  D irección general ha  acordado los pagos que se ex
p resan  á continuación para  el dia 20 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

In tereses de resguardos al po rtado r, segundo^ sem estre 
de 1871, carpetas núm eros 8.731 á 8.773 de señalam iento.

In tereses de resguardos al p o r ta d o r , p rim er sem estre 
de 1872, bola 38 de sorteo , carpeta  núm . 266 de señalam iento.

M adrid 18 de N oviem bre de 1872.=E1 D irector general, F a 
cundo de l o s  R í o s  y  P o rtilla .

D ire cc ió n  g e n e r a l d e la  D eu d a  p ú b lic a .
Secretaría.

E n los dias 20 y 21 del actual se pagarán por la T esorería  
de esta Dirección las fac tu ras siguientes:

20.
F ac tu ras  del 3 por 100 consolidado, sem estre corriente, p ri

m er sorteo, núm eros 1.147 á 1.130 y 71 á 74. ^
Idem  id., del segundo sorteo, núm eros 3.363 á 3.370 y 3.101 

á 3.197.
ma 21.

Sem estre de 1.® de E nero de 1872, facturas del 3 por 100 
consolidado, núm eros 4.326 á 4.333.

M adrid 18 de Noviem bre de 1872.=E1 Secretario , Gregorio 
Z a p a te r ía .= V .“ B .°= H ered ia .

D irecc ió n  d e C o n ta b ilid a d  é In te r v e n c ió n  g e n e r a l  
d e la  A d m in is tr a c ió n  d e l E stad o .

Contaduría.
B IE N E S DE PROPIO S Y PR O V INC IALES.— V B N T A SPO ST E R IO R E S  

AL 2 DE OCTUBRE D E 1858.
NUM ERO 920.

Carpeta de las relaciones de ingresos rea lizados por las dos ter-- 
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1838 en adelanie, que 
exam inadas y aprobadas por esta Dirección general se rem i
ten á la de la Deuda publica para  que , en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a rt. 8.® de la ley de 1.* de A bril de 1839, emita 
inscripciones nominales con ren ta  de 8 por  100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

ííúmero
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Hs. Cénts.

114638
PROVINCIA DE GRANADA.
A yuntam iento  de G ra

nada (adicional) . . . . N oviem bre 1864. 3.840
114639 Idem  de id ...................... D iciem bre id . . . . 449‘07

114660
PROVINCIA DE LEON.

A yuntam iento  de V i- 
llafañe........................... Jun io  1863............. 694‘40

114661
PROVINCIA DE LÉRIDA.

A yuntam ien to  de A r
tesa de L é rid a ......... .. A bril 1863 309‘34

114662 Idem  de Gesa................. Marzo i d . 838‘67
114663 Idem  de Omells de No-

106‘67g a y a .............................. Idein 1864............
114664 Idem  de Sou (adicional) E nero  1863........... 267‘20
114663 Idem  de S u te r ra ñ a .. . . A bril 1864 ........... 107‘84

114666
PROVINCIA DE FALENCIA.
A yuntam iento  de B e- 

cerril del C a rp ió .. . . A bril 1 8 6 3 . . . . . . 1.118‘30
114667 Idem  de B u en av is ta .. . E nero  id ............... 1.832‘2 i
114668 Idem  • de Rascones de 

Ojeda............................ Idem  id ................. 389‘34
114669 Idem  de G em brero___ Marzo 1868........... 294‘40
114670 Idem  de id ...................... . A bril id ................. 136‘34

114671
PROVINCIA DE SEGOVIA.
A yuntam iento  de Lagu

Mayo 1 8 6 3 . . . . . . 132‘27na O ontreras.............
114672 Idem  de Rebollo (ad i

cional).......... ............... D iciem bre 1864.. 266‘67
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N úm ero
de

o rd en .

1M673

114674

114675

114676

114677
114678
114679

114680

114681 
1Í468S
114683
114684
114685
114686
114687
114688
114689

114690

114691 
11469^' 
114693 
114G94
114695
114696
114697 
1'14698
114699
114700
114701
114705
114703
114704

1I4.T05

114706

114707

114708

114709
114710
114711 
1 Í4 7 B
114713

114714

114715

111716
114717
114718
114719 
1147^0
114751 
1147S-2

1147̂ 3̂3

1147^24 
J 11725
114726
114727 
114'728

114729

upo
1 14 13 i  
11.1782 
111738 
114731 
114735 
111736
114737

114738
114739
114740
114741 
1147.42
114743
114744
114745
114746
114747
114748
114749
114750 
144751
114752
114753
114754
114755
114756
114757
114758
114759
114760
114761
114762
114763
114764
114765
114766 
1U767
114768
114769
114770
114771
114772
114773

GORPORAGÍONES.

A yuntam iento  de Torre 
Valde San P e d ro .. . .  

Idem  de V illar de So-
b repeña ........................

Idem de Viver d eF u en -
tid u e ñ a   ....................

Idem  de Zarzuela dei 
Monte (ad ic io n a l) ... 

Idem  de i d . . . . . . . . . . .
Idem  de i d    ................
Idem  de i d . .....................
PROVINCIA  DE TOLEDO.
Ay untam iento de Mohe

das  ..............................
Idem  de id ......................
Idem  de i d .  . . . . . .
Idem  de i d .   ......... ..
Idem  de id ......................
Idem  de id ......................
Idem  de P ep in o ..............
Idem  de id   .........
Idem  de i d  .............
Idem  de Robledo del

Mazo..............................
Idem  de San B artolom é

de las A b ie rta s .........
Idem  de id ......................

■ Idem  de id ......................
Idem  de id ......................
Idem  de id ......................
Idem de id ......................
Idem  de id ......................
Idem  de id ......................
Idem  de id. (adicional).
Idem  de id ......................
Idem  de id ......................
Idem de id  .
Idem de i d .   ...........
Idem  de id   .........
Idem  de id  .

PIIOVIN JA DE VALLADOLID
A yuntam iento  de H er-

!*cra de D u ero ...........
Idem de Aledina dcl

C am po.. .  o.................
Idem do Aioraleja de las

P a n a d e ra s ..................
Idem de Olmos de P e -

ñafiel............................
Idem  de id   .........
Idem  de P o rtillo ...........
Idem  de id ......................
Idem de id ......................
Idem  de Pozal de Ga

llinas . . .  ■......................
Idem de San Vicente

del Palaídí^............. ....
Idem  de T orrecilla de

la T o r re  .........
Idem do T rig u e ro s .. . .  
Idcm de V illabaruz (ad.) 
Idem de V illab añ ez .. .  
Idem  de V illam arciel..
Idem de Z a rz a ..............
Idc n de id   .........
Idem  de id  .
PUOVINCIA DE ZAMORA.
Ayu id am iento de Cas- 

trillo  de la G uareña.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Rs. Cents.

Setiem bre 1864 . . 118

Junio id ................. 939

Mayo 1865 , 132‘26

E nero 1862____ _ 1.333‘34
Febrero  1 8 6 4 .. . . 1.333*34
Setiem bre id . . . . 3.615‘80
Marzo 1 8 6 5 . . . . . . 1.333‘33

A bril 1862 299‘20
Junio i d ............... 1.009*42
A bril 1864 . 3.258*67
Junio id ................. 299*20
Agosto i d . . . . . . . 865*15
Junio 1865 ........... 3.557*87
Idem  1863............. 4.293*34
Idem  1864............ 4.293*34
Idem  1865............. 4.293*34

Idem  1864 ____ 2.400

Enero  1863........... 853*34
A bril i d ............ .. . 1.920
Junio i d ............... 550*95
Julio id .................. 246*94
Agosto id ............... 5.408*54
Enero  1864........... 326*40
Marzo id ............... 853*34
Junio  i d ............... 75*20
Idem i d ................. 1.920
Julio  id ................. 550*95
Agosto i d ............. 246*94
Setiem bre i d . . . . 5.333*34
E nero  1865........... 326*41
Febrero  id ............ • 853*34
Juíiio id ................. 1.920

Mayo 1865........... 62*93

Marzo id ............... 5.680

Octubre 1 8 6 3 . . . . 4.816

Mayo 1864 ........... 640
Idem  1865............ 784
Diciemb n  1863.. 2.563*32
Marzo 1865.......... 1.400*95
A bril id ................. 2.933*50

Marzo id . 

A bril id..

Marzo id ...............
Idem  id .................
Noviem bre 1861.
Marzo 1865...........
Febrero  id ...........
Enero id ...............
A bril id .................
Mayo i d ................

23-10

1.600

584‘10
8.662‘72

494‘09
1.462‘40.
8.810‘67
9.413‘87
1.525‘87
2.923‘20

Febrero  1861___  1.022‘05
Idcm 'lle i d ............... .. Idem  1862.............  1.061‘87
Idem  de id ...................... Idem  1863..........  1.061‘87
Idem  de id  .........  Idem  1864............. 1.061‘87
Idem de id ......................  Marzo id ...............  4.483‘10
Idem de id ......................  Febrero  1 8 6 5 . . . .  1.061‘87
PROVINCIA DE ZARAGOZA.
A yuntam iento de A l-

m o ch u e l .............  A bril 1865 ..........  140‘81
Idem de A rd isa  Mayo i d ................ 215‘86
Idem de' A lconchel . . .  Marzo id  . . . .  1.920
Idem  de id ......................  Mayo i d    177‘62
Idem de id ......................  Junio  id    938‘67
Idem de A z u a ra   Marzo id ................ 614‘40
Idem de id  .........  Junio id .................  8-l8‘94
Idem de A ra n d a .  Idem  id .................. 533‘34
Idem  de Alcalá del

M oncayo......................  Mayo id .................  1.600
Idem  de id ......................  Junio id ................   1.653‘34
Idem  de A gón ................ Mayo id ................  981‘34
Idem  de id ......................  Junio i d    299‘21
Idem de A ladren . . . . .  A bril id ................  826‘67
Idem  de id    Junio  id .................  176
Idem  de A n e n to     Idem  id .................  112
Idem  de A m bel  Marzo id ...............  5.333‘34
Idem de id ......................  Junio  id .................  27.472‘01
Idem  de A guaron   Marzo id ...............  3.786‘67
Idem  de id ......................  A bril id .................  378‘67
Idem  de i d ......................  Junio i d ...............  957‘34
Idem  de A lpartir  ___ _ Mayo i d ...............  8.253‘34
Idem  de B errueco  Junio id .................  ' 107‘74
Idem  de B arbóles  A bril id    181‘34
Idem  de B io ta ................ Marzo i d . . . . . . . .  878'67
Idem  de B otorrita  . . . .  A bril i d ............... 544
Idem  de id       Mayo i d     106‘67
Idem de B a rd a llu r. . . .  Idem  i d . . .  - ........  3.626‘68
Idem de id   ....... Junio id ................. 112
Idem  de B ó rd e la .. .  o. .  Marzo i d ...............  8.C09‘43
IdemM e id ......................  Junio id .................  880‘67
Idem  de B isim bre  Idem i d .................  272
Idem  de B riju e sc a .. . .  A bril i d ................. 8.933‘34
Idem  de i d . ....................  Mayo id    449‘08
Idem  de i d .  .................. Junio id .................  4.320
Idem de O a lm arza .. . .  A bril i d ............... 6.986‘67
Idem de Cetina.   ___  Marzo i d . . . . . . . .  9.600
Idem  de i d .    .............  A bril id .................  373‘34
Idem  de G hiprana . . . .  Marzo i d ..............  H .505‘13
Idem  de i d . . . . . . . . . . .  A bril i d ...............  320
Idem  de id ......................  Mayo i d . .   .........  3.786‘67
Idem  de i d .........  Junio id .................  11.520‘01
Idem  dé Cinco O livas. Marzo id ...............  502‘46
Idem  de id    Junio  i d    1.194‘67
Idem  de Codo      Mayo id .................  858‘67
I'lem  de id .....................   Junio id ................  112

Madrid 8 de Noviembre de 1872 .= E I Director general, Fé
lix de Bona.

MX1391STSHIO B E  FOMEIfTO.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e A g r ic u ltu r a , In d u str ia  y  C om ercio .

EIPOSICIOS CNIYEKSAL DE 1873 EN TIENA. 

iMstriBCCioiaeíS y formularios para !a esta«lística de ía  eiaseüiai&za (1).

Y l. A. • para los Colegios.
C oleg io  d e ..c .

P E R S O N A L  DO CEN TE.

Categoría.

D irector. ...................
Profesores ord inarios----
C atequistas  .............
S up len tes  ........................
M aestros...............................

T o t a l ........................

E c le 

siásticos.
Seglares

E n el núm ero de Profesores o rd ina
rios eclesiásticos (com prendidos el Di
rector y  el C atequista) se h a lla n :

Sacerdotes seculares...............
Idem  regu lares, tales como.

Del núm ero de suplentes s o n :

Sacerdotes seculares. 
Idem  regu lares..........

E n  

la  clase.

I.
II.

III.

ALUM NOS

públicos 

al principio 

del año es

colar.

EN EL  N U M ERO  DE LO S ALUM NOS

AL F I N  DE : .  GÜRSO SE HA LLA BA N

Públicos. L ibres, E n  todo,

Del n ú m ero  

de estos 

a l u m n o s  

e ra n  in te r 

nos.

r e s u l t a d o s

DE LA CLASIFICACION AL F I N  D E L  CURSO.

H an cumplido.

S obresa
lien tes. 1 Cl.

No h a n  cum plido.

2C1. 3C1.

No h a n  

recibido 

certifica

do.

D iscípulos de cada clase .

T o ta l de discípulos lib res.

M a c i o s s a l i d a d .

DE LOS ALUMNOS PUBLICOS Y LIBR ES QUE SE ENCONTRABAN EN EL ESTABLECIMIENTO AL FIN  DEL CURSO.

f L a tin o .. .
Católicos de r i to ............................ j Griego . .

( A rm enio .
Griegos no u n id o s................................... ..
A rm enios no unidos.........................................

Evangélicos de la confesión ... | HelviMuS^^^
U nitarios.
Israelitas.

¿Se h a lla b a n  e x tr a n je r o s  á ñ n  d e l cu rso  en  e l n ú m e r o  de lo s  a lu m n o s  d el C olegio? ¿A q u é n a c ió n  
p erten ec ía n ?

¿En q u é ca s illa s  se  en co n tra b a n  r e fe r e n te s  á su  n a c io n a lid a d  y  cu lto ?

Reverso del forraalario.

Lenguas de la enseñanza y sus lím ites , según las cjases y  las m aterias de la  instrucción. 
L enguas v iv as , que adem ás de la de texto se enseña en el Colegio.

I. Lenguas del país.
(a) A bsolutam ente obligatoria ¿cuál?
(b) R elativam ente obligatorias ¿ cuáles ?
(c) No obligatorias.

2. O tras lenguas.
3. O tras m aterias de enseñanza no obligatorias,

M úsica ................... .......................................................
C anto  .....................................................................
D ibujo .............................. - .............................................
G im n ás tica ..................................................................

NU M ERO

de a lum nos al fin 
del cu rso .

IMPORTE 
de la  re tr ib u c ió n  
sem estra l por cada 

alum no.

Del núm ero to tal de alum nos á fin del segundo sem estre se encontraban q u e :

Pagaban la retribución.   ........................................................ .............................. ...... .............................. .. ....................
E x e n to s ........................ .................................................................................................. ..............................................................
Im porte to tal de la re tribución recibida . .   ........... ................. ........................................................................................

» del im puesto do adm isión ............. .......................................................................... ................. ..............................
Número de alum nos con beca................................................................................ .................................................................
Im porte to tal de las becas.  ...............................................................     •   .̂......... .................•»
N úm ero de.los alum nos sostenidos gratu itam ente en una  pensión. Sem inario ó Colegio (¿en cuál?) 
Edad de los alum nos al fin del curso .'............... ........................ .......................................................................................

E n  la I c la s e :
De edad de añ o s ....................................................................................................................................................................
De )) » )) ............................................................................................................................. ........................................
)) )> )) ))      .
)) » )) ))    ..........................

En la  V III c la s e :
De edad de. añ o s ................................................................................................................... .......... ............ .........................
De » » )) ................................................... ..................................................................................................................
)) )> )> »         .

(i) Véanse las Gacetas de los dias 15,16 y 18 del actual

669538
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R esultados de los exám enes.

Se lian presentado para el examen de cu rso ...............................
Se han re tira d o .....................................................................................
Aji^mbados sob resa lien tes ..................................................................

» capaces..............................................................................
Reprobados de medio ano..................................................................

» de un año.........................................................................
)) de siem pre........................................................................

Del núm ero de los alum nos aprobados , so han dedicado:
A la Teologaa, como clérigos seGulares........................................

» » regu lares........................................
Al estudio del Derecho y Econom ía p o lí tic a ..............................
A la M edicina........................................................................................
Al estudio de la Filosofía , de la H istoria y de la Filología.
Al estudio de las Cáeneias exactas y n a tu ra le s .........................
Al estudio del curso superior de T ecnología.............................
A otras c a rre ra s ....................................................................................
Indecididos...............................................................................................
Han cesado sin  exám en de curso :
De este núm ero han pasado
A la Teología, como clérigos se c u la re s .....................................

)) » )* reg u la res .......................................
A otras vocaciones .............................................................................
D idecididos..............................................................................................

públicos. lib res. E x te rn o s .

\ I ! .  A. Formulario para las Escuelas preparatorias para las carreras iudusírlales.
In stitu to s  de se g u n d a  en señ a n za .

Escuela R ea l de...,.

P E R S O ^ 'A L  TOCEA'TE,

€ a t e § ; o r í a .

D irector..................... ..........
Catedráticos o rd inario s ..
Catequista...........................
S up len tes............................
M aestros................... ..........

T o t a l ................

E c le 

siástico,
Seglar.

E n  la  . 

c lase (1 ).

E n el n úm ero  de Catedráticos ord ina
rios eclesiásticos, comprendido el 
D irector y el Catequista, se encuen-' 
tran  :

Sacerdotes secu lares............................
Idem  re g u la re s .. . . . ; ..........................

E n el núm ero de suplentes:
Sacerdotes secu lares.............
Idem  regu la res........................

A L U 3IN 0S

públicos al 

principio del 

ano escolar.

I.

II.

III.

Públicos,

[ T o t a l

D E L NU M ERO TOTAL
I)E ALÜMKOS AL F I N  D EL  S E a U ^ D O  SE ME S T RE  

SE EXGOXTRABAN.

Libres- E n  todo.

NUM ERO

de alum nos 

de colegios 

¡lie asisten 

I las clases.

RESULTADO S

DE LA CLASIF ICAC ION AL F I N  DEL S E G U N DO  SE ME ST RF

H an cumplido.

Sobresa - 
lieiites. 1 Cl.

No han  cum plido.

2C I. 3C1.

No ban 

recibido 

ce rtif ica 

do.

A lum nos piiRlicos de cada clase.

N úm ero de alum nos libres.

Z l í a c i o o a l i t l a c l . 1 Culto.

DE LOS ALUMNOS PUBLICOS Y LIBRES QUE SE HALLABAN ]EN EL ESTA B LE CIM IE NT O  AL F IN  D EL SEGUNDO SEMESTRE.

[ L a tin o .. .
Católicos del r i t o ......................  G riego ...

( Armenio.
Griegos no unidos  ...................................
A rm enios no un idos........................................
Evangélicos de la confesión., j^ (H e lv é tica .........
U nitarios
Israelitas.

M] Eq los años escolares que tieaen clases paralelas, cada una de ellas debe tener una columna particular.

(Se continuará).

B ire cc io n  g en er a l d e  In str u c c ió n  p ú b lica .

A tendida la im portancia de las asignatu ras que componen 
]a cátedra que ha  de proveerse por oposición en la Facultad  de 
Ciencias de la U niversidad de Valencia, y con el fin de que los 
aspirantes puedan efectuar los trabajos que la ley exige con la 
debida extensión y acierto , esta Dirección general h a  tenido á 
bien disponer que el plazo de tres meses, señalado en el ■ anun
cio inserto  en la G a c e t a  de fecha 9  del actual p ara  la presen
tación de solicitudes, se prorogue hasta  los cuatro meses que 
h ja el reglam ento provisional de 19 de Enero de 1870.

Madrid 18 de N oviem bre de 1872.=E i D irector general, Ca
yetano Rosell.

O rdenación  de P a g o s  p o r  ob ligaciion es  
d el M in is te r io  de F om ento .

Ignorando esta dependencia el paradero de los Sres. D. Vi
cente Bernaldo de Quirós y D. Ensebio Gascón, y teniendo 
que comunicarles un reparo del T ribunal de Cuentas del Reino, 
relativo á  su gestión adm inistra tiva é  in terventora en la  re 
caudación del canon de Carmona, que perteneció al ram o de 
Caminos; por el presente se cita á dichos interesados, ó á  sus 
herederos en el caso de haber fallecido, para que en el plazo 
de 30 dias se presenten en esta Ordenación ó en el Gobierno 
civil de la provincia de Sevilla por sí ó por medio de apode
rado a recoger y contestar el indicado reparo; apercibiéndoles

de que pasado dicho térm ino sin  verificarlo les p a ra rá  el p e r
juicio que haya lugar. ■

Madrid do de N oviem bre de 187^.=E1 O rdenador, E nrique 
de Cisneros. —7

Á D r f m i S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

G obierno d e la  p r o v in c ia  de M adrid.
D. Manuel C arpintero y Coll, Capitán de ejército, Teniente 

del décim ocuarto tercio de la G uardia civil y F iscal nom bra
do por el Sr. Coronel, p rim er Jefe del mismo, en v irtud  de dis
posición del Excm o. Sr. Gobernador civil de esta provincia 
p a ra la  instrucción del expediente justificativo del m érito  con
traido por los cabos prim eros Demetrio Martínez González y 
Em ilio Galan P órtela  al im pedir que una señora fuese v íctim a 
del atropello producido por un carruaje de plaza en la calle de 
A tocha de esta corte el dia 3 de Julio próximo pasado, con el 
fin de averiguar si son acreedores al ingreso en la Orden ci
vil de Beneficencia.

Hago saber que, con arreglo al art. 9.“ del reglam ento de 30 
de Diciembre de 1897, se abre un plazo de 19 dias en esta 
F iscalía, sita en el cuartel que ocupa la fuerza del cuerpo en 
la plaza del Duque de Alba, para  adm itir las declaraciones que

en pro ó en contra puedan presentarse acerca de la certeza del 
heroico com portam iento y abnegación con que llevaron á cabo 
dicho servicio los expresados individuos, pudiéndolo verificar 
de ocho de la m añana á seis de la tarde.

Madrid 13 do Noviembre de 187S.=E1 F isca l, Manuel Car
pin tero  y Coll.-=El Escribano, F élix  M orras Arveo.

Ignorándose el actual domicilio que ocupa en esta capital 
D. A ntonio Hernández R ivero, lie acordado con esta fecha se 
publique en los periódicos oficiales á fm de que llegue á la  
m ayor brevedad á conocim iento del interesado, y se presente 
en este Gobierno y Negociado 8.“ con objeto de enterarle de un 
asunto que le interesa.

Madrid 18 de Noviembre de 187^.=E1 Gobernador, Pedro 
Mata.

B ip i i t a c io i i  p r o v i n c i a l  d e  P o n te v e d r a .
Comisión provincial.

D. Francisco  M artinez González, V icepresidente de la Co
misión provincial de Pontevedra, O rdenador de Pagos de fon
dos provinciales.

: Por el presente exhorto á los herederos de D. B altasar
Gemme y Fuentes, Gobernador civil que fué de esta p rov in - 

í cia, para que en el térm ino de 19 dias concurran personal- 
I  m ente ó comisionen persona que á su nom bre lo verifique 
' para  enterarse de un reparo puesto por el T ribunal de Cuentas 
: á las de fondos provinciales de 1869 á 70, relativo á la ju s tib -  

cacion de la inversión de 600 escudos concedido ]ior la D ipu- 
■ tacion al indicado Gemme y F uentes para  adquisición de m o- 
: v iliario  de las habitaciones ]iarticulares del mismo.
' Pontevedra 11 de Noviembre de 187^.=F rancisco  M artinez
i González.

A d m in i s t r a c ió n  eco n ó m ica  de la  p r o v in c ia  de C á d iz .
D. Lorenzo Hernando, Jefe de la A dm inistración económica 

de la ,p rov incia  de Cádiz.
Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera  vez á Don 

A tilano V alledor, A dm inistrador económico que fué de esta 
provincia, para que en el térm ino de nueve dias, á contar desdo 
la inserción en este periódico oficial, com parezca en esta Ad
m inistración  por sí ó por medio de persona que lo re]iresente 
á fin de hacerlo saber la providencia dictada por la Dirección 
de Contabilidad é Intervención general de la A dm iiiistraciou 
del Estado en expediente que se sigue en esta olicina econó
m ica para reintegro del alcance que le resulta.

Cádiz 9 de Noviembre de 187^.-=Lorenzo H ernando.

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  de M adrid.
Habiendo fallecido D. F rancisco  de B orja Silva y Bazam 

últim o poseedor legal de los títu los de Marqués de San ta  Cruz 
de Múdela y de Conde de Pié de Concha, y siendo preciso ,ha
cer constar la época fija de su fallecim iento, se cita por medio 
del presente á sus herederos para  que rem itan  á esta ofitúna, 
Negociado de Im puesto especial, la partida  de defunción de d i
cho señor.

Madrid I  I de N oviem bre de 1872.=---Gabriel Sánchez A larcou

A d m in istra c ió n  d e l C orreo C entral.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 16 de Novie^nhre áe 1875.
N úm eros.

797 Alfonso Villajos, Megan.
758 Anaclcíti Jim qiiitu, Bilbao.
799 A n ton io  Frailes ,  Sentajxila .
760 Catalina González, Mahora.
761 Ccitalina J. León, Jim ena.
765 D am iana Castañeda, Torrejon de la Calzada.
763 D iuiisio  Angulo, Las Mesas.
76-1 E stéban Male, Auscjo de la S ierra.
769 E lena G. de Carballo, Cádiz.
766 E nrique Hidalgo, Escalona. m
767 Francisco  García, Llerena.
768 Francisco Carrillo, Toledo.
709 Francisco  García, Elche.
770 G abarron Martinez, Cartagena.
771 Gregorio Sánchez, Torrevieja.
775 Isabel F ontecha, Carabanchel.
773 José M aría Abando, Santuario  de A ranzazu.
771 José A ntonio González, Mondragon.
779 Ju liana  A rrese, Cadenas de Cabieses.
776 Juana Castillo, Arcos.
777 José B orrego, Cercedilla.
778 Juan Rancho, Torres de Berrellen.
779 M anucdD iaz, Toelle.
780 Miguel Alvarez, Pvascafría.
781 Miguel López, Cuenca.
785 Nicomedes Ruiz, Pedernoso.
783 Teresa Molina, Carabancliel.
781 Vicente Perez, Cam])illo.
789 V icente Ruiz, San Sebastian.

IMPRESOS.

786 José B urballa, Fraga.
787 Juan A. Martinez, ('triegos.
788 José G uerra, Yepes.
789 José González, Briviesca.
790 Joaquiri Búrgos, Grajos.
791 Mfitías Burballos, Alcolea de Cinca.
Madrid 17 de Noviembre de 1875.=E1 A dm inistrador, José 

Marina.

Ju n ta  fa c u lta tiv a  y  e c o n ó m ic a  d e l D ep artam en to  
de M arina d e C artagena.

El Com andante general del D epartam ento de M arina de C ar
tagena, P residente de su Jun ta  económica íSíc . &c.

Hace saber que el dia 5 de D iciem bre próxim o, á las doce 
de su m añana, se subastará  sim ultáneam ente ante la referida 
Jun ta  y Com andancia de M arina de esta capital el arrenda
m iento del usufructo de la alm adraba denom inada Cueva de 
Lobos, sita  en el distrito  m arítim o de Mazarron, para  las tem 
poradas de los años 1873, 71, 79 y 76, bájo el pliego de condi
ciones y modelo de proposición formados al efecto que existen 
de manifiesto en la Secretaría  de esta Com andancia general, y 
con estric ta  observancia adem ás al reglam ento de estas pes
querías.

Lo que se hace notorio para la concurrencia de licitadores; 
en el concepto de que el tipo designado á  cada uno de dichos 
años es cl 580 pesetas.

C artagena 13 de Noviembre de 1875 .=R am on Topete.==Por 
m andado de S. L, José M aría de Tapia.

E l Comandante m ilita r de M arina de esta provincia.
Hace saber que el dia 5 de Diciem bre próxim o, á las doce de
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SU m añana, se subastará  en pública licitación, el arrendam iento  
del usufructo  de la a lm adraba de,Cueva de Lobos, distrito  de 
M azarron , para  las tem poradas de los años 1873, 71, 75 y 76, 
baj'o el pliego de condiciones y modelo dé proposición 'que exis- 
téñ  dé m aniñesto en la E scriban ía’ dé M arina d e . ésta capital.
' ' Lo que se hace notorio para la cóncurrericia de licitadores; 
-en el concepto de que el rem ate será sim ultáneo ante la. Ju n ta  
■éconómica de este D epartam ento y esta Comáhdancia, y  qué el 
tipo designado á cada uno de los años que comprende el a r -  
Liéndo es el de S80 pesetas.'

C artagena 13 de N oviem bre 187^.==Francisco de P au la  Mo- 
reno.==Por su m andado, José M aría de Tapia.

Ju n ta  fa cu lta tiv a  y  ec o n ó n íic a  d e l P a rq u e  
de A r tiller ía  d e M adrid. .

^ Debiendo proceder esta corporación á la ven ta  en pública 
licitación de varios efectos de capilla, m oviliario  y  vajilla , se 
avisa al público que la subasta tendrá lugar en el Campam ento 
de la dehesa de los C arabancheles el dia 9 del próxim o Diciem
bre y siguientes, de doce de la m añana á cuatro  de la  tarde, 
y el pliego de condiciones correspondiente y relación valorada 
de los efectos que se han  de subastar se ha lla rán  expuestos al 
público en este P arque y oficina del Sr. Comisario de G uerra 
In terven to r del mismo, así como los efectos en el citado Cam
pam ento, todos los dias laborables hasta  el an terio r en que se 
verifique la subasta, de diez de la m añana á cuatro de la tarde.

La subasta se verificará por efectos sueltos, por pujas á la 
llana, durando el rem ate ó puja de cada uno de tres á cinco 
m inutos, ó m ás si fuese necesario á ju icio  del T ribunal de 
subasta.

M adrid 9 de N oviem bre de 187S.=E1 Oficial Secretario , N a
talio Sordo.=^=V.° B.°=:E1 Coronel, P residente, Federico R uiz 
Jim énez.

U n iv ers id a d  lite r a r ia  d e V a lla d o lid .
Se halla  vacante en la Facu ltad  de M edicina de esta U ni

versidad una plaza de D irector del Museo anatóm ico, dotada 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas, la  cual ha  de proveerse 
por oposición en conform idad á lo dispuesto en las R eales ó r
denes de ^ de Julio  y 5 de D iciem bre de Í86S.

P ara  hacer oposición á esta plaza deberá el aspiran te  ac re 
ditar:

1.“ Ser español.
Tener el títu lo  de Doctor ó Licenciado en la F acu ltad  

(le Medicina.
L o s  ('jcrcicios se verificarán en esta U niversidad, y con

sistirán:
1.° En preparar durante ^1 horas una lección anatóm ica 

para las explicaeiínies de cátedra, elegido el asunto de tres que 
sacará á la. siiei’te el opositor entre 10 cédulas dispuestas é 
introducidas en una urna por los Jueces del concurso. En se
sión pública explicará el ejercitante, así las péirtes preparadas 
como el método de prepararlas.

En ejeciiíar una pieza anat/nnica de gabinete elegida 
por el opositor de tres sacadas á la sueide do entre 10, asi
mism o dis¡)i!í'sías p'ir el T ribunal. Al electo señalarán  los Jue
ces (d ti(un]io ní'cosario para, estas operaidones, debiendo cada 
0 |)(')sit",)r trabajar la. suya con absoluto aosiamicnio, y explicar 
en acto pi i b l i e o ,  así las partes disecadas como el método de 
queso  ha valido. P ara  uno y otro ejercicio so perm itirá, á los 
o])osilorcs consultar las obras que tengan por conveniente, dan
do cuenta al T ribunal do las que hayan  exam inado. Al oposi
to r se lo facilitarán  uno ó dos A yudantes do prim er año, ó que 
no hayan  pasado d(d prim er tercio dcl segundo.

3.“ En un oxáinen teórico-práctico de A natom ía que h arán  
los censores ])ni* ('spacio do hora y media, la m itad do pregun
tas sobr(í la Anrdfunía descri|)tiva y general y patológica, y la 
o tra untad sol)!*c el arte de hacer preparaciones de gabinete.

Los a s p i r a n ! i ^ s  á  di(*ha plaza presentarán  sus solicitudes 
docum entadas en la Secretaría  general de esta U niversidad erT 
el térm ino de 30 dias, contados desdo la inserción de este 
anuncio en l a  G a c k t a .

Vallailolid 9 de Noviembre de I87S.=E1 R ector, Dr. José 
M aría F rias.

N o t a . E l  que obtenga esta plaza desem peñará, adem ás de 
sus obligaciones, las que el Sr. Decano le señale en el departa
m ento anatóm ico.

Se halla  vacante en la Facu ltad  de Medicina de esta U ni
versidad una ])laza de A yudante del D irector del Museo ana
tómico , dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, la cual h a  
de provcm*sc por oposición en conformidad á lo dispuesto en 
las Reales órdenes do % de Julio  y 5 de D iciem bre de 186S.

P a ra  hacer oposición á esta plaza deberá el aspirante  acre
d itar:

d.° Ser español.
Tener el títu lo  de Doctor ó Licenciado en la F acu ltad  

de Medicina.
Los ejercicios se verificarán en esta U niversidad, y consis

t i r á n : ,
1.° E n ejecutar una  pieza anatóm ica de gabinete , elegida 

por el opositor de tres sacadas á la  suerte de entre 10 dispues
tas por el T ribunal. Al efecto señalarán  los Jueces el tiempo 
necesario para  estas operaciones , dubiendo cada opositor t r a - . 
b ajar la suya con absoluto aislamiento^ y explicax en acto p ú -, 
blico, así las partes disecadas como el método d eq u e  se, ha  
valido.  ̂ A

E n un exám en teórico-práctico de A natom ía que h a rán  
los censores por espacio de una  h o ra , la  m itad de preguntas 
sobre la A natom ía descriptiva y general y patológica, y  la  o tra 
mitad, sobre el arte de hacer preparaciones de gabinete., .

.Los, íjLspirantes á d icha plaza presentarán, su^ solicitudes, 
docum entadas en la Secretaría general de esta UíiiVersidad en 
el térm ino, de, 30 dias , • contados d e sd e 'la  inserción de este 
anuncio en la G a c e t a . , ■ ,

V aíládolid 9 de Noviembre de Í87^ .= E 1  Rector, Dr. José 
M aría F rías. , - ■ . . , , •  ̂ ^

N o t a . EÍ que obtenga esta p laza desem peñará, adem ás de 
sus obligaciones, las" que el Sr. Decanq le señale en el departa
m ento áñátóm ico. ,

Se ha lla  vacante en la Facu ltad  de M edicina de esta U n i-, 
versidad una plaza de A yúdáute facultativo con destino á. las 
clases de A natom ía , dotada con el.sueldo a h ú a ld e  750 pesetas,' 
la cuál ha  de proveerse por oposición en conform idad á lo dis
puesto en las R eales órdends de.^i de Julio:y>5 déiD iciem bre, 
áe 186^.  ̂  ̂ : X

P ara  hacer oposición á esta plaza deberán los asp iran tes 
S-creditar: . ; ’ ¡ ■ '

Ser españoles.
Ser Licenciados en Medicina.

Los’ 'éjercicios se verificarán  en esta U n iversidad , y  con
sistirán  :

1.® E n una  preparación anatóm ica hecha en el espacio de 
^4  horas , explicada y dem ostrada en sesión pública.

E n un  exámen teórico ó teórico y práctico de las m ate
rias  correspondientes á la  a s ig n a tu ra , hecho por cuatro de los 
Jueces en el espacio de una  hora.

Los aspirantes á dicha plaza p resen tarán  sus solicitudes do
cum entadas en la S ecretaría  general de esta U niversidad en el 
térm ino de 30 d ia s , contados desde la inserción de este anun 
cio en la G a c e t a .

V alladolid 9 de N oviem bre de 187^.== E l R ector, Dr. José 
M aría F rias.

Se ha lla  vacante en la F acu ltad  de M edicina de esta U ni
versidad una  plaza de E sc u lto r , dotada con el sueldo anual 
de 1.000 pesetas, la  cual h a  de proveerse por oposición en con
form idad á lo dispuesto en las R eales órdenes de ^ de Julio y 
5 de D iciem bre de 186^.

P a ra  hacer oposición á esta plaza deberá el aspirante acre
d ita r:

1.® Ser español.
.̂® Ser Profesor de P in tu ra , E scu ltu ra  ó G rabado, tenga ó 

no títu lo  de Licenciado en Medicina.
Los ejercicios se verificarán en esta U niversidad , y consis

tirán  :
1.® E n dibu jar por el n a tu ra l una  figura de expresión, ó p in

ta r  una  preparación anatóm ica , norm al ó patológica, ya sea 
ante el modelo n a tu ra l , ó bien ante una  pieza artificial mo
delada.

.̂® E n  ejecutar á v is ta  del modelo n a tu ra l ó del artificial 
una  pieza anatóm ica en cera , cartón -p ied ra ú o tra  sustancia  
á propósito. Las piezas serán las m ism as para  todos los oposi
tores , y estos elegirán una de t r e s , sacadas á la suerte de entre 
seis ó 10 señaladas préviam ente por el T ribunal.

3.® E n un exám en de preguntas de A natom ía , hecho por 
los censores duran te  una horal

Los aspirantes á dicha plaza p resen tarán  sus solicitudes 
docum entadas en la S ecretaría  general de esta U niversidad en 
el térm ino de 30 d ia s , contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a . ,

Valladolid 9 de N oviem bre de 187S. =  E1 R ector, Dr. José 
M aría F rias.

N o t a . E l que obtenga esta plaza desem peñará, adem ás de 
sus obligaciones, las que el Sr. Decano le señale en el departa
m ento anatóm ico.

Se halla  vacante en la F acu ltad  de M edicina de esta U ni
versidad una plaza de A yudante de Escultor, dotada con el 
sueldo anual de 750 p ese tas , la cual ha de proveerse por opo
sición en conformidad á lo dispuesto en las Reales órdenes 
de % de Julio y 5 de Diciembre de 1861 .̂

P a ra  hacer oposición á esta plaza deberá el aspirante acre
d itar:

1.® Ser español.
.̂® Ser Profesor de P in tu ra  , E scu ltu ra  ó Grabado, tenga ó 

no títu lo  de Licenciado en Medicina.
Los ejercicios se verificarán en esta U niversidad, y consis

tirán :
i.® E n ejecutar á v ista del modelo n a tu ra l ó del artificial 

una  pieza anatóm ica en cera, cartón-p iedra ú o tra  sustancia á 
propósito.

En un exám en de preguntas de A natom ía, hechas por los 
censores durante tres cuartos de hora.

Los aspirantes á dicha plaza presen tarán  sus solicitudes 
docum entadas en la Secretaría general de esta U niversidad en 
el térm ino de 30 d ias, contados desde la  inserción de este 
anuncio  en la G a c e t a .

V alladolid 9 de Noviembre de 187‘̂ .=E 1 R ector, Dr. José 
M aría F rias .

i D M l f U S T B l C Í O M  M U N I C I P I l

. A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l de A lm o ró x .

Con la competente autorización se anuncia la vacante de 
la  plaza de F a rm ac ia  de esta v illa , dotada con 400 pesetas 
anuales pagadas por trim estres vencidos de los fondos m uni
cipales.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes docum entadas al 
Sr. P residente de este A yuntam iento  dentro del térm ino de 
30 dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
DE M a d r i d  y  B oletín  oficial de la provincia.

A lm oróx de Julio  de I87£.=E1 A lcalde , Juan  S ilb a n .=  
Por su m andado, A ndrés Silban, Secretario^

A y u n ta m ien to  p o p u la r  de ^.Quintanar d e l R ey.

Se halla  vacante la plaza titu la r de M édico-cirujano de esta 
villa, dotada con el sueldo anual de Í.S50 pesetas pagadas de 
los fondos m unicipales por la asistencia de 130 fam ilias pobres.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Sr. A lcalde en el 
térm ino de SO dias, á contar del en que.se inserte este anuncio 
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la  provincia.

Q uintanar del R ey 10 de Noviembre, de 187S.=E1 Alcalde, 
José M. de P e ra l ta .= E l Secretai:jp, Francisco V alencoso ..

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de San M artin d el R ey A u r e lio , 
p ro v in c ia  de O viedo.

Se ha lla  vacante la plaza de Cirujano de este Concejo, dota
da con el haber anual de 1.000 pesetas pagadas de los fondos 
m unicipales por trim estres, vencidos, una peseta por v is ita  de 
las fam ilias no conceptuadas como pobres y 10 pesetas por par
to m anual. Los aspirantes á dicha plaza pueden d irig ir sus so
licitudes á esta A lcaldía en el térm ino de 30 dias, contados des
de aquel en ,que tpnga, Iqgar da inserción del presente anuncio 
en este periódico oficial, , y  ete las cuales se les acusará  el opor
tuno r e c j b p . i  I , 7 ■ ' ^

San Áf^^rtin del, R ey Aurelio 8 de Noviembre de 187^.=E1 
Alcalde,zClemente A rguelles.

por el térm ino de dias, contados desde el en que aparezca in 
serto  este edicto en el Boletín oficial de la p rovincia y G a c e t a  
DE M a d r i d  , para  que los aspirantes presenten  sus solicitudes 
docum entadas en la Secretaría de este A yuntam iento, en la que 
se halla  de m anifiesto el pliego de condiciones.

Torre Don Jim eno 3 i de Octubre de 187^. =  F rancisco  de 
P au la  M oya.= P or su mandado, Pablo López, Secretario .

PROVIDENeiAS JUDICIALES

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a r  de T orre D on J im en o .

D. Francisco- dé P au la  Moya, Alcalde constitucional de esta 
Villa.é ■ q;

. Hago saber que hallándose vacante una de las plazas de. Mé
dico-cirujano titu la r de esta villa, dotada con el sueldo anual de
1.000 pesetas pagadas por trim estres vencidos de fondos m uni
cipales, el A yuntam iento  que, presido ha acordado se anuncie

J u zg a d o s de p r im er a  in sta n c ia .

C artagena.

D. A ntonio Onofre y Alcocer,- Juez de prim era  instancia de 
esta  ciudad y su partido.

E n  v irtud  del presente hago saber que en los autos que se 
d irá, seguidos á instancia de parte declarada pobre, se dictó por 
ia  Superioridad de este territorio  la sentencia que dice a s í : 

<cSentencia núm . 43. —E n la ciudad de Albacete, á 11 de Mayo 
de 1871, en el artículo promovido en el Juzgado de p rim era 
instancia  de C artagena por D. Francisco  Jim énez y otros 
sobre incontestacion á la  dem anda in terpuesta  por D. P au lino  
de Torre, que por su no comparecencia se han declarado re 
beldes, sobre reivindicación de ciertos bienes; cuyo artículo ha 
sido rem itido á este superior T ribunal en v irtud  de apelación 
in terpuesta  del auto de £8 de Setiem bre de 1867 por parte del 
D. F rancisco  Jim énez y o tro s , representados por ei Procurador 
D. Juan P arras, siéndolo el D. Paulino  de Torres por el P rocu
rador D. Manuel Muñoz Mendez y los declarados rebeldes por 
los estrados del T ribunal:

V isto, siendo M inistro Ponente el Sr. D. A ntonio Dieste y 
L o is :

Resultando que en 16 de Agosto de 1836 D. Paulino  T o r
res interpuso dem anda o rd inaria  solicitando se condenase al 
D. F rancisco Jim énez y consortes y á los que de ellos deriva
sen derechos á restitu irle  las tie rras que cada cual detenta de 
las com prendidas en la jurisd icción de Fuente-A lam o, ó sea la 
Media legua, y el edificio llam ado la T ercería, con ios-frutos pro
ducidos y podido producir desde la fecha de la detentación, y en 
las costas; cuya dem anda presentó en el papel correspondiente, 
protestando u tilizar luego que los em plazam ientos estuviesen  h e
chos el beneficio de la  declaración de pobreza, que acreditaba 
por medio de testim onio que acompañó:

' R esultando que con dicha dem anda presentó el actor va
rios documentos no inscritos en el R egistro de la propiedad, 
entre ellos una copia certificada de la ejecutoria que en -í8S9 
expidió la Real O hancillería de G ranada á favor de D. Juan de 
Torres y Portugal, padre del D. Paulino, cuya copia se expidió á 
instancia de este, prévia justificación de su parentesco con aquel, 
y de la que aparece que se mandó dar posesión al D. Juan de 
T orres y P ortugal de todo el terreno y añilares del lugar de 
Fuente-xñlarno y demás bienes componentes de 1a v inculación 
unida al título de Caballero Egregio que el R ey D. Oárlos II  
concedió á D. Luis ele Torres, vecino de Colomera:

R esultando que conferido traslado de la demanda, los de
m andados que se personaron, y p révia doclaracion de rebeldía 
de ios que así no lo hicieron, prom ovieron artículo  de contes
tación , alegando que no podia darse curso á aquella m ién tras 
no se sustanciase y resolviese el incidente de pobreza del actor, 
que hab ia  presentado algunos escritos en papel de p o b res: que 
no estando registrados los documentos presentados con la de
m anda eran inadm isibles, quedando aquella indocum entada, 
faltándose así á lo que exige la ley de E njuiciam ento civil:, que 
siendo m uchos los dem andados, aforados algunos, de d iversa 
cuan tía  sus adquisiciones, procedentes estas dé diferentes tí tu 
los, siendo varias originadas de com pras hechas rd Estado., no 
podida obligárseles á que litigasen juntos: que no se determ i
naba la posesión de terreno que á cada cual se pedia; y que no 
estaba acreditada la personalidad del actor como sucesor en el 
vínculo cuyos bienes tra taba  de reiv indicar; por todo lo que, y 
siendo evidentes los defectos de que adolecí a ia demanda, cuyo 
caso está previsto  en el niirn. 4.® del art. 237 de dicha ley de 
E n ju ic iam ien to , no venian obligados á contestarla, debiendo 
declarcxrse así y condenarse en costas al actor :

R esultando que este se opuso á tal solicitud pidiendo se 
m andase contestar la demanda, condenando en costas á los de
m andados, pretendiendo por medio de otrosí se le adm itiese 
justificación de pobreza, sobre lo que se formó ram o separado; 
y  seguida la sustanciacion del. artículo de incon testac ion , en 
oportuno estado se recibió á p rueba, dentro de cuyo térm ino  
los demandados presentaron certificación expedida por el R e
gistrador de la propiedad de Cartagena, de la que aparece que 
F ranciséo Jiménez, Antonio Conesa, Alfonso G arcía y A ndrés 
G arcía Vera tienen fincas inscritas á su favor como adqu iridas 
por com pra al Estado en el térm ino’ de Fuente-A lam o:

R esultando que en í̂ 8 de,Setiem bre de 1867 el Juez de p r i
m era instancia  de Cartagena dictó auto declarando no haber 
lugar á las excepciones d ilatorias propuestas, y m andando se en
tregasen los autos para  contestar la  d e m a n d a ; de cuyo auto la 
parte de D. Francisco  Jim énez y consortes in terpuso apela
ción, que le fué adm itida en ambos efectos:

Considerando que si bien  entre las varias indicaciones que 
se hacen para  apoyar el artícu lo  de incontestacion propuesto, 
lo es una  la de que varios de los demandados pertenecían á 
distinto  fuero, no se estableció en form a la excepción de incom 
petencia, n i se expresó quiénes fuesen los que en aquel caso se 
h a lla ran  qué clase de fuero privilegiado tuv ieran  ni n inguna 
o tra  de las circunstancias necesarias; por lo cual, prescindien
do ya de la naturaleza del asunto, no puede ser la ta l indicación 
a tend ida: . .

Considerando que lo m ism o;sucede con lo que se refiere á 
fa lta  de personalidad, en el dem andante, que de igual m anera 
se indica, pues tampoco ,se propuso esa excepción como debie
ra, y  además en el presente caso no prócederia, así bien por
que el D. Paulino T orres viene demandando por derecho propio, 
y  no le es por lo tan to  aplicable lo dispuesto en el núm. ^.° del 
artículo 18 de la ley de E njuiciam iento  civil :h

Considerando que reducidas en últim o térm ino las excepcio
nes opuestas á la de defecto legal en el modo de proponer la de
m anda como designada en el nrim. 4.® del art. ^37 de dicha ley, se 
há por fundam ento de ella la falta de presentación con aquella 
de todos los docum entos en que el dem andante apoya su dere
cho, y  la de inscripción en el Registro de la_ propiedad en los 
que desde luego producia, por lo que no podian serle los ta les 
admitidos, esto no constituye ese defecto legal, y a  porque la  
presentación de documentos enunciados que se previene fio es 
una parte esencial de la demanda que afecte á su forma, sino 
que se refiere al fondo, como que por ello se dispone que no 
sean luego otros adm itidos sino bajo las condiciones que se 
expresan, y ya porque los producidos no eran  de los que por su 
clase requ irieran  ni aun pudieran ser inscritos:

Considerando que la falta de determ inación clara de la cosa 
demandada, que como defecto tam bién se opone, tampoco exis-
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te, por cuanto se halla precisada en lo bastante lo que se pide, 
puesto que haciendo relación á un conjunto, este aparece de
signado con su nombre, lím ites y  demás circunstancias que lo 
dan á  conocer d is tin tam en te , sin  ser necesario individualizar 
la porción que á cada uno de los demandados en él corres
ponda, pudiendoy  debiendo conocerse contra todos en un  solo 
juicio por la identidad de la  acción que se ventila  y provenir 
la misma de una propia causa:

Considerando que es de igual modo inatendible para  el caso y 
no constituye defecto lo que así bien se dice respecto á la pobre
za, porque la dem anda se halla extendida en papel competente, 
lo mismo que luego lo fueron las diligencias de em plazam iento; 
y si aparecen algunas otras en papel de pobres, lo ha sido por 
la autorización anterior que dicho dem andante tenia, el que so
licitó luego su rehabilitación en v ista  de la  oposición que por los 
dem andados se le hizo, lo cual está sustanciado en pieza separa
da con consentim iento de los mism os, quienes después pidieron 
aun m ás que sin perjuicio de ello continuase el curso del asun
to, cual así se estimó:

C onsiderando, fina lm en te , que en lo tocante á bienes que 
procedan del Estado no podia adm itirse  la dem anda sin acredi
tarse haber intentado ántes la  v ia  gubernativa; y  vienen á ha
llarse en ese caso los que se refieren á D. Nicolás del Balzo, que 
en aquellos se expresa ya desde luego posee en la casa que se 
le dem anda por com pra que hizo al Estado, y á Francisco J i
ménez L o ren te , A ntonio G onesa, Alfonso G arcía y G arcía y 
Andrés G arcía Vera, que acreditaron por certificación del R e
gistrador de la propiedad ser tam bién llevadores en el lugar de
m andado por com pras al Estado hechas;

Fallam os que debemos confirm ar y confirmamos el auto 
aj^elado, por, el que se declara no haber lugar á las excepciones 
dilatorias propuestas, y  en su consecuencia que los demandados 
vienen obligados á contestar la d em an d a , para  lo cual se les 
enireguen los autos por térm ino de seis dias; y e n  cuanto á los 
lieniaudados que aparecen ser com pradores al Estado de los 
bienes que se les reclam an, el Juez, teniendo presente las d is 
posiciones vigentes, proceda con arreglo á derecho.

Pues así por esta nuestra  sentencia, que como dictada en 
A. 01 día de algunos dem andados se publicará en el Boletín  
>fii "I de esta provincia y en la G a c e ta  de M adrid, lop ronun - 

03, m andam os y firm am os, sin hacer expresa condenación 
ostas.= F elipo  Viñas.=^Antonio Dieste y Lois-^G osm n de 

i í ;!  ̂ruca .
V habiéndose presentado recientem ente en este Juzgado los | 

autívs m encionados con certificación del fallo trascrito , he acor- | 
dad;. Cumplimiento y m andado la publicación de este, confor- ; 
me á lo preceptuado por la Superioridad de este territorio . j 

Dado en C artagena á de Octubre de í87S .= A nton io  Gao- | 
íro y A lcocer.= P or su m andado, Juan José Fernandez. ¡

G aia.

D, Juan Galvan Suarez, Juez accidental de prim era instan
cia del partido de Guia, en G ran Canaria.

Por el presente se c i t a , llam a y em plaza á D. S ilvestre y 
.in io iiio  R ivero y M artínez, D. Miguel D iaz , como m arido 

f d‘''da Isabel Ríos; D. I'osé Manuel, D. A ndrés, D. Antonio y 
.'v.juí>tin Ríos Sánchez, ausentes en ignorado paradero, á fin 

üD .ÍL.U en el térm ino de 15 dias com parezcan á contestar la  
.f.a que contra los m ism os h a  prom ovido D. F rancisco  

A  li a Guvrra, vecino de Moya, sobre restitución  de fanega- 
ir A lií rras denom inadas la H iguerilla, con cuatro horas de 
1 1  •''3' sus dulas del heredam iento de la acequia real de d i-
íu A en cuya ju risd iecion  radican los te rrenos; pues de 

3 ‘ ^vrJo así se seguirán los autos en su rebeldía, hacién -
 ̂ notificaciones que ocurran en los estrados del Juzgado

) ' - T ‘ire rá  el perjuicio que haya lugar.
Ai de Guia de Setiem bre de 187S.=Juan Galvan 

 --D e orden de S. S., José Galderin. X —711

^© res d© 2a f ’r©aá©ra.—Saia iH íg iie l.

D. José Peniehet y Calimano, Juez de prim era instancia en 
e] d istrito  de San Miguel de esta ciudad.

Por el presente se cita, llam a y em plaza á D. Juan D óm in- 
,g‘o de la Riva, ó sus causa-habientes, para que dentro del té r -  
mino' de 30 dias, contados desdo el siguiente al de la inserción 
de este edicto en la  Gaceta de Madrid, comparezcan en forma 
á contestar la dem anda que contra ellos ha incoado en dicho 
Juzgado y por la E scriban ía  del que refrenda D. Agustín Gar
cía y P erez , de este domicilio, para que cancelen la hipoteca 
que sobre casa en esta ciudad, calle T ierra  de la Orden , hoy 
del Marqués de Cádiz, constituyó D. Antonio de O lavarrieta á 
la firmeza y cum plim iento del contrato de venta que el mismo 
y Doña M aría de O lavarrieta hicieron al D. Juan Domingo de 
la R iva de una bodega, calle de la Palm a, en v irtud  de escri
tu ra  otorgada en 28 de Marzo de 1819 ante D. Juan de Castro; 
bajo apercibim iento de seguirse el juicio con los estrados en su 
rebeldía.

Jerez de la F ron tera  7 de Noviembre de 1872 .= José P en i- 
chet y  Calimano.==Nicolás Mateos y Fuentes. X—709

ftioja.

Edicto.—D. Luis Funes y Gómez, Juez de prim era instancia  
de Loja y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la  E scriban ía  del 
in frascrito  se sigue expediente, de cesión de bienes hecha por 
D. Marcelo G arcía F reg en a l, del comercio de esta ciudad, en 
favor de sus acreedores, en el cual se ha celebrado ju n ta  para 
el nom bram iento de síndicos; cuya elección recayó en D. José 
M aría Caro y Nogales y  D. José Velazquez y P e re a , de esta 
vecindad, á quienes se tiene por nom brados en providencia del 
d ia de a y e r , m andando se les ponga en posesión de su cargo y 
>se den á conocer por medio de edictos.

E n su consecuencia se previene á todos los inqu ilinos, co
lonos y deudores del D. Marcelo G arcía F regenal, y á cuantas 
personas tengan in terés en el concurso, reconozcan como tales 
á  dichos s ín d ico s , á quienes harán  entrega de sus descubiertos; 
bajo pena de tener por m al pagado lo que en contrario  h i
cieren.

Dado en Loja á 18 de Octubre de 1872 .=L uis Funes.== 
Por su m andado, Sim ón Cerezo y  Martínez. X —710

Hadrid.—Cenfro.

En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon M untion y 
Pereira, Magistrado de A udiencia de fuera de Madrid y Juea 
de prim era instancia del d is trito  del Centro de. esta c o r te , se 
cita, llam a y emplaza á A ntonia Sánchez, inquilina que ha  
sido del cuarto tercero de la casa núm . 3, Postigo de San Mar
tin , para que en el térm ino de cinco dias se presente en este 
Juzgado y Escribanía del actuario  pa ta  p restar declaración en 
causa por robo de efectos á M atilde M ontesinos; pues en otro 
caso las providencias que se dicten le pararán  el perjuicio que 
naya lugar.

Madrid 14 de Noviembre de 1872.=E1 ac tu a rio , M anuel de
las Heras.

I

I E n v irtu d  de providencia del Sr. D, Pantaleon M untion y 
! Pereira, M agistrado de A udiencia de fuera de M adrid y Juez 

de p rim era instancia  del d istrito  d,el Centro de esta corte, se 
cita, llam a y em plaza por una  sola vez y térm ino de cinco 
dias á F ernando  G arcía, de oficio zapatero , para  que sc 'pre
sente en este Juzgado y E scriban ía  del actuario  para  la  prá.c- 
tica de cierta diligencia en causa por hu rto  de efectos á Dpp 
B eltran Aldeba; pues en otro, caso las providencias que ¡se d ic 
ten le p ara rán  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 13 de Noviembre de 1872.=E1 a c tu a rio , Manuel de 
las H eras.

E n v irtud  de providencia del. Sr. D. Pantaleon  Muntion y 
Pereira, M agistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de p rim era  instancia  del distrito  del Centró de esta corte , se 
cita, llam a y em plaza á Carolina E scudero y Cubero, dé 21 
años, n a tu ra l de C ional, partido de la P uebla  de Sanabria, 
para  que en el térm ino de nueve dias se presente en este Juz
gado y E scriban ía  del actuario para  la p rác tica  de cierta dili
gencia en causa contra la m ism a como sospechosa de hurto  
doméstico en la som brerería de D. Baldom ero M artínez, calle 
de Tudescos, núm . 51, donde estaba sirviendo la Carolina.

Madrid 13 de Noviembre de 1872 .=  El a c tu a rio , Manuel de 
las Heras.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del d istrito  del Centro de esta cap ital, refrendada por el in 
frascrito  E scribano , se cita, llam a y em plaza por este tercero 
y ultim o edicto y térm ino de nueve dias á D. Jacinto Zapa
tero y R em irez , N otario del ilustre  Colegio de esta c o r te , cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que se presente en la cár
cel de V illa á responder de los cargos que le resu ltan  en causa 
que contra el m ism o se sigue por falsificación y e s ta fa ; aper
cibido que de lo contrario se le decla rará  rebelde y contum az.

Madrid 13 de Noviembre de 1872.=V enancio de Orche.

. En v irtud  de providencia del Juzgado de prim era instancia  
del d istrito  del Centro de esta c a p ita l, refrendada por el in 
frascrito  Escribano , se cita por medio del presente te rcer edicto 
á. D. B ernardo de T oledo , cuya demás filiación y paradero se 
ig n o ra , para  que dentro del térm ino de 40 dias se presente en 
el Juzgado del d istrito  de Belen, en la H abana, á responder á 
los cargos que le resu ltan  en causa que contra el m ism o se 
sigue por desacato á la ¿lutoridad de su Jefe el A dm inistrador 
de Gorrcos de d icha ciudad; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y contum az, parándole el 
perjuicio que haya  lugar.

Madrid 13 de N oviem bre de 1872 .= Venancio de Orohe.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Pantaleon M untion y 
P e re ira , Magistrado de A udiencia de fuera de esta capital y  
Juez de prim era instancia  del d istrito  del Centro de la m ism a, 
refrendada por el infrascrito  Escribano , se c i ta , llam a y em 
plaza por este prim er edicto y térm ino de nueve dias á Don 
■Jacinto Zapatero y R em irez, N otario del ilu stre  Colegio de esta 
co rte , cuyo actual paradero se ig n o ra , para  que se presente en 
la  Ccárcel de V illa á responder á  los cargos que le resu ltan  en 
causa que contra el mismo se sigue por estafa de 332 pese
tas 78 cén t im o s ; bajo apercibim iento de declararle rebelde y 
contum az.

Madrid 9 de Noviembre de 1872.=V enancio de Orche.

I E n v irtud  de providencia del Juzgado de p rim era instancia 
I del d istrito  del Centro de esta capital, é ignorándose quién sea 
i una  m ujer que en la m adrugada del 17 de Marzo últim o estu- 
I vo en el portal de la casa núm . 27 de la calle del Olivo con 
I José Peinado Reolí, quien á poco echó de ménos una cartera  
I con dinero y papeles, se la cita por medio del presente p rim er 
I edicto y pregón y térm ino de nueve dias para que com pa- 
I rezca en dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Ju s- 
I ticia, ex-convento de las Salesas, á fin de rec ib irla  su indaga- 
 ̂ toria; apercib ida que de no verificarlo se la  declarará  rebelde 

y contum az, y la parará  el perjuicio que h aya  lugar.
M adrid 12 de N oviem bre de 1872.=E1 Escribano, Jorge 

Reboles.

Ignorándose el dom icilio y paradero de F élix  Campillo, 
Guillerm o N avas, Doña M aría M artin, Doña A delaida M artin, 
Sebastian Z urita , R afael Domínguez, Em ilio C asarrubias, Ma
ría  R odríguez, A ntonio Menendez, F erm in a  Medrano, José 01- 
beira, Tom ás Vidal, José B arres, José Mendez, C ristina Toval, 
Vicente R odríguez, D. José B enito O rtega, Isabel Martínez, 
Juan B eneyter, R am ón V idal, Pedro López, Angel Tudela, 
B autista Bosch y E duardo López, se les cita por el presente 
para  que dentro del térm ino  de tercero dia com parezcan en el 
Juzgado de prim era instancia  del d istrito  del Centro de esta 
capital y E scribanía de D. José M aría Miller a p re s ta r  declara
ción en causa crim inal.

En v irtud  de providencia del S r. D. P an taleon  M untion y 
Pereira, Magistrado de A udiencia de fuera  de M adrid y  Juez 
de prim era instancia del d is trito  del Centro de esta capital, 
se cita, llam a y em plaza por p rim era  vez y térm ino  de nueve 
dias á Cándido T rigueros R odríguez y R am ón Perez F e rn an 
dez para que se presenten  en dicho Juzgado y  E scriban ía  del 
actuario para la práctica  de c ierta  diligencia en causa contra  
los mismos por delito de ten ta tiv a  de estafa; pues en otro caso 
las providencias que se dicten les p ararán  el perjuicio que h ay a  
lugar. ‘

Madrid 9 de N oviem bre de 1872.=B1 actuario, M anuel de 
las Heras.

M adrid .—C ongreso.

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. José Gonzá
lez y Martínez, Juez de prim era  instancia del distrito  del Con
greso de esta capital, se c ita  y  llam a por segunda y ú ltim a vez 
á José Diaz V illarejo y  José Cuervo Rodríguez, cuyo domicilio 
se ignora hoy, y ántes hab itaba  en la  calle de la T orrecilla  del 
Leal, núm. 26, el prim ero, y  el Cuervo en la calle del Lobo, 
núm ero 29, para que en  el té rm ino  de nueve dias se presenten 
en dicho Juzgado, en el cual se sigue causa contra los mism os 
por haberles hallado á deshora en un p o rta l; bajo apercib i
m iento que de no verificarlo les parará  el perjuicio que h aya  - 
lugar: teniendo presente que dicho Juzgado se halla  en el piso 
bajo del Palacio de Justicia.

Dado en Madrid á 18 de Noviembre de 1872.=V.® B.®=Gon- 
z a le z .= E l actuario, Narciso Tribaldos.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. José González Martínez» 
Vuez de prim era instancia  del d istrito  del Congreso de esta capi
tal, se cita  y  llam a por tercera  y ú ltim a vez á Joaquín Medrano^ 
cuyo domicilio se ignora, para  que en el térm ino de nueve dias se 
presente en el expresado Juzgado, piso bajo del Palacio de Ju s
ticia, á rend ir declaración en la causa que contra él se sigue 
sobre hu rto  de varias prendas de ropa á Ju lia  G utiérrez; bajo 
apercibim iento de que no verificándolo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya  lugar.

' Dado en Madrid á 14 de N oviem bre de 1872.=V.® B.®=José 
González M artinez .= E l actuario , N arciso Tribaldos.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era  in s tanc ia  
del distrito  del Congreso de esta capital, refrendada por el in 
frascrito  Escribano, se cita y em plaza á Doña Belen M artínez 
Béngoa, cuyo actual domicilio se ignora, á fin de que dentro del 
térm ino  de nueve dias se presente en dicho Juzgado y E scri
ban ía  para  recib irla  una  declaración en causa crim inal pen
diente.

M adrid 5 de Noviembre de 1872.=E1 Escribano, F rancisco  
de P au la  Morales.

M adrid .—Híospácao.

Por el presente y en v irtu d  de providencia del S r. D. Juan  
de A ldana, M agistrado de A udiencia de fuera de M adrid y Juez  
de prim era instancia  del distrito  del Hospicio do esta capital, 
se cita,, llam a y em plaza por tercero y últim o edicto á Juan  
Gómez y Rodríguez para  que se presente en dicho Juzgado y 
E scriban ía  de D. V alentín B allester á  responder á los cargos 
que le resu ltan  en causa que contra el m ism o se sigue por 
h u rto .

Madrid 11 de Noviembre de 1872.=V aloritin B allester.

P o r el presente y en v irtud  de providencia del Juzgado de 
p rim era  instancia  del distrito  del H os])1l- , rc>\ondada por el 
Escribano que suscribe , se cita, llam a y ' por segunda
vez y térm ino de nueve dias á Maiiiudc G m . p-ira que se
presente en la audiencia de dicho Juzga<h' . í ; un el local de
las S alesas, á dar sus descargos en ce mu ri niiiai que se si
gue; con apercibim iento e n c a so  de no p íc su n o irscá  lo que 
haya  lugar.

Madrid 7 de Noviembre de í8 7 2 .= E i LooAbano , Federico 
Garnacha y Jim énez.

Matírid.—

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez do p n n ie ra  instancia  
del d is trito  del H ospital, se cita  y llam a á D. Em ilio  T orres y 
G arcía, vecino de C andeledas, residente en .dcfir'd, onc ha v i
vido en la calle del Calvario , núm . 20 , ciu r;u fi d'O , para que 
en el térm ino de nueve dias comparezca .o, v Juzgado á
p restar declaración en la causa in s tru ida  a E .o i ’o’ escrito 
de denuncia que presentó en 20 de SetiomP.. M ' .o, y á oir 
la notificación de la  providencia dictada c ‘Ob (3 a lto  que 
tam bién  presentó en 18 de Octubre sigu ion .e , apercibido que 
de no hacerlo  le p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en M adrid á  12 de Noviembre ric 1872-= E duardo 
T rillo  Salelles.=C elestino  de Flores.

En v irtud  de providencia ;le] Sr. J üu> üistíincia
del d istrito  del Ho.spitrd de esta corte, reb uidc,. dui in fras
c rito , se sacan a pública subasta varios uiuí^/m. s y cícídos . y 
una cantidad de papel á razón do 22 i* s. •ii j v.p.t, y i.na m áqu'i- 
na guillotina, tasado todo en la cantida.i péselas; ¡lara
cuyo rem ate se ha señalado el dia 27 del corioente, y hora de 
las doce de su m añana, en la sala-audiencia  del Juzgado, que
dando los autos de manifiesto en la Escribanía  desdo este dia 
hasta  el del rem ate á fin de que puedan eníorarse ios que de
seen tom ar parte ; advirtiéndose que para  ello han  de consig
nar en la E scriban ía  en el acto los licitadores la cantidad de
1.000 pesetas.

Madrid 14 de Noviembre do 1872.= E 1  Ercrlbano, José Ma
ría  I. S ierra. X -  708

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in stancia  
del d istrito  del Hospital de M adrid , se cita y llam a por este 
prim er edicto y térm ino de nueve dias á Lorenza R ubio López, 
que vivió en la calle de Z u r i ta , núm . 18, cuarto  bajo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para  que se presente á declarar en 
causa por e s ta fa ; apercibida que de no liacerlo la p a ra rá  el 
perjuicio que h aya  lugar.

Dado en M adrid á 13 de Noviem bre de 1872 .= E duardo  
T rillo  Salelles.=L icenciado  José Ortiz y M artínez.

E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de p rim e
ra  instancia  del d istrito  del H ospital de esta capital, se llam a 
por el presente pregón á D. N. A ranzana, estudiante de Medi
c ina , p ara  que dentro del térm ino de nueve dias com parezca 
ante el m ism o y  E scriban ía  del infrascrito  al objeto de re 
cibirle declaración en m éritos de causa crim inal que se sigue 
con tra  aquel y otro por delito de desacato.

Dado en Madrid á 11 de Noviembre de 1872.=E1 E scribano, 
José M aría I. S ierra.

E n virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era  in stancia  
del distrito  del Hospital de Madrid, por la E scriban ía  del que 
refrenda, se cita y llam a por este p rim er edicto y térm ino  de 
nueve dias á JoséP elu fo  S u ñ e r, licenciado del regim iento*de 
Ingenieros, cuyo paradero se ignora, para  que se presente á de
clarar en causa que contra F io  P erea Moya y José Luque M ata 
por hom icidio me hallo instruyendo; apercibido que de no h a 
cerlo le p ara rá  e l perjuicio que haya  lugar.

Dado en M adrid á 11 de Noviembre de 1872. = E d u a rd o  
Trillo  S ale lles.= L icenciado  B runo Ontiveros.

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era i n s t a n - , 
cia del d istrito .del Hospital de Madrid, se cita y  llam a por e&te 
segundo edicto y térm ino de nueve dias á Mateo López Boa, 
que vivió en la calle de la  Palm a A lta, núm . 29, para  que se 
presente á declarar en causa que en el mismo se in s truye  por 
robo; apercibido que de no hacerlo  le p ara rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Dado en Madrid á 11 de Noviembre de 1872.=  E duardo 
T rillo  S alelles.=L icenciado B runo O ntiveros.
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]|Iad]rid«—Inclnisa.

Por el presente tercero y últim o edicto, y, en v irtu d  de pro
videncia del Sr. Juez de prim era instancia  del distrito  de la  
Inclusa, refrendada por el Escribano que suscribe , se cita,

. llam a y em plaza á A ntonio Oamacho G-onzalez, de oficio ta- 

. bernero  y vecino de esta capital, para  que en el térm ino de dO 

.dias, a c o n ta r  desde la inserción de este anuncio, comparezca 
en  dicho Juzgado y E scriban ía  á p restar una  declaración en 
.causa que contra el m ismo se in s tru y e ; bajo apercibim iento 
que de no com parecer le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid 6 de Noviembre de 187 .̂=»= El E scribano, R uperto  
d e  Diego. ’ /  ' ' '
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P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era  instancia del d istrito  de la  Inclusa , refrendada por el 
Escribano que suscribe , se c ita , llam a y em plaza por segunda 
vez y térm ino de 10 dias á Juan  R am ón V allejo, tra tan te  en 
caballerías y de esta V ecindad, para  que dentro de dicho té r 
m ino comparezca en los referidos Juzgado y E scriban ía  á 
p res ta r una declaración en causa que contra el m ism o se in s 
truye  por escándalo y resistencia á la  A utoridad ; apercibido 
qu ed e  no comparecer le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid de Noviembre de 187S.=E1 E scribano , R uperto 
de Diego.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era  instancia  del distrito  de la Inclusa de esta capital, se 
c ita , llam a y em plaza por segunda v e z á  Eduardo Honrado, de 
esta vecindad y cuyo paradero se ig n o ra , para  que en el térm ino 
de nueve dias com parezca ante dicho Juzgado , sito en el P a 
lacio de Justic ia , para la p ráctica de diligencia en causa que 
por lesiones se sigue; baja apercibim iento de que si no com pa
rece le para rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Madrid Id  de Noviembre de 1872.=E1 Escribano, La Torre.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de
prim era instancia del distrito  de la  Inclusa de esta cap ita l, se 
c ita , llam a y em plaza por segunda vez á  León Bajo Mayoral, 
José Marcos Mequíes y Pedro José Perez , de esta vecindad y 
euyo para Joro se ig n o ra , para que en el térm ino de nueve dias 
coiriparczí .'i,c c r  dicbo Juzgado para  la  p ráctica de diligencia 
011 Cc’iusa ‘|u; jO sedad se sigue; bajo apercibim iento de 
que SI US ve in les parará  el perjuicio que haya  lugar. 

Madrií.  ̂^ . lombre de 187ÜÍ.—El Escribano, L a  Torre.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era instancia del d istrito  de la Inclusa de esta capital, se 
c ita , llam a y ernnlaza por te rcera  y ú ltim a vez á Lorenza E s
cudero y á su novio H ermenegildo H ernández, vecinos de esta 
v illa  y un y - r,arri-:'ro ‘‘•'o ignora, para  que en 'el term ino do 
nueve días '“Oírn.'': ante dicho Juzgado , sito en el P a la 
cio de Jimí "."'.■i S'i práctica de diligencia en causa que por 
hu rto  so ss/uo: ¡.ne. eporcibiraiento doA|ue si no com parecen 
se les d<̂ 'd;n-:">*á rr l ism aees y rebeldes, parándoles el p e rju i
cio que haya lugar.

Madrid 14 de N oviem bre de 1872.=E1 Escribano, La Torre.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era  instaucie del d istrito  de la Inclusa de esta cap ita l, se 
c ita , llamo y em plaza por tercera y ú ltim a vez á José M artí
nez y Rodi'igaoz, hijo m ayor de Antonio y de Josefa, de 30 
años de ctlad, vecino de esta capital y cuyo paradero se igno
r a ,  á fin de que en el térm ino de nueve dias com parezca en 
dicho Juzgadlo, silo en el Palacio de Justic ia , para  la p ráctica  
de diligencia en causa que por estafa se in s tru y e ; bajo aper
cibim iento que de no hacerlo será  declarado contum az y re 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de N oviem bre de 187S.=E1 Escribano, L a T orre

'■ Por providencia del Sr. D. José B erm udez Cedrón, Juez de 
prim era  instancia  del distrito  de la  Inclusa de esta capital, se 
c i t a , llam a y em plaza por segundos edictos y  pregones y té r
m ino de nueve di as á Rosendo R am írez López para  que se pre
sente en la cárcel de V illa á ex tingu ir la  condena im puesta  
por la Superioridad; bajo apercibim iento de pararle  el per
ju ic io  que haya  lugar.

Madrid 11 de Noviem bre de 1872.=E1 E sc rib an o , Antonio* 
Jaques Q uintana.

Por providencia del Sr. D. José Berm udez Cedrón, Juez de. 
prinqera instancia del d istrito  de la  Inclusa en esta capital, se 
cita , llam a y emplaza por tercer edicto y pregón y térm ino de 
nueve dias á José Sánchez p ara  que se presente de once de la 
m añana á tres de la tarde en la audiencia de S. S., s ita  en el 
Palacio do Justicia, á p restar declaración en causa crim inal; 
bajo apercibim iento de pararle el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 11 de Noviembre de 187^.=E I Escribano, A ntonio 
Jaques Q uintana.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. José Berm udez Cedrón, 
Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de la  Inclusa, se cita  
llam a y em plaza por segundos edictos y térm ino de nueve dias 
á-M anuel Mata Sarm iento  para  que de once de la n iañana á 
tre s  de la tarde se presente en la audiencia de S. S., s ita  en 
el T ribunal de Justicia, para  hacerle saber una  providencia; 
bajo apercibim iento de pararle  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 11 de Noviembre de 1872.*»=E1 Escribano, A ntonio 
Jaques Q uintana

P or el presente segundo edicto y en v irtud  de providencia 
del Sr. Juez do p rim era instancia  del distrito  de la  Inclusa, 
i'efrendada por el Escribano que suscribe, se cita, llam a y em 
plaza á Juan R am ón Vallejo, tra tan te  en caballerías y  de esta 
^ecindad, para  que en el térm ino de 10 dias comparezca en 
dicho Juzgado y E scriban ía  á p restar una declaración en causa 
que contra el m ism o se in struye  por desacato á la A utoridad 
y  escándalo; apercibido que de no com parecer le para rá  el per
juicio que haya  lugar.

Madrid i2  de Noviembre de 187^. = E 1  E sc rib an o , R uperto 
de Diego.

]9fadricl*—li atina*

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan  
cia del d istrito  de la  L atina de esta co rte , dictada á mi tes ti
monio, se anuncia el fallecim iento intestado de Aniceto Igle
sias G-arcía, hijo de Urbari y de Josefa Ig lesias , difuntos, so l
tero, de ^9 años de edad, n a tu ra l de C adoalla , partido de 
Becerreá, en la provincia de Lugo, ocurrido en la casa de Socor
ro del prim er distrito  de esta capital el dia 22 de Julio últim o, 
y se llam a á los que se crean con igual ó preferente derecho á 
heredarle que su herm anó Joaquín Iglesias para  que compa
rezcan á exponerlo ante este Juzgado dentro  del térm ino de 
30 dias.

Madrid 5 úe Noviembre de d87é .= J . Jim énez. .

üiadrid.—Palacio.

E n virtud  de providencia d ictada por el Sr. Juez de p ri
m era instancia  del distrito  de Palacio de esta corte, é igorán- 
dose el domicilio de A ntonio V ila A ñiló, que le ha tenido en 
la C arretera de F rancia , núm . SI, cuarto  segundo núm. 16; por 
el presente tercero y últim o edicto y pregón se le cita, llam a y. 
emplaza para  que en el térm ino de nueve dias, contados desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en este 
Juzgado y E scriban ía  del que refrenda, sitos en el convento 
que fué ae las Salesas, con el fin de p rac ticar una diligencia 
en la causa que contra él se in s truye  por lesiones ménos 
graves; apercibido que pasado dicho térm ino  sin verificarlo le 
para rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Noviembre de 187S.—E1 Escribano, Fernando 
B eltran  y Aguado.

P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era instancia  del d istrito  de Palacio de esta capital, se cita, 
llam a y em plaza á F ernando León Caballero, que vivió en com
pañ ía  de sus padres en la calle de los Reyes, núm . 17, portería , 
para  que dentro del térm ino de nueve dias que por tercero y 
últim o edicto se le señalan comparezca en la  audiencia de d i
cho señor, s ita  en el piso principal del ex-convento de las Sa
lesas, de once á dos de la  tarde, para  prac ticar -una diligencia 
en causa que contra el m ism o se sigue por la E scriban ía  de 
D. Ram ón Clemente y Lázaro por am enazas; bajo apercibi
m iento que no verificándolo le p ara rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid Í2  de N oviem bre de 1872 .= E l Escribano, R am ón 
Clemente y Lázaro.

Ma «a rá d.—Uní ver ís Ida d-

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. F ra n 
cisco G arcía Franco, Magistrado de A udiencia de fuera de Ma
drid y Juez de p rim era instancia  del d istrito  de la U niversidad 
de esta c ap ita l, dictada á testim onio del Escribano D. Manuel 
Viejo, se cita, llam a y emplaza por segunda vez y térm ino de 
nueve dias á José V idal Benedí, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro de dicho térm ino se presente en la sala-audiencia  
de dicho Juzgado, piso principal del Palacio de Justicia, á- fin 
de que pueda tener lugar la  práctica ds cierta diligencia aco r
dada en la causa que en el expresado Juzgado y E scriban ía  se 
sigue contra el m ism o por lesiones á su  m adre M aría Benedí 
y A ndía; bajo apercibim iento de que no compareciendo le pa
ra rá  el perjuicio gue haya  lugar.

M adrid Í2  de Noviem bre de i8 7 ^ .= V d  B.‘'^ E 1  Sr. Juez, 
G. F ra n c o .= E l Escribano, Manuel Viejo.

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  
del d istrito  de la U niversidad de esta capital, se publica el ex
trav ío  de una  carpeta, núm . 306, con que en 6 de Mayo de iS 2 i  
se presentó por D. Pedro Canela en las oficinas de Cuenca una  
certificación, núm . 1.766, de rs. vn. 6.000, expedida á favor de 
la  Jun ta  de Propios de V illar del Saz de Navalon, en la citada 
provincia, para  que la persona en cuyo poder ex is ta  la p re 
sente en el referido Juzgado, sito en la Costanilla de la Vete
rinaria , núm . 1, dentro del térm ino  de 30 dias, ó acuda á  usar 
de su derecho en el expediente que se in s truye  para  justificar 
su extravío; bajo apercibim iento.

Madrid 9 de Octubre de í8 7 2 .= P o r m andado de S. S., Juan 
Vivó. X—707

M o n f o r t e .

D. A ntonio Goyanes Meneses, Juez de prim era instancia  de 
la  v illa  y  partido  de Monforte.

Hago saber que el Dr. D. Manuel Perez Batallón para el des
empeño del cargo que obtuvo de R egistrador de la propiedad 
de este partido prestó la  correspondiente fianza, que se halla  
su jeta  á las responsabilidades en que haya incurrido por razón 
de dicho destino con preferencia á otras obligaciones. P or ju 
bilación del sobredicho debe ser cancelada la  referida fianza 
después del dia 29 de A bril de 1873 en que cum plen los tres 
años de su cesación que señala la  ley. Lo que por qu in ta  vez 
se anuncia al público á fin de que llegando á noticia de to
dos aquellos que tengan que deducir alguna acción contra  el 
mencionado R egistrador lo ejecuten dentro del expresado 
plazo.

Monforte de Lemus á 9 de Noviembre de 187^.= A nton io  
Goyanes M eneses.=E l Secretario, V entura Novoa.

Montalban*

E n nom bre de S. M. D. Amadeo I, por la g racia  de Dios y 
la voluntad  nacional R ey de España, D. Dionisio Lahoz, L i
cenciado en Derecho civil y canónico. Juez m unicipal de esta  
v illa  de Montalban, y  ejerciente la jurisdicción del Juzgado de 
p rim era  instancia  de la m ism a y su partido, en la prov incia  de 
Teruel. . .

Por el presente cito, llam o y emplazo á Juan  Dieste y L a - 
cam bra, n a tu ra l de L anaja, vecino de B arrach ina, casado, de 
oficio cortador, de 44 años de edad, á fin de que dentro del té r 
m ino de 30 dias siguientes, al en que tenga lugar la  inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca ante este 
Juzgado á am pliarle la inqu isitiva en causa que se sigue con
tra  el m ism o y otros sobre ocultación en sus casas á M ariano 
Casamayor, individuo de la  facción P inchas; apercibiéndole de 
que no com pareciendo con tinuará dicha causa en su rebeld ía  
y le para rá  el m ism o perjuicio que si lo fuere en su persona.

Dado en M ontalban á 9 de Noviembre de 187^.=D ionisio  
L ah o z .= P o r m andado de S. S., Miguel Benito R ubio.

Montblaiicb.

D. Salvador Sabaté y  P ed ro l, Juez m u n ic ip a l, R egente del 
Juzgado de prim era  instancia  de la villa de M ontblanch y su 
partido.

Por el presente prim ero y único edicto y pregón cito, llam o 
y emplazo á José L lost y  V en tu ra , labrador, n a tu ra l y  vecino

del pueblo de B lancafo rt, para que dentro del térm ino  de 
d ias , á contar desde la publicación del p resen te , com parezca 
de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta v illa ; ba ja  
apercibim iento que de no verificarlo le parará  el perjuicio que 
en derecho haya  lu g a r ; pues así lo tengo dispuesto en m éritos 
de las diligencias de cum plim iento de condena de la  causa 

' crim inal que sobre lesiones in s tru í contra el m ism o.
Dado en M ontblanch á  7 de Noviembre de 1872 .=SaIvador 

S ab a té .= P o r m andado de S. S., Cárlos Monfor.

Ulula.

D. R am ón Caño M anuel, Juez de p rim era instancia de e s ta  
v illa  de Muía y su partido &c.

P or el presente segundo edicto c ito ,’ llam o y emplazo á 
F rancisco  Ros R iquelm e, vecino de M olina, contra quien ert 
este m i Juzgado pende causa crim inal sobre homicidio y  le
siones, graves, para  que en el térm ino de nueve dias se presen
te  en la cárcel de esta cabeza de partido á responder de los 
cargos que en dicha causa resultan; pues si así lo hace se le 
oirá  y h a rá  justicia, y no verificándolo se continuará la  causa 
en su rebeldía, y los autos y diligencias se notificarán en ios 
estrados, parándole el m ismo perjuicio que si se le hiciesen en  
su  persona.

Dado en Muía á i2  de Noviembre de 487£.=R am on Cano 
M anuel.= P o r su mandado, Ju lián  M artinez Soriano.

nrájera.

D. Galo Sanz, Juez de p rim era instancia de esta ciudad y  
su pártido.

P or el presente, p rim er edicto cito, llamo y  emplazo á A n
selmo Madejon y Ozana, vecino de esta ciudad, para  que com
parezca en este Juzgado para  recibirle declaración de in q u irir  
en la causa que contra él sigo sobre robo; pues de hacerlo a sí 
se le oirá, y de no verificarlo le parará  el perjuicio que h ay a  
lugar.

Dado en N ájera á i9  de Octubre de i872.=^Por su m anda
do, Ildefonso de Yarza. —3

D. Alejo Rojel y S anz , Juez de prim era instancia  de esta, 
villa  de Ocaña y su partido, que de ser así y  de estar en ae- 
tual ejercicio de su destino el infrascrito  Escribano da fé.

P or el presente y  á v irtud  de dem anda in terpuesta por Don 
Francisco Alonso Carayaca, á nom bre de su esposa Doña T e
resa G uerrero y Díaz , vecinos de Y epes, y de D. Francisca^. 
D. Juan, Doña P ila r y  D. R am ón del A guila Chaves, herm anos^ 
de la m ism a vecindad , en reclam ación del derecho de que se 
crean asistidos á los bienes que constituyen la dotación de la  
capellanía ¡laical fundada en dicha villa  en 2 i  de D iciem bre 
de 1639 por el Licenciado Pedro Perez M arfil, vecino que fué 
de la m ism a, cito, llamo y emplazo á los que se crean con de
recho á los bienes de la m encionada capellanía para  que en el 
térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncia  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, com 
parezcan en este Juzgado y E scriban ía  del actuario  por m edio 
de P rocurador legítim am ente autorizado á deducir las acciones 
y derechos de que se crean asistidos á los m encionados b ienes; 
bajo apercibim iento que pasado dicho térm ino sin  haberlo ve— 
rificado les para rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en la v illa  de Ocaña á 9 de Noviembre de i87^ .= A Ie~  
jo  Rojel.===Por m andado de S. S., Juan de Mata Sánchez E s
pinosa.

Orense*

D. Hermógenes M aría Gástelo, Juez de p rim era  instancia  de 
la ciudad de Orense, en nom bre de.S. M. D. Amadeo I, por la  
gracia de Dios y la voluntad nacional R ey de España.

Hago notorio que en este Juzgado y por la  E scriban ia  del 
que au toriza  se sustancian  autos concurso de acreedores contra  
D. A ndrés N uñez, de esta ciudad, en el que figuran como tales 
D. F rancisco  y D. Fernando  Perez, Doña M aría R odríguez, y  
D. V icente María Vázquez, m arido de Doña A ntonia R odriguez; 
herederas de D. José Rodriguez Alonso; Doña Juana M uruais, 
v iuda de D. José Dato, por sí y en representación de sus h ijos 
D. José, D. A urelio, Doña Filom ena, Doña M aravilla y  D. Ju a n  
Dato M uruais, D. Ju lián  C hayan , Doña M aría B enita A leú, 
Doña R am ona Fernandez, D. Manuel Domínguez y D. V icente 
Rom ero, todos vecinos de esta ciudad; D. Francisco G arcía de 
San Pedro, de Gudeiro; D. Juan Igueron, M agistrado de la  A u
diencia de Oviedo, y  D. José Espada Novoa, que lo es de la de 
Pam plona, lo cual he dispuesto hacer público y llam ar por 
edictos á todos los acreedores á fin de que se presenten den tro  
del térm ino de 20 dias, contados desde la -inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  con los títu los justificativos de sus créditos.

Dado en Orense á 8 de N oviem bre de i87^.==Herm ógenes 
M aría G aste lo .= P or orden de S. S., F rancisco  Cuevas.

Palma*—Catedral.

D. F rancisco  de P au la  Puig, Juez de p rim era  instancia  del 
d istrito  de la Catedral del partido  de P alm a de Mallorca.

Por el presente se llam a á F rancisco  P lá  G iralt, conocido 
por Sés, confinado que ha  sido en el presidio de esta plaza y  
cuyo actual paradero  se ignora, para  que comparezca ante este  
Juzgado dentro del térm ino de 40 dias á fin de p res ta r de
claración en la  sum aria  que estoy instruyendo sobre lesiones 
á A ntonio G aran; apercibido de que no verificándolo le p a ra rá  
el perjuicio que hubiere lugar.

Palm a 8 de Noviembre de 4872.==Francisco de P au la  P u ig .=  
P or su  m andado, A ntonio Cañellas.

Pamplona.

D. Nicolás Octavio de Toledo, Juez de prim era instancia de 
Pam plona y  su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llam a y e m p ip a  a  
D. Germán Larroque y  Galos, n a tu ra l de Arance, F rancia , de 
edad de 46 años, de estado viudo, dependiente de comercio, con 
últim a residencia en el pueblo de Fuenterrab ía , para que en  
el térm ino de nueve dias se presente ante este Juzgado, donde 
se halla pendiente una  diligencia con el mismo, acordada en  
la causa crim inal que se instruye en este Juzgado por de lito  
de defraudación á la  H acienda introduciendo fraudu len tam en te  
géneros extranjeros en una caja que fué p re h e n d id a  en e l 
punto de A lsásua por los Carabineros del mism o; pues si no lo  
hiciere se seguirá dicha causa en ausencia y  rebeld ía , parán 
dole el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Pam plona á 13 de Noviembre de 187^.3-N icoIás 
Octavio de Toledo.==Por su mandado, Juan  Irurozqui.

Peñafiel.

D. Facundo López M artinez, Juez de p rim era  in s tanc ia  de  
ascenso y en comisión de esta v illa  de Peñafiel y  su partido^
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P o r  el presente segundo edicto se cita y emplaza á L uis 
G u tié rrez , zagal que fue del coche-correo desde la ciudad de 
V alladolid á esta v illa , para  que dentro del térm ino de nueve 
dias, contados desde la fech'^ de la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta .p rov inc ia , com pa
rezca en este Juzgado á fin de recibirle una declaración que 
está acordada en causa crim inal que sé instruye con motivo de 
las lesiones ocasionadas á consecuencia de un vuelco de dicho 
coche-correo al Sr. D. Vicente Ortega, Magistrado de la Exce- 
lentisim a A udiencia de este distrito, y á otras p e rso n as , en el 
dia 17 de Julio  últim o ; prevenido dicho L uis G utiérrez que de 
no com parecer le parará  el perjuicio que h ay a  lugar. ,

Dado en Peñafiel á 8 de Noviembre de 187^.=Facundo  L o- 
pez.==Por su mandado, Antonio R uiz M orales.'

Puentedeum e*

E n v irtud  de providencia del Sr. D. W aldo A u z , Juez de 
este partido , se llam a y cita en form a á dos sujetos descono
cidos, procedentes al parecer de F e rro l;  el uno de 50 á 60 
añ o s, de estatura  regular , cuerpo fornido , con bigote y patillas 
bastan te  canas; que vestía  pantalón negro , gaban de paño 
claro y un  kepis ó gorra de form a m ilita r , sin distintivo de 
u inguna  clase; y  el otro de edad como de 30 añ o s , de m ediana 
e s ta tu ra , algo luás delgado que el anterior; vistiendo chaquetón 
largo de paño azul con botones d o rad o s , pantalón y gorra 
como el del m ás anciano, quienes en la noche del SO de Octu
b re  ú ltim o durm ieron en casa de Domingo Martinez López, 
vecino de la parroquia de Santa M aría de Gestóse, distrito  
m unicipal de Monfero, y al oscurecer del siguiente dia SI les 
fueron robados 84 duros por siete hom bres, vecinos de la ex
p resada  parroquia , á fin de que en el térm ino de nueve dias, 
contados desde el siguiente á la ú ltim a publicación del presen
te edicto en los Boletines oficíales de las provincias de Galicia 
y  G a c e ta  DE M adrid , comparezcan en este Juzgado á m anifes
ta r  si quieren ó renuncian  tom ar parte en la causa que con 
ta l motivo se instruye contra A ndrés do Pico , Jerónim o F re i
ré  , B altasar F re ire  , Rosendo R iv e ra , Rosendo San M artin, 
Domingo San M artin y A ntonio do P ic o , de la m encionada de 
Gestoso, presos en la cárcel del partido ; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo se continuarán  las actuaciones, resu ltán 
doles el perjuicio que proceda en justic ia .

Puentedeum e 8 de Noviembre de 487S.=V.° B.'’= E 1  Juez 
del p artid o , W aldo Auz. =  E l ac tuario , Juan M artinez de 

Tejada.
gace<Sos3,

D. Pedro Torrecilla de R obles, Juez de p rim era instancia  
de esta villa  de Sacedon y su partido.

P or el presente cito, llamo y emplazo á A gustín Alcolea 
B retin , vecino de Alique, para que en el térm ino de 30 dias, 
á contar desde el en cine este edicto se inserte  en la G a c e ta  
DE M adrid y Boletín oficial de esta provincia , se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan  en la cau
sa que se le in struye en el mismo por delito de violación á 
L uisa Alcolea; apercibido que de no verificarlo se dará  á aque
lla  la correspondiente tram itación: y al propio tiempo ruego y 
encargo á las A utoridades civiles y m ilitares q u e , en cum pli
m iento de lo que la adm inistración de justic ia  exige, procedmi 
á la busca y caxdura del expresado A gustín A lcolea y B retin , 
cuyas señas personales y tra je  se anotarán  á continuación, y 
caso de ser habido le rem itan  á disposición de este Juzgado con 
las converiieiiles seguridades.

Dado en Sacedon á o de Noviembre de 187:'2.=p8dro Torre
cilla de Robles.=-Ei actuario,  Miguel López.

Seiias personales.

E sta tu ra  alta, bastante grueso, cara redonda, barba pobla
da, color bueno.

.Ropas que viste.

Patalon moro de, chaleco de color algo blanco, borceguíes 
blancos,. Es u'rganeru de oficio.

;©aii SeliasÉlaii.

n .  Pcrlrn No]risco de Sagredo, Juez de prim era instancia 
del par!ido de csla ciiiuad de San Sebastian.

p o r  el pr es filie segundo cilicio cito, Iknno y emplazo á Don 
Jiislu 'Serraiiin cíiiiiisienista y clcpendieiita de comercio, ve
cino quc' l'iié de esta eiiiflfid, para que en el termino de nueve 
ditis i‘oijjparezca en este Juzgarlo á respoucler á los.cargos que 
le resultan en causa que ceiilra el instruyo sobre estafa;; pues 
de no verificarlo le j arará el inrjuiido que hoya lugar. ■

Dado en San Sebabtian á 13 de NoviLixibrc de i872-==Pedro 
Nolasco do Sogrcdo.=Por su niaiidado, Felipe Marin.

:S 'ar ,iíle ii,a .

D. Alejcindro Borriiel, Juez de primera instancia de S ari -  
íiena y su parti den.

E n  viríiiil del presente cito, llamo y emplazo por segundo 
efljicto á Jnsé Rariios y Moiis su rnujcr Antonina Peiron y ■ s u , 
Jjijo Jí've, i ic im -s de Pucyn de Santa Cruz, para que en el, 
termino de nue in  di es coiiipaiezean en este Juzgado á rendir 
dccJaracion en la causa que contra el primero y otro se sigue 
sriibrí rriliio de a oncejos; bajo apercibimiento de seguirles^el 
perjui^do consiguiente.

Dado en Bu riñon a á 30 de Octubre de 4 87^.==Alejandro 
B oiT uel.=Pür rnandado de S. S., Doroteo Ezcurra .

S e w i l l a » —S a i i  V l c e n l e .

D. P rd ro  Blanco Junquera ,  Juez de prim era  in s ta n c ia  deb 
distrito de Ban Vicente de esta capital.

Po r  eJ prosoníc se c i ta ,  llama ,y emplaza por tercero y  úl-;,. 
timo jjregon y oíbído á María de los Dolores Barragan y  Her-'„ 
nandez, natural y vecina de Berlanga, casada,, de 44 años de, 
edad, para quo en el tf-rinino de nuevo dias , contados desde, 
la  insfTciojj flol ]jresontíj en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca 
en este Juzgado á pi estar su inquisitiva en la causa .que s a j a '  
sigue por quebrontoiniento de fondona; apercibida que de no 
verificarlo la iiarorá cJ perjuicio quo haya lugar. •

^Sevilla 41 de Noviembre do 4872.==Pcdro Blanco.=>=José 
L u is  G. de Guzmari, ■'. ■ ^

S e v i l la . .—SfaH  M e in a i i .

D. Federico de Lafuente, Juez municipal é interino de pr i
m era  iristancia del distrito de San Román de esta capital.

E n  este Juzgado y por la presencia del infrascrito se si
guen los autos juicio de abintestato de D. Manuel López Caste- 
ilanos, vecino que fuá de esta ciudad. Lo que se anuncia  para

que las personas que se crean con derecho á heredarle com
parezcan en este Juzgado , en el térm ino de 30 dias, contados 
desdé la fecha del presente, á deducir su derecho conforme á 

Tas disposiciones de la ley de E njuiciam iento civil.
 ̂ Sevilla 8 de Noviembre de 487S.=Federico de Lafuente.== 
E l Escribano actuario, F rancisco García.

iSiSÚ'eiiza.

; D. Pedro  Moreno, Juez de prim era instancia  de esta ciudad 
y partido  de Sigüenza.

Por el presente prim er edicto y térm ino  de nueve dias se 
cita, llam a y em plaza á A lberto L ara  C árdenas, álias el Chato, 
de estado casad o , oficio qu in q u ille ro , de años de edad, sin 
residencia fija por andar am bulan te , p ara  que se presente en 
este Juzgado con el fin de am pliar su indagatoria  en la causa 
crim inal que contra él instruyo  por lesiones á Anselm o Alcira; 
apercibido que de no presentarse le p a ra rá  el perjuicio que 
h aya  lugar.

Dado en Sigüenza á 7 de N oviem bre de 4872.=Pedro Mo- 
reno.==Por m andado de S. S., F rancisco  Pastor.

Scrt.

Dr. D. Joaquin L lan só , Juez de p rim era  instancia  de Sort.
P o r el presente prim er edicto cito, llam o y emplazo á A n

tonio L lau  y Soldevila, soltero, vecino de E ste rri de Cardos, 
para  que dentro del térm ino de nueve dias com parezca en este 
Juzgado á evacuar el traslado conferido del escrito de califica
ción en m éritos de la  causa que se le sigue sobre hurto ; aper
cibido que de lo contrario le irrogará  el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Sort á 5 de Noviembre de 487^.=Joaquin  L lan só .=  
F . José Aytes.

Dr. D. Joaquin Llansó, Juez de prim era instancia de Sort.
P or el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á José 

Mas y Baró, casado, n a tu ra l y vecino de San Julián  (Valle de 
A ndorra), para que dentro del térm ino de nueve dias compa
rezca en este Juzgado á evacuar el traslado conferido del es
crito de calificación en m éritos de la causa que se le sigue so
bre uso público de nom bre supuesto; apercibido que de lo con
tra rio  le irrogará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Sort á 4 de Noviembre de 487^.=Joaquin  L lansó.=  
F . José Aytes.

TTaffaüíi.

D. R icardo G aztam bide, Juez de prim era  instancia de este 
partido.

Hago saber que habiendo fallecido el R egistrador que fué de 
la propiedad de este partido L icenciado D. Gregorio E cheverría  y 
Miquel, se despacha el quinto edicto por térm ino de seis meses 
citanduO y emplazando á cuantos se crean con derecho á pro-, 
ducir reclam aciones á dicho R egistrador por el desempeño de 
su  cargo á fin de devolver en su dia la  fianza c¡ue prestó.

Dado en Tafalla á 43 de N oviem bre de 487^.=R icardo Gaz- 
tam b id e .= P o r su mandado, F lorencio Cadena.

T arragona.

Dr. D. Luis de Miguel, Juez de este partido.
Por el presento único edicto cito, llamo y emplazo á D. Ma

nuel Lindoso y Luengo, Pagador que fue de Obras públicas de 
esta provincia, para que dentro del término de 80 dias se pre
sente- en este Juzgado á fin de recibirle indagatoria en méritos 
de la causa que se le sigue sobre estafa ; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará en rebeldía, parándole el 
perjuicio que en derecho haya  lugar.

Dado en T arragona á 8 de Noviembre de 487^.==- L uis de 
M iguel.=A ntonio M aría de Gavaldá.

Tarrada.

D. Pedro Carlos Loysele, Juez de p rim era  instancia del 
partido de T arrasa.

P or el presente edicto se anuncia la m uerte sin testar de 
José Sans y Gil, acaecida en la v illa  de Sabadell, y se llam a á 
los que se crean con derecho á heredarle  ó sepan alguna dis
posición testam en taria  del mismo com parezcan dentro del té r
m ino de SO dias en este Juzgado y en los autos sobre intestado 
del expresado José Sans; bajo apercibim iento de lo que haya 
lugar en derecho por su incom parecencia en el referido térm ino.

Dado en la v illa  de T arrasa  á o de Noviembre de 487S.== 
Pedro Gárlos L o y se le .= P o r m andado de S. S., José Ruiz.

Tolosa.

D. F ernando  R uiz, Juez de prim era instancia  del partido de 
esta v illa  de Tolosa.

F or este p rim er edicto se c i t a , llam a y em plaza á Justo 
Mateo, Felipe Solera y F rancisco  Martinez, natu rales respecti
vam ente d é la s  provincias de G uadalajara, Cuenca y N avarra, 
para que comparezcan en este Juzgado dentro del térm ino de 
nueve dias á responder á los cargos que les resu ltan  en causa 
que se les sigue por expendicion de m oneda falsa.

Si así lo hacen se les oirá y adm in is tra rá  justicia, y de lo 
contrario les parará  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tolosa á 9 de N oviem bre de 487^.— Fernando  
Ruiz.==Por mandado de S. S., Joaquin  M aría de Osinalde.

T T orrelaguná.

D. José Sebastian Mehdez, Juez de p rim era instancia  de esta 
v illa de T orrelaguna y su partido.

Por el presente se cita, llam a y em plaza á los que se crean 
con derecho á heredar á D. M ariano de Gaspar, n a tu ra l que fué 
de Madrid, feligrés de la  parroquia de S anR defonso , viudo de 
M anuela Jim énez, residente en B ustarv iejo , en donde falleció 
el %1 de Marzo últim o sin otorgar disposición testam entaria, á 
fin de que se presenten en este Juzgado á usar del derecho de 
que se crean asistidos dentro del térm ino de ^0 dias , contados 
desde que se verifique la ú ltim a fijación de edictos; apercibi
dos que no haciéndolo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar; 
advirtiéndose que se ha  presentado solicitando se le declare 
heredero su sobrino D .' M anuel Gaspar y M artinez, vecino de 
Madrid. ;  ̂ ' • ' -  ■ ■

Dado enóTorrelagúna á 8 de Noviembre de 487^.=José Se
bastian ,= D e su orden, Felipe Sanz. .

T orrelavega.

D. Tomás U zuriaga, Juez de prim era instancia de esta villa  
y su partido.

Por el presente segundo edicto y pregón cito , llam o y em 
plazo á Toribio A rm inio  F u en te , natural de Galoca, A yun ta
m iento de P esaguero , partido de P o te s , pastor de cabras y re 

sidente en el pueblo de N ovales, y á Venancio M artinez R ós
cales, na tu ra l de F o n tech a , A yuntam iento de R ispenda , en la 
provincia de F a len c ia , y  pastor de cabras tam b ién , para  que 
dentro del térm ino de nueve d ia s , á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción de este anuncio en el Boletm  ofcial de 
la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzga
do para  nom brar P rocurador y Abogado que á su nom bre eva
cúen el traslado que les ha  sido conferido de la causa que con
tra  los m ism os estoy instruyendo sobre robo de varios efectos 
de la  chaola 'de Tom ás .Sánchez, vecino de G reña; con pre
vención que fie 'no  hacerlo así les para rá  el perjuicio que haya  
lugar. ' . ■ -

Dado en Torrelavega á 8 de Noviembre de 487^ .= T dm ás 
U zuriaga.==Por su m andado, Pedro Perez Fernandez.

V alencia .—M ercado.

D. Nicolás Robredo y Royo, Juez m unicipal y encargado 
accidentalm ente del Juzgado de prim era instancia  del distrito  
del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito, llam o y emplazo por tercer pregón y  
edicto á Juan  Jimeno, conocido por Ghuanot el Tabernero, p ara  
que dentro del térm ino de nueve dias se presente en este m i 
Juzgado á defenderse de los cargos que le resu ltan  en la causa 
crim inal que estoy instruyendo  sobre hu rto  de un carro con 
su correspondiente caballo á Manuel Martí y M artí; bajo ap er
cibim iento de lo que haya  lugar caso de que no lo verificase.

Dado en Valencia á de Noviembre de 487^.=N icolás Ro
b red o .= P o r m andado de S. S., F rancisco  Galvo.

V illaviciosa.

D. B ernardino Pando G arcía , Juez m unicipal en funciones 
de Juez de prim era instancia  de este partido por ha llarse  
usando de licencia el propietario.

Por el presente prim er edicto cito , llamo y emplazo á. Ma
nuel del Fresno y F re sn o , na tu ra l y vecino de la parroquia  de 
R eales, en este térm ino m unicipal, hoy ausente de ignorado 
paradero , á fin de que en el térm ino de 3 0 d ia s , á contar des
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca en este Juzgado á satisfacer la m ulta  de pesetas 
que se le ha im puesto por S. E. la Sala de lo crim inal de la 
A udiencia del d istrito  en la sentencia dictada en la causa se
guida por lesiones contra el Manuel dcl Fresno.

Dado en Villaviciosa á 5 de Noviembre do 187‘̂ J.=B ernar
dino de P a n d o .= P o r su m andado , F rancisco  del Vallo.

Vivcr.

D. Manuel Ordaz Ortiz , Juez m unicipal ó in terino  de p ri
m era instancia de esta villa  de Viver y su partido.

P or el presente segundo edicto se c ita , llam a y em plaza á 
Fernando  Gervora, vecino de P uerto  Mingalbo, ]iara (¡uc deid.ro 
de nueve dias se presente en este Juzgado á rosiyinder de lo s 
cargos que le resultan  en la causa que contiai (d mismo se está 
sustanciando sobre lesión inferida al vecim^ de Monian Jav ier 
Gil y M artin; pues de no hacerlo le parará  el pcijuicici que 
haya  lugar.

Dado en V iver á 6 de N oviem bre de 487^. =  M anuel O r- 
d a z .= P o r su mandado, José Benages.

CORTES.
SE N A D O .

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . S r . D. L a u r e a n o  F i g u e r o l a .,

Extracto oficial de la sesión celebrada el lunes í8  de 
Noviemirre de 4 872.

Se abrió la sesión á las dos y m edia, y Icida el acia de la 
anterior, fué aprobada.

E l Senado quedó enterado de que la comisión que ('idit'iido 
en el proyecto de ley fijando las fuerzas navales en el 
año 1872-73 hab ia  nom brado Presidente al Si*. Aidia y Secre
tario  al Sr. Mata Alonso; y la que ha de iid\)rm ar solee' el pro
yecto de ley modificando el art. O lí de la' dc' E njniidam iento 
civil hab ia  elegido respectivam ente ])ara idénticos cargosa  ios 
Sres. Z orrilla  (D. Miguel) y Aíonícs (D. A nloniop

Pasó á la comisión do peticiones una expo.-.ii'iuii duT A yun
tam iento de la ciudad deJ Puerto  de S anta  María pidiendo que. 
so decrete la ley de abolición de la esclavitud.

Pasó á la m ism a comisión de peticiones una exposición del 
Sr. V icario cap itu lar de T arragona, que acude a! Senado adhi
riéndose á las exposiciones de los P relados reunidos en Zaiai- 
goza con motivo de la consagración del tenqfio del Pilar, pi-, 
diendo que se verifique el pago de los ati-asos al clero y que 
se deseche el proyecto de ley de arreglo de diidio cloro.

Se recibieron con agrado, y se repartirán  á ¡os Sres. Sena
dores, 200 ejem plares del Inform e que como resultado de la vi
sita  ejecutada á los establecimientos m ineros de A lm adén y R io- 
tinto  habia presentado al Sr. Ministro de Placicnda el Sr. DD' 
rector general de Propiedades y Derechos del Estado; ejem pla
res que rem itia  dicho Sr. Director.

E l.S r. F resi den te: Orden del dia: P regun tas é in terpe
laciones.; ■ •

E l Sr. Mata. Alonso: H abiendo visto que han sido sepa
rados de sus destinos unos pobres estanqueros llenos de mériH- 
tos por la causa liberal, y sustitu idos por otros que no tienen 
ninguno; como creo que seria, un  acto de justic ia  la reposición 
de esos funcionarios, me perm ito d irig ir una pregunta á los 
Sres. M inistros. . : .

¿Está;!! dispuestos los, Sres. M inistros de Placienda y Gober-t 
nación á m andar reponer en sus destinos de quo han  sido se-¡ 
parados por m otivos exclusivam ente electorales á D. Miguel Jd-n' 
m enez' Dávila, A dm inistrador de la  estafeta de Navaliermosav y ' 
á los estanqueros-D . M anuel Perez y Goronel, de V illasecafié ' 
la Sagra,;. ■DvEzequiel -Sánchez, A rroyo, de M asearaque, y Dami 
FJelipe^ González- Gárpio, dé dos;Navalm orales, pueblos todos,Te 
la provincia de Toledo? Me atrevo á esperar este acto de jus-- 
ticia de un Gobierno que, sea dicho en honra su y a , es el que 
m ás ha  respetado el derecho de sufragio electoral, por v irtu d  
de lo cual no creo que tolere y consienta á sus delegados lo que 
él 'misñío no ha  podido ni querido perm itirse.

. O tra pregunta al Sr. M inistro de Fom ento. ¿E stá  dispuesto! 
el Sr. M inistro , atendiendo el m alísim o é in transitab le  estado ' 
de los cam inos vecinales de varias com arcas de España, indig-c] 
no de una Nación civilizada, á adoptar las disposiciones nece- • 
sarias para su composición?

E l Sr. M inistro de Fomento : Gomprendo toda la ímporr- : 
tancia del asunto que ha tratado el Sr. Mata Alonso,: pero S. S. . 
sabe que, dadas las condiciones de nuestra  legislación actualg í 
el Estado no tiene que in terven ir en nada que se refiera á esa 
clase de vias, pues existe proclam ada la descentralización en
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mvuteria de obras públicas, así como en los demás ram os de la 
A dniin istracio ii. El Es*tado, por consiguiente, no puede hacer 
liada para  corregir la m ala situación de los caminos vecinales. 
p e  m anera que, reconociendo la ju stic ia  de las observaciones 
liechas por el Sr. Mata Alonso, S. S. convendrá en que el E s-  
lí^Mo no puede de una m anera d irec ta , como seria necesario, 
eorreg ir en el acto los males de que S. S. se lam enta. U na red 
4e cam inos vecinales es m uy costosa; no es obra de un dia, 
■«1110 que debe realizarse poco á poco en el desarrollo de los 
últim os elementos, digámoslo así, del organism o social. O tra 
ó;osa seria renunciar á nuestros principios y á la legislación 
ac tua l.

El Sr. C a l a :  Voy á d irig ir una pregunta al Sr. M inistro 
de  la Guerra.

Es sabido que el Sr. Senador D. Juan  Oontreras ha  sido 
preso en Sevilla cuando iba de viaje, y extraído del coche del 
fe rro -carril en que so encontraba. Creo que luego ha  sido 
puesto en libertad. Yo pregunto al Sr. Ministro de la Guerra: 
¿qué determ inaciones ha adoptado respecto á este particular? 
ghía corregido á la A utoridad m ilita r?  ¿Qué ha hecho, en una 
palabra, para  v indicar el agravio iníerido á la alta  Cámara?

El Sr. M inistro de la  í'wBueirPAt: No sé por qué el Sr. Cala 
M íe ha preferido para dirigirm e su pregunta, porque el Sr. Se
nador Contreras con sentim iento mió no es m ilitar, y además 
e l Capitán general de A ndalucía no ha intervenido para nada 
en  la detención del Sr. Contreras. Pero enterado de las c ir
cunstancias de esa detención, como individuo del Gabinete 
puedo satisfacer á la pregunta del Sr. Cala.

Por una equivocación que el Gobierno ha lam entado, y cuyos 
detalles no conozco, fue detenido en Sevilla hace tres ó cuatro 
riias el Sr. Senador Contreras, al cual el Gobernador civil con- 
íJujo á su propia casa y tra tó  con todas las consideraciones que 
oon*espondian al carácter y posición social del detenido, dando 
c/m ocim iento de la detención al Gobierno. Inm ediatam ente 
-'jue esto supo el Sr. Presidente del Consejo de M inistros mandó 
poner en libertad al Sr. Senador Contreras, lo cual sucedió á 
las tres horas de hallarse detenido. Sin embargo, el Sr. Sena
do r Contreras, por hallarse indispuesto y porque estaba ya en 
la  cama, prefirió pasar aquella noche en las habitaciones del 
brobernador civil de Sevilla. Creo que con estas explicaciones 
quedará satisfecho el Sr. Cala; debiendo tener presente, repito, 
que  el Capitán general de A ndalucía no ha tenido que in te r
ven ir en nada en este asunto; con lo cual contesto á la pre- 
i^rurita de S. S. respecto á qué m edidas ha tomado el Gobierno 
relativam ente á la A utoridad m ilita r de Sevilla.

El Sr. Erasío: Yo deseo que la m esa se sirva decir si el 
S r. Contreras habla pedido licencia para  ausentarse ; y además 
mu rrro  en el caso do preguntar al Gobierno si cuando los de
pendientes do la A utoridad le detuvieron en Sevilla llegéiron á 
reconocerle, ó si iba ó no documentado y de o tra m anera de la 
en  que acostum braba ir.

El Sr. P re » á « le M le : La mesa no tenia conocimiento d é la  
^lusencia del Sr. Contreras : se han pedido los antecedentes á 
La S ecretaría  ; pero desde luego puedo asegurar que el Sr. Con- 
íre ras  no ha pedido licencia.

E l Sr. C a l a :  El haber hecho al Sr. Ministro de la G uerra 
la  pregunta ha sido porque los periódi(‘os hablan di(dio que la 
detención se hizo por la A utoridad mi litar. A hora voy á d ir i-  
gár al Gobierno dos prí'guntas. Habiendo trascurrido  ya cuatro 
ó cinco dias, y siendo ese un sut'cso grave, ¿se han tomado los 
íintecedentes neci'sarios acerca de los motivos que ha habido 
para  detener al Sr. Contreras? E sta es la ])rimera pregunta. Y 
¡a segunda : ¿está dispuesto el Gobierno á no perm itir que esas 
»equivocaciones lam entables queden sin correctivo?^'

E l Sr. Ministro de la G u e r r a : La na turaleza de las dos 
pregun tas que acaba do hacer el Sr. Cala me coloca en el caso 
de  no poderlas contestar tal y como yo pudiera desear, porque 
taaturalm ente corresponde hacerlo al Sr. Ministro de la Gober- 
fiiacion ; pero como individuo del Gabinete, debo decir que el 
Oobierno esiá siempre disjuiesto á guardar á los Sres. Senado
re s  las consideraciones y el respeto que se les dcdjen ; y si, 
Momo ya he dicdio an tes , tan pronto como el Gobierno "tuvo 
eouocim icnto del licidio, cu las prim eras horas dispuso que 
:'uera [mcsto en libertad el Sr. Contreras, se com [)renderáper- 
feciám ente con cuánta más razón hab rá  de hallarse dispuesto 
A c \ itar que se repitan  equivocaciones de esa clase. Por lo de- 
.uás, es claro cpio el Gobi('rrio adoptará kis medidas que juzgue 
MCí'csarias al efecto, y aun para castigar los actos de esa cíase 
«i son maliciosas.

E l Sr. P r e t t i i l e n f e :  Un Sr. Secretario  va á leer la lista  
 ̂)6 los Sres. Senadores que han pedido licencia para o usen- 
car se.

Acto continuo se leyó dicha l 's ta ,  y en seguida dijo
E l Sr. E s ip a fá a :  Pido á la m esa se sirva  dar lectura  del 

v rí ícnlo del reglam ento.
Lindo diidio artículo  , dijo
El Sr. E w p a ü a :  Al oir liaccr algunas indicaciones acerca 

Ye si el Sr. Contreras se haliia. ausentado sin la oportuna l i
cencia  de la Cámara , he creído de mi deber pedir la lectura 
tde esc artículo  del reglam ento para que se vea desde luego 
que un Sr. Senador })uedc dejar de solicitar esa liimncia si la 
vi usencia no pasa de ocho dias ; y aun en el caso de que á 
■ausa do alguna enferm edad no le fuese dado volver en ese 

ticnijio, habría  cumplido pasando la correspondiente com uni
cación al Senado. Conste, pues, que los Sres-. Senadores pue
den ausentarse por ménos de ocho dias sin necesidad de m o- 
íestaipal Senado solicitando una licencia.

E l Sr. PráBRio «Se K á v e r a :  He recibido un B. L. M. del 
S r . Presidente de la sociedad abolicionista española, rogándo
me que presente al Senado una exposición que la m ism a le 
d irige  solicitando la abolición definitiva de la e sc lav itu d ; y al 
p resen ta rla  suplico á la Cám ara se sirva tenerla  en conside- 
m cion  el dia oportuno.

El Sr. : P asará  á la comisión de peticiones.
E l Sr. E r a s o : Necesito decir dos palabras en contestación 

¿  lo diidio por el Sr. E spaña
El Sr. E r e s i t a e Q i í e : No hay discusión sobre ello.
E l Sr. Era ô: He sido aludido y necesito contestar.
E l Sr. P re s iá f ie a i íe :  P a ra  una alusión puede S. S. u sa r de 

la  palabra.
El Sr. E r a s o :  Debo decir que en uso de mi derecho y sin 

m iterior propósito he hecho la p regunta á la mesa. Por lo de
m á s , yo creo que ni el Sr. E spaña ni ninguno de nosotros sa - 
?oemos si el Sr. C ontreras quería ausentarse por ocho dias 
é  más.

El Sr. X é r i c a  : El Gobernador de la provincia de N avarra 
lia  destituido varios guardas y sobreguardas del Estado sin 
víistruir el expediente que previenen las disposiciones vigentes. 
Dice que por carlistas, y en realidad no ha sido sino para co
locar á otros protegidos suyos. Que no son carlistas lo prueba, 
no sólo el haber estado con las arm as en la mano duran te .la  
Insurrección de ese p a r tid o , sino hasta  sirviendo de guia á las 
'Columnas que han  operado contra los facciosos,. La dem ostra
ción de que esa m edida no ha tenido otro objeto que co locará  
^^Igünos protegidos está en que la ha  verificado sin contar con 
p  Ingeniero Jefe del d is trito , que es quien debiaproponer esos 
luncionarios. En su v irtud  , yo pregunto al Sr. M inistro de Fo- 
>iaiento si se propone adoptar alguna m edida que tienda á evitar

que^ el Ingeniero Jefe del d istrito  sea atropellado en sus a tr i
buciones por la A utoridad , prim era in teresada en que se re s 
peten.

El Sr. Ministro de. F a m e n í o :  No tengo conocimiento ofi
cial de ese hecho. S. S. sabe que el nom bram iento de esos 
guardas de montes no corresponde directam ente al Ministro de 
Fom ento, sino á los G obernadores, m ediante ciertos trám ites 
establecidos en el Real decreto que rige en esa m ateria. No sé 
si se habrán  cumplido esos trám ites : me enteraré de lo que 
haya, y ya comprende S. S. que he de hacer que se cumplan 
las disposiciones vigentes.

El Sr. C a la :  El objeto de la p rim era pregunta que he d i
rigido era sabor s ie n  el tiempo ([ue ha trascurrido se habia 
inform ado el Gobierno de las causas de la (letencion del señor 
Oontreras, lo cual creo necesario para  apreciar la cuantía del 
error ; y como el Gobierno está en el caso de averiguar esto á 
fin de que los funcionarios que estén á sus órdenes no come
tan  esos errores, por eso he preguntado si se habia informado 
del motivo de la equivocación; y en caso contrario , si pensaba 
hacerlo.

El Sr. M inistro de la Gsaeg’a’a :  He creido que con mi con
testación quedaria satisfecho el Sr. Cala; pero veo que no, y 
sin embargo S. S. comprende que todos esos detalles no puede 
conocerlos el Gobierno. Do todos modos, la pregunta do S. S. 
se pondrá en conocimiento del Sr. M inistro de la Gobernación, 
que con más ám plias noticias de esc suceso podrá contestar.

E l Sr. Ministro de fi’osmefíiíííí: Días pasados me dirigió el 
Sr. ü d ae ta  una pregunta respecto á las Ordenanzas de Montes, 
los inconvenientes que tenian, y si estaba dispuesto á presen
ta r  un proyecto de ley reform ándolas. La m¿iteria es muy grave 
é im portante, y habrá que reform ar indudablem ente este ram o 
de la A dm inistración; pero no puede hacerlo por sí solo el Mi
nisterio  de Fom ento, sino de acuerdo con el de Gracia y 
Justicia. Yo me ocupo en preparar antecedentes., y tan  pronto 
como otros proyectos que están en disposición de ser próxim a
m ente presentados me lo perm itan me ocuparé de este asunto.

E l Sr. E d a e ía :  Doy gracias al Sr. M inistro de Fom ento 
por la atención y cortesía con que ha  satisfecho la pregunta 
que tuve el honor de d irig irle  hace dias.

Discusión de los dictámenes de la comisión de peticiones,
Leidos dichos dictám enes señalados con los núm eros 7 y 8, 

fueron aprobados sin debate alguno.
Puesto al debate el dictám en relativo al proyecto de ley en 

que se adiciona el art. 6.° de la de de Marzo de 1870 sobre 
el servicio de los mozos destinados á tripu lar los buques de 
guerra, y ab ierta  discusión sobre la totalidad, dijo

E l Sr. CaSa: No voy á con trariar el dictám en; voy senci
llam ente á hacer una manifestación on nom bre de m is compa
ñeros de la m inoría republicana.

Nosotros croemos que no se puede obligar á ningún ciuda
dano á prestar un servicio contra su voluntad ni en el ejército 
ni en la A rm ada, y en este concepto no podemos hacer otra 
cosa que votar en contra del servicio obligatorio; pero como 
aquí no se tra ta  de hacer una ley general, sino de aliv iar en 
algún tanto la carga, protestando siempre contra el servicio 
obligatorio , esta m inoría no tiene inconveniente en votar este 
proyecto.

E l Sr. : Como el Sr. Cala no h a  hecho oposición
al proyecto, sino que se ha  lim itado á m anifestar la conducta 
que observará la m inoría  republicana ofreciendo votar el dic
tá m e n , la comisión no tiene que hacer o tra  cosa que dar las 
gracias á S. S. y á la fracción que representa en esta Cámara.

No habiendo n ingún otro Sr. Senador que p id iera la pala
bra en contra, se acordó proceder á la deliberación por a rtícu 
los, quedando aprobados sin debate alguno los dos de que 
constaba el proyecto, que se anunció pasaría  á la comisión de 
corrección de estilo y se señalaría dia para su votación defi
nitiva.

E l Sr. P re s ií le .í- s íe :  V otación definitiva del proyecto de 
ley autorizando al Gobierno para  ratificar el T ratado de com er
cio y navegación entre E spaña y los Países-B ajos.

Leída la m inuta, que se encontró conforme con lo acorda
do, se aprobó definitivam ente dicho proyecto, prévia la oportu
na pregunta.

Seguidam ente se dió lectura de la siguiente proposición: 
«Artículo único. Se concede á Doña M aría de la Concep

ción Vizcarrondo, v iuda del Gapitan de navio D. Cárlos Cha
cón, para  sí y sus hijas, en los térm inos que determ inan las 
leyes, la pensión de viudedad que corresponde al cargo de Go
bernador civil que desempeñó en el A rchipiélago de Fernando 
Póo al instalarse  la colonia, anulándose la que hoy disfruta, 
correspondiente al empleo de Capitán de navio.»

«Palacio del Senado 11 de Noviembre de 187S.=E1 Marqués 
de V illam arin .= M anuel de la R igada.= T om ás A cha.=Jacobo 
O reiro .= José  María R ódenas.=E ulog io  Eraso.»

El Sr. Marqués de WsIBasssaa’Bsí : Sres. Senadores, la p ro
posición que acabais do oir no tiende á prem iar servicios po
lítico s, sino servicios hechos á la  p a tr ia , enteram ente a jenosá  
la política. D. Cárlos Chacón fué nombrado prim er Goberna
dor superior civil de la isla de Fernando Póo al mismo tiempo 
que iba con una división naval á incautarse do aquellas islas. 
A llí no habia m ás que un traficante inglés que habia adquirido 
cierta influencia y se enriquecía diciendo que estaba allí á 
nom bre de España. D. Cárlos Chacón, Oficial de M arina, que 
habia prestado grandes servicios al p a ís , m archó allá y dió 
pruebas, no sólo de ser un buen m ilitar, sino hom bre político, 
y fundó los cimientos de aquella colonia. Los Ingenieros que 
le acom pañaron han muerto á consecuencia de las enferm eda
des allí adquiridas, de las que no se vió libre D. Cárlos Cha
cón, que tam bién falleció por la m ism a causa. La viuda acu
dió á pedir la viudedad que á las de su clase correspondía; 
pero como él no se cuidó al salir de aquí de llevar el títu lo  
correspondiente, hoy la Jun ta  de Clases pasivas dice no tiene 
derecho á esa v iudedad , y la pobre señ o ra , m adre de seis h i
jo s , sólo cuenta con una "cortísima pensión para  atender á  su 
subsistencia y la de sus niños.

Yo creo que al que sirve á su país y que va a u n  punto tan 
insalubre como ese, y por este motivo fallece, se debe conce
der lo mismo que al que va á m andará  Puerto-R ico ó á Cuba, 
y que la v iuda de D. Cárlos Chacón debe ser a ten d id a , por 
m ás que aquí hayan faltado algunas form alidades insignifican
tes , y por tanto suplico al Senado se sirva adm itir la propo
sición de la ley que he tenido el honor de apoyar.

Hecha la oportuna pregunta, fué tomada en consideración, 
anunciándose que pasaba á la comisión de gracias y pensiones.

Acto continuo el Sr. Alonso ocupó la tribuna y leyó e l 'd ic 
tám en de la comisión sobre el proyecto de ley fijando las fuer
zas* navales para  el año económico de 187^ á 1873. Después el 
Sr. R osich leyó un voto particu lar que habia fo rm u lado , refe
rente á este dictám en.

A petición del Sr. M inistro de Marina, y prév ia  la oportu
na pregunta , se declaró urgente la discusión del an terio r p ro
yecto, que se anunció so im prim iría  y repartiría  á los Sres. Se
nadores

El Sr. P rcssá tf íeB iíe : Orden del dia para  m añana : Discu
sión del dictám en relativo  al proyecto de ley fijando las fuer
zas navales para  el año económico de 187^ á 1873, y votación

definitiva del que se  ̂ refiere á adicionar el art. 6.“ de la ley 
de SI de Marzo de 1870 sobre el servicio de los mozos destina
dos á tripulación de buques de guerra.

Se levanta la  sesión.
E ran  las cuatro ménos cuarto.

CONGEESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  M o s q u e r a .

Extracto oficial dé la sesión celelfrada el lunes 18 de Noviembre 
de 1872.

 ̂A bierta á las dos y cuarto, y leida el acta de la anterior, 
fué aprobada.

E l Sr. F ií^ oeras: Por motivo de salud no asistí el sábado 
á la sesión nocturna: si hubiera estado en ella, hubiosch'otado 
conforme con la m inoría en el artículo relativo al Banco hipo
tecario. Uno, pues, mi voto al de la m inoría, y hago esta de
claración para que consto en el Diario de las Sesiones.

El Sr. y  C a j e a s e  He pedido la palabra para  ha
cer una  pregunta al Sr. M inistro de Gracia y Justicia, y apoyar 
una proposición sobre el servicio telegráfico, que tengo p re
sentada.

E l Sr. ’̂ ^ ieep re ís id eB ití*  (Mosquera): La pregunta puede 
hacerla  V. S. ahora ; la proposición podrá apoyarla después.

E l Sr. Pa^ííiüial y  Deseo sa.ber si el Sr. M inistro
de Gracia y Justicia tiene inconveniente en rem itir la causa 
form ada á consecuencia de un asesinato cometido en V illanue- 
va y G eltrú en la noche del 6 de Enero do 1870.

Él Sr. M inistro de Qa*a.cia y  «SaisticSa : No sé á qué cau - 
sa se refiere S. S.; desconozco las interioridades de esta causa.
Si el Sr. Pascual y Casas quiere que venga á las Córtes para 
depurar la conducta de cualquiera A utoridad jud ic ia l, no es 
ese el procedim iento legal. R uego, por tan to , á S. S. se sirva  
m anifestarm e el objeto con que hace esa petición.

El Sr. y  No he visto nunca que se obli
gue á los Diputados que piden cualquier documento á m anifes
ta r el objeto para que lo piden ; pero no tengo inconveniente 
en decir que tengo reclam ados tam bién al Sr. M inistro de la  
Gobernación los expedientes sobre la formación de la Milicia 
de Cataluña, con lo que tiene cierto enlace la causa que re 
clamo y que está ya term inada.

El Sr. M inistro de G r a c ia  y  « In stic ia : Yo no he exigido, 
sino que he rogado á S. S. que m anifestase el objeto con que 
pedia esa causa. Reconozco el derecho que tienen todos los 
Sres. Diputados de reclam ar les docitmentos que consideren 
oportunos; y dejando esto á un lado, diré que no tengo incon
veniente, puesto que la causa se encuentra ya  term inada, en 
rem itirla  al Congreso. Voy ah o ra , con perm iso del Sr. P res i
dente, á contestar á una pregunta que hace dias me hizo el 
Sr. F igueras. Tengo la  satisfacción de decir á S. S., que sin  
duda no lo ignora, según se desprende de las frases con que 
hizo su pregunta, que pronto verá satisfechos sus deseos res
pecto al vacío que se advierte en nuestro procedim iento, en lo 
que se refiere á las dem andas de divorcio y nulidad de m a tri
monio. P a ra  cubrir ese vacío se oyó á la Sala de gobierno del 
T ribunal Supremo, y en v ista  de su dictám en, que no contiene 
el articulado del proyecto de decreto, sino las bases á que h a  
de obedecer ese proyecto, está ya redactado el decreto fijando 
el procedim iento para  la adm isión de las dem andas expre
sadas, y en breve verá la luz en la G a c e t a ,  sin perjuicio del 
proyecto de reform a de la ley de E njuiciam iento civil, al 
que corresponde esta otra.

E l Sr. F if íía e ra ís : Las ú ltim as palabras del Sr. M inistro 
me obligan á desarro llar un poco mi pregunta. Dice S. S. que 
para llenar el vacío que se advierte respecto á las dem andas 
de nulidad de m atrim onio y d ivorcio , y que deben pasar á la  
jurisdicción ordinaria, se habia formado un expediente ; pero 
las m ism as palabras de S. S. me alarm an un tanto, puesto que 
m anifiesta que lo que yo deseo se h a rá  cuando se reform e la  
ley de E njuiciam iento civil; y no estará  dem ás p reguntar tam 
bién á S. S. otra cosa im portante bajo el punto de v ista  de la  
legislación: ¿es cierto que S. S., después de haberse tom ado el 
trabajo de redactar la ley de Jurado, tanto tiempo -há prom e
tida y tan  en vano esperada, ha pasado todo el expediente á 
una especie de pozo A irón que todo lo traga y nada devuelve, 
y se llam a Comisión de legislación? Si ha sido así, no tiene el . 
país que esperar ver cumplido el precepto constitucional por 
el que los delitos políticos y de im pren ta  deben ser juzgados 
por el Jurado.

El Sr. M inistro de G r a d a , y  «^oi^éicia: No he dicho que 
el procedimiento necesario para poner en vigor todo lo que se 
refiere á la ley de m atrim onio civil haya de re tardarse  hasta  
la reform a de la ley de Enjuiciam iento. He m anifestado que 
estaba redactado el decreto estableciendo ese procedim iento, 
si bien su lugar propio es el de la ley de E njuiciam iento  ci
vil; y al decir que estaba redactado, no digo que va á redac
tarse, sino que está redactado, de lo cual deducirá  el Sr. F i 
gueras una explicación satisfactoria.

Y voy á la pregunta que nuevam ente h a  hecho el Sr. F i 
gueras. Es verdad que redactado el proyecto de ley, no del 
Jurado, sino del procedim iento crim inal, que comprende 94(3 
artículos sin las disposiciones transito rias, se ha pasado á la  
Comisión de Codificación en lo crim inal que existe; pero esta 
no puedo calificarse de pozo Airón, sino que su grande activ i
dad y celo dem uestra todo lo contrario. E sa Comisión fué nom 
brada en Agosto últim o, y el único trabajo que se la enco
mendó fué la reform a de un proyecto de establecim iento de 
Jurado , que despachó con gran celo y en poco tiempo. Vea, 
pues, el Sr. F igueras, cómo puede esperarse y m ucho de esa 
Comisión, que está presidida por una de las personas que m ás 
fé y entusiasm o tienen por el establecim iento del Jurado, por 
el Sr. R ivero. Esa Comisión lleva tan adelantados sus trabajos, 
que quizá ántes que term ine este mes los dé por concluidos, 
acepta]^do yo la responsabilidad que después de ese plazo pueda 
haber en cualquiera demora.

El Sr. F ig u e r a s :  De las m ism as palabras del Sr. Minis
tro  se deduce que debemos tener poca esperanza en que term i
ne pronto sus trabajos osa Comisión; pues aun cuando la p re
sida un hombre tan en tusiasta por el Jurado como el Sr. R ive
ro, sus ocupaciones en esta Cámara le han de dejar poco tiem 
po para dedicarse á este asunto, y en igual caso se hallan  otros 
individuos de esa Comisión. Recuerdo que se nos ofreció que 
el Jurado estaría  establecido en todo el mes de Agosto: esta
mos ya á mediados de Noviembre, y no hemos visto realizarse 
esa oferta. Por esto me he tomado la libertad  de p ronunciar 
estas palabras á fin de que se evacúe pronto el inform e sobre 
el proyecto presentado, por el Sr. Ministro de G racia y Justicia, 
al cual yo daria  desde luego mi exequátur, porque estoy segu
ro de que ha  de llenar los deseos del país y tendriam os lo que 
interesa, que es el Jurado, bien ó m al establecido, porque la 
reform a de los inconvenientes que la p ráctica dem uestre ven
dida después.

El Sr. M inistro de G r a c ia  y  •Sassiíicia: Las palabras del 
Sr. F igueras necesitan una pequeña rectificación. T an ta  segu
ridad tengo yo en el celo de esa Comisión, que tomo sobre m í
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la responsabilidad de sus actos como si fuesen mios propios. 
Aseg’uro al Congreso que no habrá  más dilación para  el p lan
team iento del Jurado que la indispensable cuando se tra ta  de 

asform ar la adm inistración de justic ia  del país.
E l Sr. He pedido la palabra con tres objetos: con

el de presentar dos exposiciones de varios vecinos de las v i
llas de Provencio y P inarejo, en la provincia de Cuenca, solici
tando la abolición de la pena de m uerte por delitos políticos: 
con el de rogar al Sr. Ministro de Gracia y Justic ia  que ex
cite el celo de la Comisión que entiende en la calificación dé 
Jueces y Magistrados; y últim am ente, con el de d irig ir una sú
plica a rS r . M inistro de U ltram ar. Ocupándose dias pasados di
cho Sr. M inistro de los empleados de A duanas últim am ente 
separados en U ltram ar, dijo que la recaudación de esta renta 
después de declarada la iriam ovilidad de dichos funcionarios 
no hab ia  llegado á ser el SO ó So por -iOO de lo que ántes se re 
caudaba. Yo, que he pertenecido al cuerpo de A duanas, puedo 
a :,egurar que S. S. ha padecido un error, y para  dem ostrár
selo deseo se sirva rem itir un  estado, com parativo de los in 
gresos de la ren ta  en 1870 y 7J.

El Sr. V ic e p re N iiS e s a te  (Mosquera): P asarán  las exposi
ciones á las comisiones correspondientes, y se pondrá la p re
gunta  de S. S. en conocim iento del Sr. M inistro de U hram ar.

E l Sr. Ministro de C J r a c la  y  ^ s s s t i e s a :  E l Sr. Pelayo 
puede estar tranquilo  y seguro del celo de la Comisión que en
tiende en la caliñcacion de Jueces y Magistrados, que trabaja  
en el estudio de esos expedientes con grande actividad. ^

Yoy ahora á contestar á otiaa pregunta que hace dias me 
dirigió el Sr. Zugasti, y que se refiere al collar construido para 
el Ministro de G racia y Justic ia  en cumplimiento^ de lo que 
dispone la ley orgánica del poder judicial. P reguntó S. S. con 
arreglo á qué artículo del decreto de dSoS sobre contratación 
de servicios públicos se habia hecho la subasta y en qué G a 
c e t a  se insertó el anuncio de la mism a. Si yo tuv iera  seguri
dad do que después de esta pregunta habia de prom overse un 
debate acerca de este asunto , me lim itaría  á contestar que se 
celebró la subasta de este collar sin acomodarse á eso decreto 
de contratación , y que no se publicó el anuncio de la subasta 
en n inguna G a c e t a ; pero como no tengo esa seguridad y de
seo que el asunto se esc larezca , voy á dar m ás explicaciones.

Supongo que el Sr. Zugasti al hacer la p regunta tenia en 
su  mente el art. 1.° del decreto sobre contratos de servicios 
públicos hechos por cuenta del Estado; pero como la pregunta 
iíO se reilero á ningún contrato hecho por cuenta del Estado, 
com prenderá el Congreso y el Sr. Zugasti que la cita  de ese 
decreto no era oportuna, porque la construcción de ese collar 
no se ha hecho por cuenta del E stado ; y esto requiere una 
explicación.

A ntes de darse la ley orgánica del poder jud icial concur- 
ria ii los M inistros de G racia y Ju s tic iad  la apertura de los .Tri
bunales con el uniform e propio de su cargo. Ocupando yo este 
departam ento, y trabajando en la redacción de dicha ley , me 
pareció que en aquel local no debía en trar otro uniform e que 
el de la toga; y de acuerdo con el Presidente del T ribunal Su
prem o, que lo era entónces el Sr. Gómez de la Serna, se redac
tó el art. £10 de la ley orgánica del poder jud ic ia l, en que se 
dice que el M inistro de Gracia y Justicia cuando presida el 
T ribunal Suprem o no deberá llevar otro uniform e que el de la 
toga y el distintivo que se acordare.

" Llegó el caso de disponer cuál fuese ese distintivo , y  de 
acuerdo con dicho P residente del T ribunal Suprem o creí que 
dc^'^núa ser una cosa parecida á la que lleva el P residente del 
i.m 1 mnado T rib u n a l,. que es un collar. Coincidió esto con la 
)jo 1 eacion de las leyes provisionales, y creí yo que con los 

Líelos de esta edición oficial podría cubrirse el gasto para 
r á efecto el art. £10 de la ley orgán ica, toda vez que esos 

f u n a u  lio son del T eso ro , sino del M inisterio , como los del 
Cunigo penal publicado en 1848, como los de la reform a pu
b licada en 18o0, como la ley de E njuiciam iento publicada 
en 18oo, como la ley hipotecaria publicada en 186£, que im 
presas en el M inisterio de Gracia y Ju s tic ia , sus productos 
fueron siempre considerados como parte del m aterial del Mi
n isterio  , y nunca como pertenecientes al Tesoro.

Pues bien : pregunté al P residente del T ribunal el coste 
del collar de la P residencia , contestándom e que había sido el 
de unos b.OOO duros. E n este estado, un Jefe de Negociado, ín 
tim o amigo del Sr. Z u g a s ti, lo cual me hace ex trañar más la 
p regunta de S. S., tomó la iniciativa en la dirección y ejecu
ción de este asunto , y á el pudo S. S. dirigirse desde luego 
para saber todo lo ocurrido en este particular. Propúsom e el 
O rdenador general de Pagos que era entonces del M inisterio 
que se construyese este collar por el decano de los artífices de 
esta clase,de obras en Madrid ; y como se tra taba  de una obra 
de arte en que no era posible iljar á priori el precio del collar, 
estaba fuera del decreto de contratación ; pero queriendo yo 
llevar la prudencia y la suspicacia hasta el últim o extrem o en 
ese contrato, encargué de este asunto al Ordenador y al H abi
litado del Ministerio, avistándose el referido Ordenador de P a 
gos con el Sr. M oratilk i, como decano de los artífices de esta 
ciase de obras.

E n el contrato, que está en el expediente original, se dis
puso que el collar se habla de hacer en seis meses: que una 
vez hecho, se habia de nom brar un perito por parte del cons
truc to r y otro por la del Ministerio, que procediesen á la ta sa 
ción: que no habia de exceder el valor del collar de b.OOO du 
ros; y que si los dos peritos no estaban conformes, se nom bra
r la  un tercero en discordia, por cuya tasación habrian  de 
pasar ám bas partes. Tam bién se acordó que se habrian  de dar 
á cuenta al a rtista  -40.000 rs. en plazos mensuales de á 40.000. 
Otorgado este contrato en D iciembre de 4870, se entregaron 
los prim eros 40.000 rs., no por cuenta del Tesoro ni del m ate
r ia l del M inisterio, sino por cuenta de los productos de la edi
ción oficial de las leyes provisionales. Ocurrió la crisis con 
m otivo de la llegada á Madrid de S. M.; se formó nuevo Mi
n isterio , reem plazándom e el Sr. Ulloa.

H asta aquí mi intervención en este asunto : de aquí en ade- 
Ic itc nada se refiere á mí; pero no tengo reparo en aceptar la 
responsabilidad de m is sucesores, el Sr. Ulloa y el Sr. Alonso 
Coíinenares. E n tró  en el Ministerio el Sr. Ulloa; se construyó 
el collar; se nom braron los peritos; estaba hecha la tasación, 
y sobrevino o tra crisis, volviendo yo al M inisterio. Me dieron 
cuenta del estado del asunto, y noté que se hab ia  infringido 
una  de las cláusulas del contrato, la de que el valor del collar 
no habia de exceder de b.OOO duros, y se presentaba una  ta sa 
ción de 6 ó de 7.000. Consideró esto razón bastante para  no 
adm itir el collar ni la tasación, ni acordar un céntim o de pago. 
Así continué en los cuatro meses que estuve en el M inisterio, 
y  lo mismo hubiera estado cuatro años, sin recib ir la a lhaja, 
sin  conformarme con la tasación y sin m andar pagar un 
céntimo.

Sobrevino otra crisis, y m i digno sucesor el Sr. Alonso Col 
m enares, obrando muy dignam ente, aceptó la alhaja  y  acordó 
su pago por completo; de modo que, cuando yo volví á en tra r 
en í̂*l Ministerio, este era asunto del todo term inado. Mi in te r
vención en él se limitó á la celebración del contrato; pero por 
ia  aceptación de la alhaja y por el pago de la m ism a no es á 
m í á quien debe d iiig irsee l Sr. Zugasti.

¿De dónde se pagó el collar? Lo van á saber los Sres. Di

1

putados. Sin duda alguna con el producto de la edición oficial 
de las leyes provisionales hab ia  m ás que suficiente para  pagar 
ese co lla r; pero no se satisfizo con esto m ás que una parte, 
pagándose la principal de las cantidades que existen en la  Caja 
del Tesoro á disposición del P residente del T ribunal Suprem o 
por los depósitos que se hacen para  entablar los recursos de 
cesación en lo civ il, cantidades que se declaran caducadas 
cuando el recurso  es desestimado por la Sala p rim era  del T ri
bunal Suprem o. Así se cubrió tam bién el gasto de 40.0C0 rs. 
de decorado en la sala de apertura  de T ribunales, y con estas 
cantidades se pagan igualm ente las dietas y gastos de visitas de 
los M agistrados cuando van á inspeccionar los actos de cual
quier Juez.

He debido dar todas estas explicaciones, no por interés 
propio , sino por ser actos del M inisterio de G racia y Justicia; 
y  como ve el C ongreso, de estas explicaciones resu lta  que aquí 
defiende el quem ónos debe defender, y  acusa el que ménos debe 
acusar; y no contento con estas explicaciones, y  sin que nádie 
lo hay a  p ed ido , aquí está el expediente de este a su n to , que 
dejaré sobre la m esa del Congreso, para  que lo exam inen los 
Srs. Diputados. E n él encontrarán  todo , absolutam ente todo lo 
que acabo de decir. Yo ruego á los Sres. D iputados que estu
dien ese expediente, y si creen que há lugar á alguna censura, 
que la fo rm u len ; espero tranquilo  su fallo.

E l Sr.'25sags§isSi: Pido la palabra.
E l Sr. ^ i c e p r e ^ á e t e s í í e  (Mosquera): ¿Para qué?
E l Sr. : P ara  hacerm e cargo de las alusiones que

se me han  dirigido.
E l Sr. '^■ 'iceps'esñsieaate (Mosquera): No puedo concedér

sela á V. S. m ás que para aclarar su pregunta.
E f Sr. M inistro de y  Yo desearía que

el Sr. P residente concediera al Sr. Z ugasti la  palabra para  ha
b lar sobre estef asunto con toda a m p litu d , y si es preciso que 
consu ltara  á la Cám ara acerca de esto.

E l Sr. (Mosquera): Si el Sr. Z ugasti de
sea aclarar su p regun ta , le concederé la palabra; pero ni pue
do consultar á la Cámara, ni hacer nada fuera del reglam ento.

E l Sr. : Mi situación es difícil en este instante,
habiendo de encerrarm e dentro del reglam ento y teniendo que 
tra ta r  la  cuestión en la form a que debe tra tarse  asunto tan de
licado.

E l Sr. V ic e p s * e § á d e i i te  (M osquera): Puede V. S. a n u n 
ciar una interpelación.

El Sr. : Los derechos que el reglam ento me con
cede, espero que S. S, me h ará  la ju s tic ia  de creer que no los 
ignoro.

E l Sr. ^ ^ ic e p i’e® lsleM íe (Mosquera) : Pues el reglam ento 
se ha de cum plir.

E l Sr. : Pues de aquí nace la dificultad en que me
encuentro.

E l Sr. V icep re^ fsíIeB aS e  (Mosquera): No puedo perm itir que 
con ocasión de una pregunta éntre S. S. en un debate. Si S. S. 
gusta, puede anunciar una  interpelación.

E l Sr. : Voy á aclarar la  pregunta, y  empiezo
por decir que una  pregunta tan  sencilla como la que yo hice 
no debia haber dado lugar á tan  extensas explicaciones. Tenga 
entendido el Sr. M inistro de G racia y Justic ia  que desde estos 
bancos no saldrán  acusaciones que vayan hasta  el terreno per
sonal, y m énos en la form a que ha  querido dar á entender S. S.

Y a sé yo que h a  habido en este asunto una  irregularidad, 
como hay  irregularidades en cosas de otro g én e ro , y sobre 
las cuales no acusarem os nosotros á nádie. (Murmullos.) Me 
im portan poco las interrupciones, porque á pesar de ellas he de 
decir lo que tenga por conveniente. Yo no he podido suponer 
que fuera S. S. capaz de com eter un acto inm oral, y declaro 
lo mismo respecto.de otros M inistros que se han visto, por ne
cesidades im periosas de la ad m in is trac ión , precisados á faltar 
á ciertas formalidades.

No he de defender de ciertas acusaciones que los ha  hecho 
S. S., á los Sres. Ulloa y Alonso Colmenares ; ellos son sufi
cientes para  hacerlo , y especialm ente el Sr. Ulloa que, como 
D iputado, tiene asiento en el Congreso. Por lo demás , el se
ñor M inistro de Gracia y Justicia debia desear dar estas ex
plicaciones, de la m ism a m anera que desean otras personas 
llegue el m om ento de dar tam bién explicaciones contra acu 
saciones infundadas.

Me felicito de que el Sr. Ministro haya  dejado sobre lam o sa  
el expediente para que vean los Sres. D iputados que aquí h a  
habido una inform alidad, si bien disculpable para  los que co
nocemos las dificultades con que en la A dm inistración se tro 
pieza.

E s verdad que hay  en el M inisterio de G racia y Justic ia  
personas que podían haberm e dado n o tic ia s ; pero esas perso
nas d ignísim as no venden á sus Jefes, y me ex traña que no le 
haya rem ordido la conciencia á S. S., si es que ha tratado de 
acusar á esas personas, hácia  las cuales acaso tenga S. S. m ás 
motivo de gra titud  que yo por lo que se refiere á la am istad. 
Si alguna acusación h a  querido S. S. dirigirles, yo la rechazo 
sobre la frente de S. S. Las noticias que yo he adquirido son 
del domñnio público.

El Sr. M inistro de y  Tengo que re 
petir las afirm aciones que ántes he hecho. ¿Han oído los seño
res Diputados que haya  salido de mis labios una sola palabra 
en son de acusación, ni en son de censura contra la conducta 
de m is dignos sucesores? Dije precisam ente lo contrario: dije 
que yo defendía á quienes el Sr. Zugasti atacaba, y que me pa- 
recia que habia un cambio completo de papeles.

No dije tampoco que hubiera  tenido S. S. esas noticias por 
conducto de algún empleado en G racia y Justicia. Lo único 
que manifesté fué que,^siendo S. S. amigo de alguna de esas 
personas, podía haber averiguado lo que hubiese de verdad en 
el asunto sin tener que ven ir á hacer aquí una pregunta.

Yo, Sr. Zugasti, tengo que agradecer á todos los que me 
favorecen con su am istad; y si esa am istad es para m í m ás 
fina y más cariñosa que p ara  S. S., claro es que tendré m ás 
motivos de gratitud  que S. S.; y  si sucede lo contrario, el agra
decimiento en S. S. debe ser m ayor que el mío.

Insiste el Sr. Zugasti en que h a  habido una irregu laridad ,
\ por más que dice que es disculpable. La cosa es bastante clara 

para que los Sres. D iputados puedan form ar juicio sin necesi
dad de que yo alegue nada en defensa de m i adm inistración, 
y sin que S. S. alegue nada para  probar la irregularidad, au n 
que me parece que m ás esfuerzos tendría que hacer S. S. para  
probarla que yo para  dem ostrar la regularidad de lo hecho.

No tome S. S. á m al lo que le voy á decir. No puedo dar á
S. S. las gracias por las palabras que respecto de m i persona 
ha  pronunciado, porque esas palabras me corresponden de 
justicia.

Dióse cuenta de la  siguiente

Proposición incidental.
I  ̂ «En vista de las explicaciones dadas por el Sr. M inistro de 
I G racia y Justic ia , referentes á la construcción del collar que 
! debe usar el M inistro cuando presida el T ribunal Suprem o de 
; Ju s tic ia , pedimos al Congreso se sirva aprobar la siguiente

j Proposición.
«Se nombrará fo r  las secciones una comisión que dé su dic-

tám en acerca del expedienté relativo á la  com pra del coTar 
que debe usar el M inistro de G racia y Justicia cuando presida 
el T ribunal Suprem o de Justicia.»

»Palacio del Congreso 18 de Noviembre de 487£.=M igueI 
M orayta .= José Fernando  González.=  Estanislao F 'ig u e ras .=  
Juan Domingo O con .= B uenaven tu ra  A barzuza.= M iguel B al- 
tá .= E n r iq u e  Perez de G üzm an .»

E l Sr. M o r a y í a :  Seré breve, Sres. Diputados. E l Sr. Z u
gasti, haciéndose eco de rum ores y de censuras repetidas cien 
veces por la prensa, hizo h á  dias una pregunta  sobre esta cues
tión; y como el Sr. Zugasti no pertenece á la raza de los polí
ticos im presionables, yo supongo que S. S. debía estar bien en
terado de todo cuanto encierra esta cuestión. Conviene hacer 
constar esto, porque cualquiera creería o tra  cosa después de 
las explicaciones que ha dado el Sr. M inistro de Gracia y Ju s
ticia. I)e las palabras de este y de las del Sr. Zugasti resu lta  
que se hizo un contrato .para la construcción ó com pra del co
llar; que dejó de cum plirse algunas de las condiciones de ese 
contrato por una de las partes, y que después un M inistro de 
la com unión política del Sr. Z ugasti se encontró en él caso de 
aceptar como buena la infracción de una base fundam ental del 
contrato, ó de no cum plirlo, una voz que resu ltaba se hab ia  
faltado á una base fundam ental de dicho contrato. Con este 
motivo, así por parte del Sr. Zugasti como por el Se. M inistro 
de Gracia y Justicia, se ha  hablado de irregularidades, y se han  
empleado las palabras honradez, m oralidad, ilegalidades, di
nero, acusación &c. Pues bien: cuando un  asunto de esta na
turaleza se trae al Congreso, es preciso que se estudie deteni
damente, árnpliam ente; con tanto  m ás motivo, cuanto que so
bre la m esa tenemos los datos necesarios para hacerlo.

E n este naso creo yo que no ha de haber un solo Sr. Di
putado que no esté conforme con esta proposición. Y sin  decir 
una palabra más, y sin exponer mi opinión en v is ta  de la re 
lación concluyente y b rillan tísim a que ha hecho el Sr. M inis
tro  de G racia y Justicia, espero que los Sres. Diputado-, que 
saben que en estas cuestiones no debe haber partidos, se ser
v irán  aprobarla; y si estas Cortes logran hacer luz, m ucha luz 
sobre cuantos asuntos de esta clase lleguen á su conocim iento, 
m erecerán bien de la patria.

El Sr. M inistro de y  A un cuando yo
me opusiera á ciue se tom ara en considei'acion esta proposición, 
estoy seguro de que los Sres. Diputados no habían  de creer 
que lo hacia por consideraciones de carácter personal; pe o 
aun sin eso tem or me abstengo de hacer esta petición al Con
greso, y voy á rectificar un concepto equivocado del Sr. Mo- 
ray ta .

"Y o no he fulm inado cargo ninguno contra m is sucesores 
por haber aceptado el collar, por m ás que excediese del precio 
que se habia fijado. Me llamó la atención que el collar exce
d iera de 5.000 duros; y dispuse, si no recuerdo mal, que los Je
fes del Ministerio, presididos por el S ubsecretario , se reun ie
sen en ju n ta  é inform asen lo que tuviesen por conveniente.

No se preocupó mi im aginación por una cosa que no tenia 
im portancia, y volví á salir del M inisterio el £ de Octubre sin 
haber oido hab lar m ás de esta cuestión. A hora, con motivo de 
la pregunta  del Sr. Zugasti, pedí el expediente y vi que la cosa 
llevó la m archa que debia llevar ; que se aceptó el collar ; se 
mandó pagar, porque si el precio fué m ayor, tam bién tenia 
m ás trabajo, m ás oro y m ás m érito  artístico . A s í , pues, de la 
conducta de m i sucesor yo no he deducido ningún  cargo.

Tom ada en consideración la proposición, el Congreso acor
dó que se d iscutiera en el acto ; y no habiendo quien pidiese 
la palabríuen contra, fué aprobada y  pasó á las secciones para 
nom bram iento de comisión.^

E l Sr. C 'a rrrará íK a: Iba á pedir  <á la m esa  una  nnlirda; ])í '¡‘,; 
ya  m e la lia dado el Sr. Corona, y rciinnuio por tan to  la }»a- 
labra .

El Sr. 'Lia, Con el deseo do evitar que en el jioriódico
oficial llegue á publicarse una disposición que á mi entender 
com prom etería la buena reputación adm in istra tiva  de la Direc
ción de Instrucción pública, á que he pertenecido, voy á d iri
gir una pregunta al Sr. M inistro de Fom ento. El periódico La 
Correspondencia anunció anoche que hoy ó m añana habia de 
publicarse en la G a c e t a  una R eal orden disponiendo (¡ue no 
se diera curso á ninguna instancia de alum nos solicitando dis
pensa del año de am pliación en los cursos jireparatorios. Yo 
pregunto: ¿es cierto que el Sr. M inistro de Fom ento ha firm a
do esa Real órdeji? ¿Considera S. S. que es pi'opia. de una Ad
m inistración liberal? ¿,Oivida que podría vu lnerar derechos ad
quiridos?

E l Sr. lk'ic(epírefs»i4Bí‘Bií<> (Mosquera): Las preguntas no so 
pueden hacer soljro teorías (dcntíficas.

E l Sr. Wi.m: Pues concluyo diciendo que esa Real or
den estaría  en desacuerdo con un decreto reciente do la P re 
sidencia del Consejo de M inistros, y vendría á su s titu ir al au- 
tocrático visto, fórm ula sacram ental de los tiempos de Calo- 
m arde.

E l Sr. (Calvo Asensio): Se pondrá en conoci
miento del Sr. M inistro de Fom ento la pregunta del Sr. La Foz.

El Sr. : Hace tiem po supliqué al Sr. M inistro
de la G uerra se sirv iera  trae r el expediente formado por el 
P a tria rca  de las Indias sobre incom petencia de la jurisd icción  
de G uerra, y el dictám en que emitió el Consejo de Estado. Hoy 
ruego al Sr. P residente se sirva poner en conocim iento del 
Sr."M inistro q u é ’ reproduzco esta petición y que deseo la sa
tisfaga en el m ás breve plazo posible.

É l Sr. S e c r e t o r i o  (Calvo A sensio): Se pondrá en cono
cim iento del Sr. Ministro de la G uerra.

E l Sr. C o ro iie E  y  © rS a a : P resento  al Congreso tres ex
posiciones suscritas por .personas pertenecientes á todos los 
partidos políticos de los pueblos de Vivero, San ta  M aría de 
Orol y Santa María de Galdo, pidiendo se apruebe el proyecto 
de ley sobro abolición de la pena de m uerte por delitos políticos.

E l Sr. (Calvo A sensio ): P asa rá  á la comision
correspondiente.

El Sr.  Ruego á la m esa se sirva  poner en cono
cim iento del Sr. M inistro do Fom ento  la siguiente pregunta: 
¿está S. S. dispuesto á trae r á la C ám ara la reform a del Código 
de Comercio, que creo está term inada? E s de la m ayor imjx)r- 
tancia que venga, porque los com erciantes se encuentran  en una 
triste  situación, no pudiendo llevar á los T ribunales á los que 
causan defraudación por le tras y otras cosas.

P resento  á las Córtes una exposición de los individuos que 
componen la comisión coliquidadora de la Sociedad com andi
ta r ia  denom inada El Cambio Universal, con el objeto de cjue 
pase á la  comisión do inform ación p arlam en taria  sobre socie
dades obreras.

El Sr. íS e c i r e ta r io  (Calvo A sensio): Se pondrá en conoci
m iento del Sr. M inistro de Fom ento la p regunta de S. S., y la 
exposición pasará  á  la comisión correspondiente.

El Sr. C a r r a ó n :  Con h a rta  frecuencia tenem os conoci
m iento de naufragios que ocurren en las costas del R i f f ; n au 
fragios que vienen á sufrir los buques de pequeño bordo de la 
m atrícu la  de la provincia de M álaga, cuyos tripu lan tes 
que co m b a tir , además de los e lem entos, contra los m oros del 
Riff. E n los dias de tem p o ra l, los moros acechan los buques 
que arriban  á aquellas p layas , asesinando ó in ternando para 
hacerlos cautivos á cuantos caen en sus manos. Recientemente
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h a  ocurrido una  gran  desgracia. E i laúd San C ris tó la l, de la 
m¿itrícula de E step o n a , naufragó hace dias en una ensenada á 
siete leguas de Melilla. E ste buque h a  sid® encontrado aban
donado con la lancha en su sitio , lo cual prueba que la tr ip u 
lación no debió verse en grandes apuros para  librarse del n au 
fragio, y en la costa no se h a  encontrado n ingún cadáver. Hay, 
pues , motivo para  creer que sus tripu lan tes han sido v íctim as 
de los riffeños. P reg u n to , pues, al Gobierno si está dispuesto 
á  hacer las gestiones necesarias, por medio de sus R epresen tan 
tes en M arruecos, con el objeto de saber qué ha  sido de esos 
infelices. Hace año y medio que un vapor de guerra  que cons
tantem ente recorria esas costas no presta  este servicio ; y yo 
pregunto tam bién al Gobierno si está dispuesto á m andar que 
ese vapor vuelva á ser el am paro de los infelices navegantes.

E l Sr. (Calvo A sensio): Se pondrán las ¡ore-
guntás del Sr. C arrion en conocim iento del Gobierno.

El Sr. W á rS a m il y  C a a ic lo :  En varias cartas que he re 
cibido de Gijon se me dice que pida que cuanto ántes se dé 
dictam en sobre el acta de. ese distrito . Puesto que la comisión 
tiene estudiados ya todos los antecedentes de esta a c ta , yo le 
ruego se apresure á p resentar el dictámen.

E l Sr. C oí'O B iel y  Se tra ta  de un acta que no deja
de ofrecer dificultades á la comisión. E l prim itivo dictám en se 
puso sobro la mesa después de un  estudio largo y detenido, 
y después de haber exam inado todos los antecedentes del asun 
to. La m ayoría de la C ám ara tuvo á bien desechar ese d le tá- 
m en y acordar que volviera á la  comisión. Pues bien: si la co
m isión ha de dar un dictám en distinto , es preciso que estudie 
•de nuevo todos los antecedentes, cosa que requiere algún tiem 
po. Sin em bargo , la comisión se reúne y tra ta  de activar sus 
trabajos, y yo creo que pronto dará dictám en sobre esta acta, 
sin que pueda decir en favor de cuál de los dos candidatos.

E l Sr. MsUmpio P resento  al Congreso dos ex
posiciones: una de varios vecinos de la v illa  de Escoriaza, y 
o tra  tam bién de varios vecinos de la ciudad de San Sebas
tian, pidiendo que las elecciones que han  de tener lugar en la 
provincia de Guipúzcoa se hagan por el sufragio universal.

E l Sr. S e c r e t a r i o  (Calvo Asensio) : P asarán  á la comi
sión correspondiente.

El Sr. Ih a  BSo»: Presento una exposición del Obispo y Ca
bildo catedral de C oria, en la cual piden al Congreso se s iA a  
desechar el proyecto de ley fijando el presupuesto de las obli
gaciones eclesiásticas.

E l Sr. i S e c r é t a r i o  (Calvo Asensio): P asará  á la comisión 
que entiende en el asunto.

El Sr. Presento una  exposición del Secretario  del
Juzgado m unicipal de Já tiva pidiendo que á los funcionarios 
de su clase se les exim a del pago de la contribución industria l 
y  de los rcíxirgos.

E l Sr. ?5¿< :creíario  (Calvo Asensio): P asará  á la comisión 
correspondiente.

E i Sr. S a i  m ia r o n  (D. Nicolás): Presento dos exposiciones 
del ilustre  A yuntam iento  de la ciudad de B ad a jo z , en una de 
las cuales pide que el Gobierno gestione por la reincorpora
ción de G ibraltar á E spaña, y en la otra solicita que el Con
greso se sirva decretar la inm ediata abolición de la esclavitud.

E l Sr. íSecE*etai*áo (Calvo Asensio): P asarán  á las com i
siones coi’rcspondientes.

Ei Sr. BSoftírSi: P resento una exposición del R egistrador de 
la propiedad de Vondrell, en la cual pide se dicten algunas 
disposiciones de bastante im portancia para  la clase á que per
tenece.

E l Sr. S l o c r e t a r i o  (Calvo Asensio): P asa rá  á la comisión 
de presupuestos.

E l Sr. P a d i a l :  Ruego al Sr. M inistro de U ltram ar, y  como 
no está presente suplico á la m esa se sirva ponerlo en su co
nocim iento, que m ande al Congreso una relación de los em 
pleados de Puerto-R ico , años do servicio y pueblos de su n a
turaleza. Asimismo excito al referido Sr. M inistro para que se 
sirva  revisar los expedientes de los empleados de dicha isla, y 
en especial de los (jue pertenecen á la adm in isL acion  de ju s ti
cia, á fin de ver si reúnen las condiciones necesarias de ap ti
tud y m oralidad.

Por último, le suplico se sirva señalar dia para  contestar á 
las interpelaciones que tienen anunciadas .los Sres. L abra y 
Soria, porque en otro caso me veria  precisado á presen tar una  
proposición.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Calvo Asensio): Se pondrán en cono
cim iento del Sr. Ministro del U ltram ar las súplicas de S. S.

E l Sr. CorominaiM: Presento al Congreso una exposición 
del A yuntam iento  popular de Vilaseca, provincia de T arrago
na, pidiendo la abolición de la pena de m uerte por delitos po
líticos.

E l Sr. Secretario (Calvo Asensio): P asará  á la comisión 
Gorres],)ondiente.

El Sr. U l l o a  (D. Augusto): Me han  dicho m is com pañe
ros que el Sr. M inistro de G racia y Justicia, contestando á una 
p regunta  del Sr. Zugasti, me ha  hecho algunas alusiones. Como 
yo no he oido á S. S., le ruego se sirva  repetir lo que h a  d i
cho para  en caso necesario contestarle.

E l Sr. M inistro de t^ r a c ó a  y  « iu i^ f i c ía : A un á riesgo de 
m olestar á la C á m a ra , voy á repetir la parte de la h is to ria  del 
collar que se refiere al Sr. Ulloa. He dicho ántes que yo hab ia  
autorizado al Ordenador de Pagos y H abilitado del M inisterio 
de G racia y Justic ia  para que con tra ta ra  la  construcción de 
un  collar : que u n a  de las condiciones era  que se habian  de 
entregar al a rtis ta  constructor 10.000 rs. m ensuales á  cuenta 
de b.OOO duros; cantidad que se fijaba como m áxim um  por el 
precio del co llar: que el Sr. U lloa, cuando el collar estuvo 
c o n stru id o , tuvo necesidad de nom brar un perito  para  que en 
nom hre del Gobierno tasaran la a lh a ja : que le nom bró; que en 
esto sobrevino la crisis: que entré yo nuevam ente en el Minis
terio : que al ver que el collar excedía do los 5.000 duros fija
dos, dispuse que una  comisión de Jefes del M inisterio se encar
gase de resolver el asunto: que vino luego una nueva crisis; y 
que después de m i salida m i sucesor resolvió el asunto  como 
lo creyó justo.

E l Sr. l l l S o a :  Es perfectam ente exacto , lo que acaba de 
decir el Sr. M inistro de G racia y Justicia.

Guando yo entré en el M inisterio, me hallé con un contrato 
celebrado por S. S» con un  artífice para  la  construcción del 
co llar, y con que hab ian  vencido dos plazos. P a ra  pagarlos 
pregunté si hab ia  fondos destinados á ese efecto: se me dijo 
que s í ; pero que esos fondos se habian  concluido, y que no 
hab ia  capítulo en el presupuesto para  cubrir esos gastos. E n - 
tónces me dirigí al Presidente del T ribunal Suprem o á fin de 
saber si tendría  inconveniente en satisfacer esos dos plazos 
de los fondos que en dicho T ribunal ex is tían , toda vez que se 
tra taba de un gasto que se relacionaba con la adm inistración 
de justic ia . E l Presidente del T ribunal Suprem o me dijo que 
no tenia inconveniente en ello , siem pre que yo expidiese una 
Real órden ; la  ex ped í, y los dos plazos se pagaron.

Dos dias áñtes de salir yo del M inisterio, el Sr. M oratilla 
llevó el collar á m i casa y me dijo que nom brara  el perito que 
según el contrato debía nom brar el Gobierno para  la  tasación 
de la a lh a ja : el perito  se nom bró; y  desde entonces no he 
vuelto á saber m ás del asunto hasta  el punto  de que ignoraba 
si la tasación se hab ia  verificado.

E l Sr. M inistro de ClE*acia, y  « I ia ^ íic ia :  Es exacto lo que 
acaba de decir el Sr. Ulloa; pero hay  una cosa .que tal vez no 
recordará S. S. E i Sr. Ulloa satisfizo, en cum plim iento del 
contrato, tres m ensualidades, ó sean 30.000 rs ., de los cuales
10.000 fueron satisfechos de los fondos que hay  en el M iniste
rio  de Gracia y Justicia, procedentes de la venta de las leyes 
provisionales, y ^0.000 de los fondos procedentes de los depósi
tos que se hacen en los recursos de casación. Pero según la 
cuenta que se me ha  presentado, los fondos del M inisterio por 
el concepto referido alcanzaban á 80 ó 90.000 rs.; es decir, que 
no inform aron bien á S. S., porque con esos fondos podían ha
berse pagado las tres m ensualidades. Pmsulta de todo que no 
h a  habido infracción n i por parte  'del Sr. Ulloa ni por parte 
de nádie.

E l Sr. C áísa: Presento al Congreso u na  exposición-del 
A yuntam ieiito  de San Pedro de P rem iá  pidiendo se sirva 
aprobar el proyecto de ley sobre abolición de la pena de m uer
te por delitos políticos.

El Sr. í i e e r e l a a ’i® (Calvo Asensio): P asará  á la comisión 
correspondiente.

Se unieron á la m ayoría  en la votación del art. 13 del p ro 
yecto de.B anco hipotecario los nom bres de los Sres. Ercazti, 
L a Roche, Moncasi y S im ó n ; y  á la m inoría  los de los seño
res Fernando González, Morayta, G arcía Martínez, Puigcerber 
y Cisa.

ÓRDEN D EL DIA.

Dictámenes de la comisión de actas.
Sin discusión fueron aprobados los referentes á los d is tri

tos de P ozoblanco , L érida (c a p ita l) , Tarragona (cap ita l) y 
Trem p, adm itiéndose y proclam ándose Diputados á los seño
res Barroso y Lora, Patiño, B orrelí y Miguel y Fontanals.

Deuda y Básico hipotecario.
C ontinuando esta discusión, se leyó la siguiente enm ienda 

al a rt. 17:
«Los D iputados que suscriben tienen la honra  de proponer 

á la  aprobación del Congreso la siguiente enm ienda al dictá
men sobre creación de un Banco hipotecario:

«Se suprim e el párrafo  tercero del art. 17.»
«Palacio del Congreso 1¿ de Noviembre de 187^.=M iguel 

Corona.«=Antonio R am os C alderon.=R afael Coronel y O rtiz .=  
Joaquín López P u ig ce rb e r.= A u to rizo , M anuel A g u ila r .= R a i-  
m undo F . V illaverde.==Pedro G orostiza .»

Consultado el Congreso, quedó desechada sin discusión esta 
proposición, y aprobado el artículo .

Sin discusión igualm ente se aprobaron los artícu los 18 y 19.
S in debate se desechó la siguiente enm ienda al art. SO.
«Los Diputados, que suscriben tienen la honra de proponer 

á la aprobación del Congreso la siguiente enm ienda al d ictá
m en de la comisión sobre creación de un Banco hipotecario:

«Se suprim e el art. SO.»
«Palacio del Congreso IS de N oviem bre de 187S.=A ntonio 

R am os C alderon.=M iguel C orona.=R afael Coronel y O rtiz .=  
Joaquín López P u igcerber.= E duardo  C arran za .= L . F e rn an 
dez.=U baldo  Diaz Crespo.»

Leído el art. SO, fué aprobado sin  discusión.
Se leyó la siguiente enm ienda al art. SI:
«Los Diputados que suscriben tienen la honra de proponer 

á la aprobación del Congreso la siguiente enm ienda, que se in 
tercalará  entre los párrafos cuarto y quinto del art. S I del d ic
tám en sobre creación de un Banco hipotecario y form a de pa
gar los in tereses de la Deuda:

«Estos cargos de Gobernador, Subgobernador y  Consejero, 
como cualquiera otro de sus sucursales de provincias, no po
d rá n  ser desem peñados por individuos que form en parte del 
actual Congreso ó Senado.»

«Palacio del Congreso 9 de Noviem bre de 187S.=M iguel Mo- 
ray ta .= D ieg o  A rias de M iran(ia .=A gustin  G alindez.=A ntonio  
R odríguez G arcía.—Miguel C orona.= E duardo  Carranza.==Ba- 
silio de la Orden.»

E l Sr. Romero C;iroit: L a comisión, léjos de tener in 
conveniente en ¿idmitir la enm ienda, tiene una satisfacción en 
que se haya presentado; pero debe decir que entiende que la 
enm ienda se refiere á cargos retribuidos, porque no debe p ri
varse á una porción de personas del derecho de ejercer cargos 
que han de ser elegibles á vo luntad  de los accionistas del 
Banco. Pero si no se quiere ac la rar la  enm ienda, conste que 
por m i parte  y  por parte de la  comisión que en este banco se 
sienta no hay  inconveniente en adm itirla  con todas las res
tricciones que se quieran.

E l Sr. Corona: Satisfaciendo la  indicación hecha por el 
Sr. Rom ero Girón, debo decir que el esp íritu  de la  enm ienda 
es que no puedan ser Gobernadores, Subgobernadores ni Con
sejeros los actuales Senadores y Diputados, sin hacer d istin 
ción alguna entre cargos g ra tu itos y retribuidos.

H echa la pregunta  de si la  enm ienda se tom aba en consi
deración, se pidió por suficiente núm ero de Sres. D iputados 
que la votación fuera  nom inal; y verificada esta, el acuerdo 
fué afirm ativo por 111 votos contra 49 en la siguiente form a:

Señores
López (D. Cayo).
Calvo Asensio.
Moreno R odríguez.
Morayta.
López Pelegrin.
G arcía Carrillo.
Zurita.
Mathet.
A rias de M iranda.
Irigoyen.
Coronel y  Ortiz.
López Silva.
Orense (D. Antonio), 
M eissonnave.
Huelves.
M arqués de la  F lorida. 
Sendin.
Delgado.
A lvarez Osorio.
Moliní.
L a Orden.
P lá.
G arcía M artínez.
González Cherm á.
González Janer.
Calzada y R odríguez.
Cisa y Cisa.
A rellano.
R om ero Girón.
Vázquez Gómez.
Balaguer.
Conde de P allares. 
Carmona.
Guzm an (D. Enrique). 
G utiérrez A güera.
Gil Berges.

que dijeron sí:
C arrion.
Solier.
Sicilia.
Rosa.
Sánchez Yago (D. Domingo). 
F erreiro .
A lvarez Pera lta .
M añanas.
O lavarrieta.
L a Hoz.
G uitian.
Marqués de Sardoal. 
C arranza.
Corona.
Aguilar.
Jiménez Mena.
R obert.
Isabal.
Palanca.
N avarrete.
Nouvilas.
Montero G uijarro.
Rodríguez García.
Sanz y Posse.
Vela.
Piñero.
Quiroga.
Sampere.
D uran.
Moi’an (D. Miguel).
Cabello.
Blanc.
R oldan.
Cajigal.
Muñoz Nougués.
G arrido.

Agustí. Abarzuza.
Fantoni. Puig.
Sornolinos. Valera.
Pedregal Guerrero. Bernaldez.
Pascual y Orrios. Muñoz.
Laffitte. Rodríguez Moya.
Ruano. López Olarte.
Peñuelas. Gintron.
Portillo . Lapizburú.
A nglada (D. Juan). Pelayo.
Pereira . Lafuente.
Galindez. P refum o.
Z ugasti. Merelo.
Fernandez Villaverde. P e tit Ulloa.
F ranquet. H ilario Sánchez.
Lagunero. V illam il.
T utau . Carvajal.
A ura  Boronád. Galcaño.
P í y Margall. Sr. P residente.
S uñer y Oapdevila.

Total, 111.

Señores que dijeron no: 
Reus.
Conde de V illaverde. 
Fuentes.
G uardia.
T orres del Castillo.
Fociños.
Sanz (D. Márcos).
Torres Mena.
Conde de V illam ar.
B orrell (D. José).
Pifiol.
R uiz Z orrilla  (D. Francisco). 
Vela.
Uña.
H artos (D. Enrique).
Soriano Plasent.
A raus.
Sastre y González.
Calvo Madrigal.
Moran (D. V alentín). 
Izquierdo López.
M artínez Conde.
Chacón (D. José María). 
F ernandez Cuervo.

Sainz de Rozas.
A lcalá Zam ora.
Escoriaza.
Pozas.
Fandos.
Ibarra .
B orrell.
Ulloá (D. Juan).
U rcullu.
Moncasi.
Mompeon.
Escosura.
Nicolau.
Palacio.
Clavé.
R uiz Huidobro.
M arqués de Benam ejí.
Bona.
Escobar.
A guiar.
Miranda.
A r i z a .
M artínez (D. Juan  Manuel).
Perez Jim énez.
S im ón y Castañer.

Total, 49.
E l Sr. § 5 e c r e í a r i o  (Moreno R odríguez) :  Queda tom ada 

en consideración la enm ienda, y se d iscu tirá  con el artícu lo .
A continuación se L yó la siguiente enm ienda:
«Los D iputados que suscriben tienen la honra de pedir a l 

Congreso que se sirva aprobar la  siguiente enm ienda al dictá
men de la comisión general de presupuestos sobre el proyecto 
de ley referente á la  form a de satisfacer los intereses de la  
Deuda y creación de un  Banco hipotecario español:

«Los artículos y 3^ se refund irán  en uno solo, sustitu 
yéndose todos los párrafos del prim ero con el que sigue;

«Art. %i. E l Banco hipotecario será dirigido por el Consejo 
de adm inistración que sus accionistas crean conveniente esta
blecer en los estatutos que formen.»

«De los dos párrafos que contiene el art. 2^  del dictám en se 
sup rim irá  el segundo, que dice:

«Ei Banco podrá usar como sello y  escudo las arm as de 
E spaña con el lem a «Banco hipotecario de España.»

»Palacio del Congreso de Noviembre de 187^ .= P ta im un- 
do F . V illav erd e .= E l Marqués de la Florida.==F. López P u ig 
cerber. =  Antonio R am os Calderón. =  Pedro de G o ro stiza .»  
Miguel C orona.=M arqués de Sardoal.»

E l Sr. Feriianclea Víllaveríle: A nom bre de los fir
m antes de la enm ienda, la retiro .

E l Sr. Secretario (Moreno Rodríguez): Queda re tirada .
Se leyó de nuevo el art. 2 i  con la enm ienda tom ada en con

sideración, y quedó aprobado sin discusión.
Se aprobó igualm ente el 22.
Leido el S3, se dió cuenta de la siguiente enm ienda:
«Los Diputados que suscriben tienen la honra de som eter á 

la aprobación del Congreso la presente adición al párrafo final 
del a rt. 23 de la comisión , adicionando dicho párrafo de la  
m anera siguiente:

«En la inteligencia que dentro de los tres meses de haberse 
constituido el Banco hipotecario com enzará á realizar la p ri
m era de las operaciones enum eradas en este artículo, d esti
nando á ella la cuarta  parte de su capital social cuando m énos, 
y  procediendo á establecer en las provincias las sucursales ne
cesarias al efecto.»

«Palacio del Congreso 11 de Noviembre de 187S-.=José Ma
ría  V ale ra .= C ayo  L o p ez .= Ju an  M ontero .= E nrique  A rc e .»  
Narciso G u lllen .= L u is  S a s tre .» Ju a n  Angel Rosillo.»

E n su apoyo dijo
E l Sr. ftuillen: Empiezo, Sres. D iputados, por rec lam ar 

la  atención que siem pre presta el Congreso á todo el que hace 
uso de la  palabra por vez prim era  en este augusto recinto.

L a adición que defiendo obedece á un fin altam ente tra s
cendental y ú til. Se tra ta  de que el Banco que se discute sea 
en realidad un  Banco hipotecario, que á la  vez que preste u ti
lidad al Tesoro público aproveche á los particulares.

E n  las actuales circunstancias no es posible la creación de 
un Banco de propietarios, y es precisa la mediación de los ca
p ita listas á fin de lib rar á la propiedad te rrito ria l del altísim o 
in terés á que hoy se presta sobre ella. Esto es indudable; pero 
si el artícu lo  que se discute se aprueba ta l como está redactado, 
es m uy posible que no haga operaciones de préstam o al pro
p ietario  territo ria l, y  esto seria  precisam ente lo que h iciera 
m ás aceptable la creación del Banco de que se tra ta .

Yo ruego á la  comisión que acepte esta adición, que no hace 
m ás que fijar la cantidad que ha  de dedicarse á préstam os á  
los particulares, y  no a ltera  esencialm ente el artículo.

E l Sr. Garcáa ISan Siig'itel: Siento tener que pedir á la  
C ám ara que deseche la adición que propone el Sr. G uillen, 
porque'^es m uy plausible el celo que S. S. m uestra en favor de 
nuestra  agricu ltu ra .

Pero el carácter de los Bancos hipotecarios pugna con la  
adición que S. S. p ropone , porque el capital de los Bancos h i
potecarios no significa m ás que una segunda g a ran tía  de los 
préstam os que hacen. E l Banco de que se tra ta  h a rá  todos 
aquellos préstam os que se le pidan, siempre^ que se cum plan 
por los agricultores las formalidades que exijan  los esta tu tos 
de aquel establecim iento. Esos préstam os estarán  represen ta
dos por las cédulas hipotecarias, que el Banco tendrá buen 
cuidado en hacer que se negocien por todo su valor. |'No es 
por tanto posible establecer la lim itación que el Sr. Guillen 
desea, porque se opone al carácter de las operaciones del B an
co, y yo espero que S. S. se serv irá  re tira r  su enm ienda.

El Sr. C íU ille s i: No voy á en tra r en consideraciones sobre 
la m anera de funcionar el Banéo que se discute, y me lim ito á
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consigfnar que de las deelaracioues que lia hecho el Sr. G arcía 
San Miguel se deduce que el Baiico viene m oralm ente por lo 
m énos obligado á dedicar parte de su capital al préstam o te r r i
torial. Esta seguridad m e basta, y retiro la eumieiida.

El Sr. S e c r e i i a r lo  (Moreno" Rodríguez): Queda retirada.
Sin más discusión quedó aprobado el art. 23.
Leido el 24, dijo
El Sr. «Sove y  S I é v ia :  Como aun lo peor se puede mejo

rar, según sucedió con la excelente enm ienda al a rt. 21 apro
bada durante m i ausencia, pero que desde luego tiene toda mi 
aprobación, voy á hacer algunas ligeras indicaciones que es
pero serán aceptadas. Unas afectan al sentido gram atical, y 
otras al sentido juríd ico  m ercantil.

Las gram aticales son : en el párrafo prim ero, la palabra 
aquellos, que no se sabe á quién corresponde; y en el segundo, 
el inciso ó Intn tltuJos del Estado, que no se comprende si es 
que los fondos se deben em plear en ellos, ó si se p,ueden sobre 
ellos hacer operaciones.

Mis hnpugnaciones en sentido m ercantil son de dos clases. 
Hablase de libretas talonarias referentes á valores en papel, y 
esto no es posible dado el objeto de las m ism as libretas. Con
cédese además por el párrafo segundo la facultad de emplear 
en determ inadas operaciones los fondos en depósito ; y  esta es 
una facultad ex traord inaria  y desusada, que qu itaria  á los de
pósitos la garan tía  que necesitan de ser reem bolsadles al con
tado y á voluntad del depositante.

E l Sr. Q a r e í a  iSasa H á i í u e l : En la redacción del artículo 
hay  en efecto algunas irreg u la rid ad es; pero creíamos que, 
atendida su naturaleza, desaparecerían al ser revisado por la 
comisión de corrección de estilo.

Así sucede con la palabra aquellas que hay en el prim er 
párrafo, y que desde luego se comprende que debe ser aquellos.

E s m uy ju s ta  la Observación del Sr. Jove y H évia en cuanto 
á que las libretas de que el artículo habla han de entenderse 
respecto á los depósitos en m etálico, porque son los tínicos á 
?iue pueden referirse.

Taanbien es exacto lo que el Sr. Jove y H évia ha  m anifes
tado sobre la palabra fondos del párrafo segundo. No ha sido 
el ánim o de la comisión au torizar al Banco para que opere so
bre los depósitos en papel.

E l Sr. y  H é v i a :  Agradezco al Sr. G arcía San Mi
guel el haber aceptado las observaciones que he hecho sobre 
el artículo. S. S. cree que todas esas irregularidades podrán 
desaparecer en la comisión de corrección de estilo; pero yo 
desearla que se dejara bien consignado ahora que el Banco no 
puede hacer operaciones sobre los depósitos en papel.

El Sr. € J a r c í a  iS an  Msgraael: Aunque en realidad la palabra 
fondos se entiende por dinero, la comisión no tiene inconve
niente en que después de la palabra fondos se añada en m etá
lico á fin de que quede bien consignada la idea del Sr. Jove y 
Hévia.

E l Sr. J o v e  y  H é v i a :  Lo que yo dese^ que so aclare es 
qué no se pueda operar sobre los fondos que el Banco reciba 
en depósito, sea este en metálico ó en papel.

El Sr. C «arcáa  § a n  M ág ^ o e l: Ya he dicho al Sr. Jove y 
Hévia que en todos los establecim ientos de este género se ad
m iten depósitos en dinero y en cuenta corriente, de los cuales 
dispone el establecim iento, porque responde de ellos con su 
capital. E ntre  particulares sucede lo mismo : los depósitos en 
cuenta corriente {Algunos Sres. Diputados: Eso no son de
pósitos, sino imposiciones en cuenta corriente.) No discuto la 
palabra; pero las casas de comercio que reciben imposiciones 
en cuenta corriente pueden disponer de ellas: esa es la práctica 
común y adm itida. Si hay depósitos de los llam ados así en la 
legislación común, y hechos con las form alidades necesariasv 
claro es que no podrá disponerse de ellos.

El Sr. J o v e  y  I l é v i t a  : Despiies de kis indicaciones del 
Sr. G arcía San Miguel, estamos todos conformes; pero es ' p re
ciso que desaparezca del artículo la palabra depósito, porque 
esa palabra y la de cuenta corriente son de aquellas que, como 
vulgarm ente se dice, bram an de verse juntas.

E l Sr. "^ic*epres^Í5leBiíe (Mosquera): La comisión de cor
rección de estilo tendrá presentes estas observaciones al rev i
sa r el proyecto.

Sin m ás discusión se aprobó el artículo y los siguientes 
hasta  el 29.

Se leyó el 30, y una enm ienda del Sr. López Puigcerber y 
otros para: que se suprim ieran  los artículos señalados con los 
núm eros 30, 31, 33, 3o y 36.

E l Sr. I n o p e s  P a i i g c e r l i e r : De Conformidad con todos
los finijantes de esta enmienda, la retiro.

En  seguida se aprobó el artículo sin discusión, y lo mismo 
los siguientes del proyecto hasta  el artículo adicional inclusive.

Se leyeron y p a s a ro n  á- la comisión varias enm iendas al 
proyecto de ley de arreglo de relaciones entre el clero y el 
Estado.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. Poveda no podia 
asistir á las sesiones por hallarse enfermo, y que unía su voto 
á la m ayoría en las votaciones de la ú ltim a sesión.

Se dió cuenta de que liabian presentado sus actas en Secre
ta ría  los Sres. Y illabaso, García Escudero' y U rru ti.

Quedaron sobre la mesa los dictám enes de la  comisión de 
actas proponiendo la aprobación de las de Q iüntanar de la  Or
den y Bilbao.

Pidieron que constaran sus votos conformes con la  m ayoría 
en la votación de la enm ienda del Sr. M orayta.al art. 21 los 
Sres. Jove y Hévia, F ig u e ra s , Pascual y Casas, González (Don 
Fernoriüo), Coroininas , C astelar, Ocon y G arcía San Miguel.

El Sr. W ie e p re s isS e n í-e  (M osquera): Orden del dia para 
maañana: proyecto de ley sobre relaciones entre el clero y el 
E s ta d o , y votación definitiva del proyecto de ley de arreglo 
de la Deuda.

So levanta la sesión.
E ran  las seis ménos cuarto.

SO C IE D A D E S

C om pañía d e l fer ro -ca rr il co m p o ste la n o  
d e S a n tia g o  á C arril.

El dia i4  de D iciem bre p róx im o , á las doce de la m añana, 
se procederá por el Consejo de adm inistración de d icha Com
p añ ía , y en sus oficinas, plaza del T o ra l, 3 ,  segundo, á la  
ven ta  en licitación pública de los títu los de acciones caduca
das por falta de pago de dividendos pasivos al completo de su 
valor nom inal, y que han  sido exigidos por el m ism o Consejo 
dentro  de lo preceptuado en el a rt. 8.“ de los estatutos que r i 
gen la expresada Compañía.

Con la debida anticipación estarán  de manifiesto en las m is
m as oficinas las condiciones á que se sujetará  la licitación de 
los títulos mencionados.

Santiago 20 de Octubre de 1872.= E 1  G eren te , Inocencio 
Y ilardebó. " X —591—7

NO T I C I AS  OFICIALES

Bolsia d e  M ad rid .

Cotización oficial de 18 de Noviembre de comparada con la 
del día an ter io r.

C A M B I O  AL CONTADO.

Renta p erpétiia  al 3 por  ̂ 00,

peq u eñ o s .
B ille te s  h ip o te ca r io s  d e lB a a c o  d e  E s-'

pana, S.* s é r i e .................... ...................
Bonos d e l T eso r o , d e  2.000 x%., 6 p er  i CO

in terés  a n u a l.................................... . ú ........... '
Idem id .— En cantiáciáeí psqutñ:iS . i 

R esguardos al p or lad or  dé la Caja d e l
D ep ó sito s ...................................................o . .  .'I

O bligaciones g e n e ra le s  por fe r r o -ca r r ile s ;
d e  2 . 0 0 0  f s .................................... . . .  . . ,j;

Idem de Alar á Santander, de 2.000 rs, .!| 
Acciones d e l B anco  de E spaña.......................i¡

C am b ios o ñ c ia le s  so b r e  plaasas d e l  r e in o .

D ía  16. D ia  18.

i 27*25 
27 .3© 
31*50 

¡ 31*75

27*40-35-30-35
27*50-40-35
31*45-50-60

»

102*90 103*00

78*10
i »1

78*10-40-50
78*50-40

86*00

53*95 
1 ^

53*90-54*00
53*¿0

1
172*00

u
172*00 d.

DAIÍO. BENEFICIO.

A lb acete.......... .. » R 4
A licante.............. )» R 2
A lm ería .............. :s> R 4
A v ila .................... 1[2 p >
B adajoz.............. D 3i4
B a rc e ic n a .. . . . Ü 3[4 d.
B ilbao.................. » R 2
B u rg o s................ 9 3i8
G áceres............... y> 3íS
C ádiz................. » 5l8 d.
C astellón ............ par.
C iu d a d -R ea l.. . 1 í4 p . y>
Ú ó rd o b a ,. . . . . 1¡4
G oruña............... 3l4
Cuenca................. » }»
G eron a............... R 4 »
G ranada............. i> 5[8 p.
G u ad alajara .. . Sl4
H u elva ................ j)
H uesca................ 3» R 4
Jaén...................... yt 1 14
L eó n .................... 3> 1]2
L érid a .................. par. 1 l
L o g ro ñ o .............  ̂ 3(8  d .

BAÑO. BENEFICIO-

L u g o ...................... p a r  p . 1 
»M álaga.................. 1[4

RSM u rcia .................. »
O r e n se ................. p a r .
O v ie d o ................ 1¡2  

5 i 8  p .  
1

1l2
»

R 2
3[4
R 2

P a ten cia ...............
P a m p lo n a ........... »
P o n te v e d r a .. . .
S a lam an ca .........
San S eb astian ..
S a n ta n d er ..........
S a n t ia g o .............

y>
p a r .

g0crovia ............... p ar  p .
S e v illa .................. R 2
S o r ia . . . . . . . . . D a r  D.
T a r r a s o n a .. . . .  
T er u e f ..................

¡jai ,p .

T o le d o ..................
par. 

R 2 '
V a le n c ia . . . . . . R2

H 4
3i4

V a lla d o lid  
V ito r ia .................

»

Z a m o ra ................ par.
Z aragoza ............. 1U

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
P a r ís  tS Noviembre.—Fondos españoles:  3 po r  1 00 inter ior,  á 25 

Idem ex te r io r ,  á 30 i |4 .
.3  p o r  100___

Fondos franceses.  \ ^
á 52‘70 
á 75 05

j 5 por 1 0 0   á 83'85
' N u e v o . .................................... á 85^65

Consolidados in g le s e s . ,   á 92 3i8.

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  ex tr a n jer a s .
L on d res, á 90 d ías fech a , 49 ‘15.
P arís, á 8 dias v ista , 5 ‘16.

O bservatorio  de M adrid,
Observaciones meteorológicas del día 18 de Noviembre de 1872.

HORAS.

ALTURA
d e l

b a r ó m e t r o  
r e d u c i d a  á  0*’ 
y  e n  m i l í m e 

t r o s .

TEMPERATURA
y h u m e d a d  de l  a i r e .

TSRMdMETRO
DIRECCION

y  c la se  d e l  T ien to

BITA19

d e l  eielo.
S e c o .

H u m e d e 
c i d o .

6 de la  m . 708,1 3 — 2,6 — 3,1 N B risa . . D espejad o.
9 d e  la m . 7( 8.65 — 0,6 — 1,6 N. N. 0 . Calma . Cs., niebla:

12 d e l d ia . . 707.96 6.3 3,8 N. N. 0 Id em . . C elajes.
3 de la t . . 706,45 7,9 4,9 N. N. 0 . Idem . . Idem .
6 de la t . . 706,4.3 5,9 3.6 0 ............ Id em . . Idem .
9 d e  la n . . 705,92 5,0 3,0 S. 0 . . . B risa . . Id., n u b es.

T em peratura m áxim a d e l a ire  , á la  so m b ra ..............................
Idem  m ín im a  de i d ....................................................................................

D iferen c ia .................................................................................
Tem peratura m ín im a d e  la  t ie r r a , á c ie lo  d e s c u b ie r to .. . .
Idem m áxim a a l so l, á 1,47 m etros d e  la  tie r r a .................................. ? 0,0
Idem  id . dentro  d e  una e sfer a  de c r ista l............................  36,9

D ife r en c ia ................................................  '....................... 16,9
Lluvia en  las 24 últim as h o r a s , en  m il ím e tr o s , ................................. »

9,6
— 3,2

12,8
— 7,1

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la P en ínsu la  y del ex tra n jero  el dia  18 de 
Noviembre de 1872.

LGGALIDAMS.

ALTURA
b a ro m é tr i
c a  á 0® y 

a l n íTel del 
m ar  en m i

lím etros.

TEMPERA
TURA

en  g ra d o s  
c e n te s i 

m ales .

DIRECCION

del

T ie n to .

1

FUERZA

del T ie n to .

ESTADO

del cielo .

ESTADO

déla mar.

B ilb ao . . . . . 763*7 5 6 N. 0 . . . B r is a . . . .  1 C ubierto. . Tranq.^
O viedo......... 760 9 5*0 S. 0 . . . I d e m . . . N ubes......... »
C o r u ñ a ,8 h. 763*0 7*0 S ............ V ie n t o . . . C ubierto. . Tranq.*^
Santiago. . .  
O porto.........

763*6 6*5 N............ C alm a.. . . íd em ............
763*4 - 7*4 E ............ Br i s a . . . . íd em ............ Tranq.*

Idem.L isboa.......... 764*9 6*9 N. N, E. V ie n t o . . . Poco nub ®
Badajoz, . . . » 9*5 N. E . . . B risa . , . . D espejad o. »
S, Fern., 8 h. 10*3 N . E . . . C a lm a ... . Muy nub.* P .® p t e
S ev illa .......... 763*0 10*0 N . E . . . B risa . . . . D espejado.
T arifa ........... 763*5 16*0 E . . I d e m ... . N uboso. . . Tranq.^
G ra n a d a ,. . 765*2 6 6 N. E. . . Calma . . . D esp e ja d o .
A licante. . . 766*2 9*6 N. 0 . . . Brisa . . . . Idem ............ Tranq.^
M u rc ia ... . . 766*9 6*6 0 C alm a, . . Idem ............ )>
V alencia. . . 766*4 8 0 0 ............ B r i s a . . . . Idem . .
Palma............ 763*6 9*4 N ........... Ildem ......... Idem ............ D
B arcelon a . . 764*0 8*6 0 ............ V ie n to .... Nubes . . . P.® oleaj

j»Z aragoza .. . x> 1*2 S. E . . . Calma___ D espejado.
S oria ............. 765*4 — 1*2 S. 0 . . . Idem  . . . . Nuboso___
Bú r g o s . . . . 765*3 1*8 S . .  , Bri.sa. . . . Gási cub.®.
V allad olid .. » » » » ))
Salam anca. 763*4 2*0 s ............ Brisa......... N e b u lo so .. 

Cs., n ieb laMa d r i d . . . . 768*8 — 0*6 N. N. 0 . Calma___
E sco r ia l.. . : 770*1 3*0 0 . N. 0 1 Brisa......... C elajes___
C iudad-Real 767*7 1*0 0 ....... .Calma___ Ais. nubes. »
A lb acete . . . 767*5 1*5 0 ............ 'Brisa......... D esp eja d o .

A yu n tam ien to  p o p u la r  de M adrid.
D el parte  r em itid o  en  este  d ia  p o r  la  I n te r v e n c ió n  d e l  M ercaáo  

d e gran os y n o ta  d e  p rec io s  de a r tícu lo s  d e  con su m o re su lta  Id 
s ig u ien te :

C arne de v a c a , de 13 ‘50 á 16 p e s e t a s  la  arro b a ;  d e  0 ‘47 á 0 ‘70 l i  
lib ra , y  de 1 ‘47 á 1 ‘52 el k iló g ra m o .

Idem  de c a r n e r o , d e  0 ‘5l á 0 ‘65 p e se ta s  la  l i b r a ,  y  d e  1 ‘3'^á 
1 ‘41 e l k ilógram o.

Idem  de tern era , d e  1 ‘25 á 2 p e s e t a s  l a  l ib ra ,  y  d e  2 ‘71 á 4‘3I> 
e l  k iló g ra m o .

T ocino añ ejo , de 17‘50 á 18 p esetas la  arrob a; d e  0 ‘76 á 0‘82 la  lib ra , 
y  de 1 ‘65 á 1 ‘78 el k iló g ra m o .

En canal, de '15‘12 á i 5 ‘ó0 pesetas la arrob a , y  de 1*36 á 1*39 e i IB -  
lógram o.

Jam ón, d e  25 á 31*25 p eseta s  la  arrob a; d e  1*25 á 1 ‘5 0 l a  l ib ra , j  
d e  2*71 á 3 ‘25 e l k ilógram o.

P an  d e d o s  lib ras, de 0 ‘35 á 0*41 p e se ta s , y  d e  0*38 á 0*45 e l kilógransü}
G arbanzos, de 5 á 12*50 p e se ta s  la arrob a; de 0*23 á 0*59 la  lib ra , 

d e  0*50 á 1 ‘28 e l k ilógram o.
Ju d ías, de 4*75 á 6 ‘25 p e s e ta s la  arrob a; d e  0*23 á 0*29 la  lib ra , y  du  

0*50 á 0*63 el k ilogram o.
Arroz, de 5 ‘50 I 7 p e s e t a s la  arroba; d e  0*29 á 0*32 la  lib ra , y  d e  9*63? 

á # ‘70 e l k ilógram o.
L entejas, de  3 á 4 p eseta s  la  arrob a; d e  0*18 á 0*24 la  lib ra , y  d e  0*3^ 

á 0*52 e l k ilógram o.
Idem  m in eral, d e  0 ‘81'á  0*87 p e s e t a s la  a rro b a , y  de  0*07 á 0*08 e l  

k ilógram o.
Cok, á 0*81 p eseta s  la  arroba, y  á 0*07 e l  k ilógram o.
Jabón, de 10*25 á 11 p eseta s  la arroba; d e  0*47 á 0*52 la  l ib ra ,  y  d i  

1 ‘02 á 1*12 el k ilógram o.
P atatas, de 1*12 á 1*37 p ese ta s  la  a rrob a; d e  0*06 á 0*09 la  libn.,, 

y  d e  0*13 á 0*19 el k iló g ra m o .
C arbón v e g e ta l,  d e  i *25 á 1 *50 p e s e ta s  l a  arrob a , y  d e  0*10 á©*i:a 

e l  k ilógram o.
Nota.— Beses degolladas ayer.

V acas .........................   138
C arneros............................................  532
C erd os..................................................  301

T o t a l ...........................  971

Su p eso  en l ib r a s . . .  146.965.— Idem  en  k i ló g r a m o s . . .  67.609.

Resultado déla  recaudación del arbitrio  sobre artículos de córner^ 
beber y arder obtenida en el d ia  de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PlaS. CéntS.

T o le d o .........................................................................  2.705*43
S e g o v ia ....................................................................... 1.396 83
A toch a ................... ..................................................... 3.535*13
A lcalá  ó ca rre te ra ’d e  A ragón ........................  629*52
B ilb a o ........................    9i'5'36
E stación  del M ed io d ía ........................................ 6.512 ‘44
Idem  d e l N o r te ......................................................  2 961*23
D iligencias y  correos ........................................... 32*92
M atadero .— A rbitrio  sob re la s  c a r n e s . . .  13.159*35

T o t a l ...........................  32.338*27

Lo q u e  se  anuncia a l p ú b lico  para su conocim iento .
M adrid 18 de N ov iem b re  d e  1 8 7 2 .= E 1  A lca ld e  P r e s id e n te ,  

de A valos y  A grá.

D ire cc ió n  g e n e r a l  d e  C o rreo s y Telégrafos.
Según los p artes rec ib id o s  , a y e r  no llo v ió  en  ninguna provincia .

P A R T E  NO O F I C I A ! .
A n u n c io s .

La  s u b a s t a  d e  c o r d e r o s  y  l e c h e  q u e  p r o d u z c a  e l  í ; a n a í > o  
lanar de la Real Gasa (Je Campo, anunciada en esto perió 

dico oficial para el dia 20 del corriente, queda sin efecto y  e u  
suspenso hasta  nueva convocatoi*ia.

Madrid 47 de Noviembre de 1872.--*=E1 A dm in istrador, José 
Fernandez Teran.

TTENTA b e  c a s a  e n  H A D R ID .— SE V ENDE UNA M AG N ÍFICA , BlEs>
V  situada  y de buenos productos. E l P rocurador Vena, plazA» 

del Progreso, 16, tercero, dará  razón. X —706 U

»aooOOOOo»«»i

S a n to s  d e l dia.

Santa  Isabel, viuda, Pieina de U ungria, y San M áximo, Preu- 
bit ero y m ártir.

C uarenta  H oras en  la iglesia de relig iosas T rin itarias,

E sp ectácu los.

T eatro IVacional d e la  Ópera.—A las ocho y m edia iL 
Función de abono.—T urno im par. -la  noche.

Dinorah.

Teatro clel Circo.—A las ocho y m edia de la noche.— 
F u nción  63 de abono.—T urno  im par.— El haz é r  
leña.— Los dos viejos.

Teatro de la IKaraRiiela.-A las  ocho y m ed ia  de la B o 
che.—F unción  69 de abono.— T ercera  ^érie .— T urno  3.® 
im par.—El tributo de las d e n  doncellas.

Teatro-Circo de Panl (Los B ufos).— A  las ocho y medh# 
de la noche.—Satanás I I .—E jercicios atléticos por el se 
ñor Napoli. «a

Teatro Eslava.—A las ocho de la noche.— El amonte pres
tado.—Cáscarasl— Las apariencias engañan .— Una horm 
de prueba.—Baile.

Teatro de Variedades.—A las ocho y m edia de la  bc-* 
che.~ ¿Q uién  es el muerto?— Abram e Vd. la puerta s— 
Paco y Manuela.— Una noche de novios.

Teatro Martin.—A las  ocho de la  noche.—Función
de abono.—T urno im par.—EZ m á rtir  de la áuda.-^BuD&.— 
A las nueve: Un galan cómico.— Baile.—A las diez: Com^ 
á los músicos viejos.—Baile.—A las once: Los locos 
Leganés.—Baile.

Teatro-Café del Hecreo. — A la s  ocho de la noche.-- 
Los dioses del Olimpo.— El B arón de la Castaña.

Teatro-Café de Capellasaes.—A las siete de la  n b c h p  
E l cuento de no acaáar.—Baile. — A las o c h o : L a M jm  
de su yerno.— B aile .—A las nueve: Por no escribirle t e  
señas.— Baile.— A  las d iez: El secreto.—B aile.—A la*s 
once: El Monaguillo de las Salesas.—Baile.

IM PREN TA  NACIONALo


